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D1RECCION: 
SECRETARIA GRAL. DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal. 
de fecha 18 de octubre de 1954. 

Materia: Penal y Responsabilidad Civil.--- 

Recurrente: Fabio Díaz Antuna,— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C. Segunda 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y 
licenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji- 
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)lo, Distrito de Santo Domingo, hoy día tres del mes de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y cinco, "AÑO DEL BE-
NEFACTOR DE LA PATRIA", años 111' de la Independen-
cia, 92' de la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Fabio 

Díaz Antuna, dominicano, mayor de edad, agricultor, do-
miciliado y residente en Las Hormas, San José de Ocoa, 
portador de la cédula personal de identidad No 4615, serie 
13, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, dictada en atribuciones criminales, en fecha diez y 
ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene- 

ral de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua. en fecha veintiséis de octubre 
del año mil novecientos cincuenta y cuatro, a requerimien-
to del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo 2 9  del Có-
digo Penal; 1382 del Código Civil; el Decreto N9 2435 del 
7 de mayo de 1886, y 19  y 65 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha treinta y uno del mes de marzo del año mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, el nombrado Fabio Díaz Antu-
na fué sometido a la acción de la justicia por haberle dado 
muerte a José Francisco Pujols; b) que en fecha primero 
del mes de abril del año mil novecientos cincuenta y cua-
tro, el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de Trujillo Valdez requirió del Juez de Instrucción, proce- 

BOLETÍN JUDICIAL 	 185 

diera a la instrucción de la sumaria correspondiente, por 
tratarse de un hecho que según se desprendía de los do-
cumentps del proceso constituía un crimen; c) que en fe-
cha treinta y uno del mes de mayo del año mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, el Juez de Instrucción del Distrito 
Judicial de Trujillo Valdez dictó una providencia calificati-
va, mediante la cual, decidió: "que hay indicios y cargos su-
ficientes para considerar al nombrado Fabio Díaz Antuna 
culpable de los crímenes de asesinato en la persona de Jo-
sé Francisco Pujols y tentativa de homicidio en las perso• 
nas del menor Francisco Arturo Pujols y de Vinicia María 
Vda. Pujols, y del delito de porte ilegal de arma blanca", 
y, en consecuencia, el proceso a cargo de dicho acusado fué 
enviado al 'tribunal criminal' para que allí se le juzgara de 
zcuerdo a la ley; d) que el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, apoderado del ca-
so, celebró en la audiencia pública del día diez y seis de ju-
lio del año mil novecientos cincuenta y cuatro la vista de 
la causa, previo cumplimiento de todas las formalidades le-
gales, y terminada la instrucción y los debates dictó sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declarar, como al efecto declaramos, la parte civil regular-
mente constitulda;— SEGUNDO: Que debe variar, como 
al efecto variamos, la calificación dada al hecho a cargo 
del nombrado Fabio Díaz Antuna, de generales anotadas, 
del crimen de asesinato en la persona del que en vida res-
pondía al nombre de José Francisco Pujols, por la del cri-
men de homicidio voluntario en perjuicio de la misma per-
sona, y 'del delito de porte ilegal de arma blanca, en la es-
pecie un cuchillo, y aplicando el principio del no cúmulo de 
Penas, y en consecuencia al declararlo culpable de tales he-
chos, se condena a sufrir la pena de veinte (20) años de 
trabajos públicos, que cumplirá en la Cárcel Pública de 
esta ciudad;— TERCERO: Declarar, como al efecto de-
claramos, al nombrado Fabio Díaz Antuna, de generales 
conocidas, no culpable del crimen de tentativa de homici- 
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dio en perjuicio de Francisco Arturo Pujols, y, Vinicia Ma-
ría Patrocinio Vda. Pujols, y en consecuencia se descarga 
por insuficiencia de pruebas, declarando a este respecto las 
costas de oficio;— CUARTO: Condenar, como al efecto 
condenamos a Fabio Díaz Antuna, al pago de una indem-
nización de diez mil pesos oro (RD$10,000.00), en prove-
cho de la parte civil regularmente constituida, señora Vi-
cia Patrocinio Vda. Pujols, en su doble calidad de esposa 
del finado y tutora legal de sus hijos menores, por los da-
ños morales y materiales que le ha ocasionado con su he-
cho culposo, y, para cuya ejecución se autoriza el apremio 
corporal por un período de dos (2) años; QUINTO: Orde-
nar, como al efecto ordenamos, la confiscación de las pie-
zas que obran como cuerpo del delito, en la especie un ma-
chete y un cuchillo;— SEXTO: Condenar, como al efecto 
condenamos, al pago de las costas civiles y penales"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Trujillo Valdez, y por el acusado, la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, dictó la sentencia que es 
motivo de este recurso de casación, la cual, después de ha-
ber mantenido en unos de sus motivos las condenaciones 
civiles que le fueron impuestas al acusado por la jurisdic , 

 ción de primer grado, contiene el dispositivo siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a 
la forma, los presentes recursos de apelación;— SEGUN-
DO: Modifica en cuanto a la pena la sentencia impugnada, 
dictada en fecha 16 de julio de 1954, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, cu-
yo dispositivo aparece copiado en otro lugar del presente 
fallo, y, en consecuencia, condena al acusado Fabio Díaz 
Antuna, de generales anotadas, a sufrir 15 años de traba-
jo públicos, por el crimen de homicidio voluntario en la 
persona del que en vida respondía al nombre de José Fran- 
cisco Pujols; y TERCERO: Condena al acusado al pago de- o 
las costas de esta instancia"; 
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Considerando que, en este caso, la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, como resultado de la ponderación 
los testimonios que fueron legalmente aportados en la ins-
trucción de la causa, así como por la confesión del acusada 
Fabio Díaz Antuna, dió por establecido que este acusado 
en el paraje "Arroyo Bonito", de la sección de La Horma, 
común de San José de Ocoa, Provincia Trujillo Valdez, le 
infirió el veintinueve de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, nueve heridas con intención de dar la muerte 
a Francisco José Pujols Pérez, quien falleció inmediata-
mente; 

Considerando que, tal como lo apreció la Corte a qua 
en el presente caso están reunidos los elementos constitu-
tivos del crimen de homicidio voluntario, y al calificar el 
hecho como lo hizo y al condenar al acusado, a la pena de 
quince años de trabajos públicos, hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 295 y 304, párrafo 29 del Código Penal; 

Considerando que como consecuencia del crimen co-
metido por el acusado los jueces del fondo establecieron que 
la parte civil constituida Vinicia María Patrocinio Vda. Pu-
lois había sufrido daños morales y materiales que aprecia-
ron soberanamente en la suma de RD$10,000.00, persegui-
ble por la vía del apremio corporal, por lo cual dichos jue-
ces hicieron una correcta aplicación del artículo 1382 del 
Código Civil, y del Decreto del 7 de mayo de 1886; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos no contiene ningún vicio que la ha-
ga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Fabio Díaz Antuna contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha dieci-
ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras. 
—Pedro R. Batista C.— Juan A. Moret.— Damián Báez B. 
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dio en perjuicio de Francisco Arturo Pujols, y, Vinicia Ma-
ría Patrocinio Vda. Pujols, y en consecuencia se descarga 
por insuficiencia de pruebas, declarando a este respecto las 
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de Apelación de San Cristóbal, dictó la sentencia que es 
motivo de este recurso de casación, la cual, después de ha-
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—Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víc-
tor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

ENTENCIA DE FECHA 3 DE Fi BREMO DE 1955 

Sentencia  impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 22 
de octubre de 1934. 

Materia: Penal. 

recurrente: Antonio Martínez o Rafael Rodríguez (a) Yulirnin.— 
Abogado: Lic. Miguel A. Feliú. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados. FI. 
Ilerrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto dé Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y licenciado Víctor 
Garrido, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, hoy día tres del mes de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, "AÑO DEL BENEFAC-
TOR DE LA PATRIA", años 111' de la Independencia, 92' 
de la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Martínez o Rafael Rodríguez, (a) Yulimín, dominicano, 
mayor de edad, ea sP  do, comerciante, natural de Puerto 
Plata, domiciliado y residente en Santiago, portador de la 
cédula personal de identidad número 2654, serie 38, reno-
vada con sello de Rentas Internas N 9  310078 para el año 
1954, contra sentencia de la Corte de Apelación de Santia-
go, dictada en fecha veintidós (22) de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro (1954), en atribuciones co- 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Martínez o Rafael Rodríguez, (a) Yulirnin, dominicano, 
mayor de edad, casado, comerciante, natural de Puerto 
Plata, domiciliado y residente en Santiago, portador de la 
cédula personal de identidad número 2654, serie 38, reno-
vada con sello de Rentas Internas N9  310078 para el año 
1954, contra sentencia de la Corte de Apelación de Santia-
go, dictada en fecha veintidós (22) de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro (1954), en atribuciones co- 
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rreccionales, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaria de la Corte a qua, en fecha veinticinco de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, a requerimien-
to del recurrente, en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha doce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro suscrito por 
el licenciado Miguel A. Feliú, portador de la cédula perso-
nal de identidad N? 429138, serie 31, renovada con sello de 
Rentas Internas N' 6984, para el año 1954, abogado del 
recurrente, en el cual se invocan lw medios de casación 
que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463 escala 6ta., del Có-
digo Penal; 194 del Código de Procedimiento Criminal; y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha seis de agosto de mil novecientos cincunta y cua-
tro, compareció por ante el Procurador Fiscal de la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, el señor Enrique Peralta, 
dominicano, soltero, agricultor, de aquel domicilio y resi-
dente en el Ensanche "Presidente Trujillo" calle "J. Arman-
do Bermúdez" N? 5, cédula número 10445, serie 31, y pre-
sentó formal querella contra Antonio Martínez o Rafael 
Rodríguez (a) Yulimín, dominicano, casado, comerciante, 
mayor de edad, domiciliado en el mismo Ensanche. calle 
"Evangelista Gil" N? 19, "por el hecho de haberle sustraí-
do a su hija menor de 17 años Marina Consuelo Peralta Ro-
dríguez, de la propia casa del querellante, hecho ocurrido 

hace un mes y pico, y que la joven se encuentra actualmen-
te en poder de dicho Yulimín"; b) que apoderada la mencio-
nada Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, conoció del caso 
en la audiencia pública del veintiséis de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, y lo resolvió por su sentencia 
de ese mismo día dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en el de la sentencia impugnada: 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de Santiago, debidamente notificado al preve. 
nido descargado en Primera Instancia, dicha Corte cono-
ció de la causa en audiencia pública del veinte de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, x decidió el caso por 
su sentencia de fecha veintiuno del mismo mes y año, dic-
tada en atribuciones correcionales e impugnada ahora en 
casación cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Prime-
ro: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el pre-
sente recurso de apelación interpuesto por el Magistrado 
Procurador General de esta Corte, contra sentencia dicta-
da en fecha veintiséis de agosto del año en curso (1954), 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo 
es el siguiente: 'Primero: Que debe declarar y declara al 
nombrado Rafael Rodríguez o Antonio Martínez, no culpa-
ble del delito de sustracción de la menor Marina Consuelo 
Peralta y Rodríguez, y en consecuencia, lo descarga de to-
da responsabilidad penal, por no existir los elementos cons-
titutivos del delito, y Segundo: Que debe declarar y decla-
ra las costas del procedimiento de oficio'; Segundo: Revo-
ca la antes expresada decisión, y obrando por propia auto-
ridad, declara al prevenido Rafael Rodríguez o Antonio 
Martínez, culpable del delito de sustracción de la menor 
Marina Consuelo Peralta Rodríguez, mayor de diez y seis 
años y menor de dieciocho en el momento del hecho, y en 
consecuencia, lo condena al pago de una multa de cien pe- 
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rreccionales, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, a requerimien-
to del recurrente, en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha doce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro suscrito por 
el licenciado Miguel A. Feliú, portador de la cédula perso-
nal de identidad N9 429138, serie 31, renovada con sello de 
Rentas Internas N9 6984, para el año 1954, abogado del 
recurrente, en el cual se invocan lGp -3 medios de casación 
que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463 escala 6ta., del Có-
digo Penal; 194 del Código de Procedimiento Criminal; y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha seis de agosto de mil novecientos cincunta y cua-
tro, compareció por ante el Procurador Fiscal de la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, el señor Enrique Peralta, 
dominicano, soltero, agricultor, de aquel domicilio y resi-
dente en el Ensanche "Presidente Trujillo" calle "J. Arman-
do Bermúdez" N9  5, cédula número 10445, serie 31, y pre-
sentó formal querella contra Antonio Martínez o Rafael 
Rodríguez (a) Yulimín, dominicano, casado, comerciante, 
mayor de edad, domiciliado en el mismo Ensanche. calle 
"Evangelista Gil" N9 19, "por el hecho de haberle sustraí-
do a su hija menor de 17 años Marina Consuelo Peralta Ro-
dríguez, de la propia casa del querellante, hecho ocurrido 

 

hace un mes y pico, y que la joven se encuentra actualmen-
te en poder de dicho Yulimín"; b) que apoderada la mencio-
nada Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, conoció del caso 
en la audiencia pública del veintiséis de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, y lo resolvió por su sentencia 
de ese mismo día dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en el de la sentencia impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de Santiago, debidamente notificado al preve. 
nido descargado en Primera Instancia, dicha Corte cono-
ció de la causa en audiencia pública del veinte de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, y. decidió el caso por 
su sentencia de fecha veintiuno del mismo mes y año, dic-
tada en atribuciones correcionales e impugnada ahora en 
casación cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Prime-
ro: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el pre-
sente recurso de apelación interpuesto por el Magistrado 
Procurador General de esta Corte, contra sentencia dicta-
da en fecha veintiséis de agosto del año en curso (1954), 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo 
es el siguiente: 'Primero: Que debe declarar y declara al 
nombrado Rafael Rodríguez o Antonio Martínez, no culpa-
ble del delito de sustracción de la menor Marina Consuelo 
Peralta y Rodríguez, y en consecuencia, lo descarga de to-
da responsabilidad penal, por no existir los elementos cons-
titutivos del delito, y Segundo: Que debe declarar y decla-
ra las costas del procedimiento de oficio'; Segundo: Revo-
ca la antes expresada decisión, y obrando por propia auto-
ridad, declara al prevenido Rafael Rodríguez o Antonio 
Martínez, culpable del delito de sustracción de la menor 
Marina Consuelo Peralta Rodríguez, mayor de diez y seis 
años y menor de dieciocho en el momento del hecho, y en 
consecuencia, lo condena al pago de una multa de cien pe- 
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sos oro, (RD$100.00), acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, ordenando que en caso de insolvencia dicha 
multa se compense con un día de prisión por cada peso du 
fiado de pagar; Tercero: Condena al mencionado preven-
do al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que por el memorial de casación deposi-
tado por el abogado del recurrente, se invocan los siguien-
tes medios de casación: "Primer Medio: Violación del ar 
tículo 355 del Código Penal"; "Segundo Medio: Falta de 19:. 
se legal"; 

Considerando que por dichos dos medios de casación, 
los cuales se reunen para ser examinados en razón de la 
íntima relación con que han sido expuestos en los desarro-
llos que de los mismos ha hecho el recurrente, se alega en 
síntesis, que el elemento material de la infracción no ha 
sido comprobado; que, la Corte a qua menospreciando las 
declaraciones de la menor agraviada, que es una joven se-
ria y honesta y que no puede dar lugar a suspicacia, así co-
mo las declaraciones que prestó Vitalina Almonte, fundó 
su decisión exclusivamente en la declaración del querellan-
te que se concretó a afirmar hechos, sin establecer la prue-
ba de los mismos; que solo él, el padre de la joven agravia-
da es quien ha pretendido sin ningún asidero, que la menor 
fué llevada por el prevenido, primero a la casa de Vitalina 
Almonte, después a la casa 1\1 9  10 de la calle "Gregorio Re-
yes", y luego nuevamente a la mencionada casa de Vitalina 
Almonte; que estas declaraciones fueron desmentidas por la 
menor y por dicha Vitalina Almonte categóricamente, afir-
mando que ella salió de su casa, donde tuvo contacto can 
el prevenido cuando el padre trabajaba y la madre estaba 
en el río, y que cuando le contó a la madre lo sucedido ésta 
le dijo "que mujer en su casa solo ella"; y que entonces se 
fué a vivir donde Vitalina Almonte donde vive todavía; que 
no solo han sido desnaturalizados material y esencialmen-
te los hechos de la causa, sino que no justifican legalmente 
la condenación del prevenido; que la sentencia impugnada  

carece de los elementos de hecho necesarios para justificar 
el fallo de culpabilidad del prevenido por violación del tex-
to legal citado y que la Suprema Corte de Justicia no pue-
de así determinar si la ley ha sido o no bien aplicada, par 
lo cual dicha sentencia está afectada del vicio de falta de 
base legal"; pero, 

Considerando que no ha sido única y exclusivamente 
fundándose en la declaración del padre querellante, como 
lo sostiene el recurrente, sino además en la declaración de 
la propia menor agraviada así como en los documentos, 
hechos y circunstancias de la causa como lo proclama la 
sentencia impugnada, que la Corte a qua hizo la comproba-
ción a): de que "el prevenido sustrajo a la menor de dieci-
séis años de edad Marina Consuelo Peralta de la casa de 
su padre Enrique Peralta bajo cuya guarda se encontraba, 
y la trasladó a la casa de la nombrada Vitalina Almonte 
donde sostuvo con ella relaciones camales y luego la mu-
dó a la casa N 9  10 de la calle "Gregorio Reyes" donde con-
tinuaron manteniendo relaciones sexuales; b): que des-
pués de haber sido presentada la querella, el procesado Ra-
fael Rodríguez o Antonio Martínez volvió a llevar a la re-
ferida menor a la casa de la antes expresada Vitalina Al-
monte con la finalidad de querer llevar al ánimo de los jue-
ces que la citada menor se fué de donde sus padres y vive 
allí por su propia cuenta; y c): que aunque la testigo Vita-
lina Almonte o Peralta ha manifestado en su declaración 
que la menor Marina Consuelo Peralta Rodríguez vive en 
su casa por existir entre ellas una relación de amistad y 
sin que exista en este hecho ninguna relación con el proce-
sado,  se trata en la especie de la declaración prove-
niente de una testigo complaciente"; 

Considerando que el recurrente no puede con buen éxi-
to criticar como lo hace en el desarrollo de dichos dos me-
dios de casación, el crédito acordado a la declaración del 
testigo Enrique Peralta, padre querellante, quien fué oído 
bajo la fe del juramento previsto por la ley, ni el valor que 
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sos oro, (RD$100.00), acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, ordenando que en caso de insolvencia dicha 
multa se compense con un día de prisión por cada peso de-
polo de pagar; Tercero: Condena al mencionado preveni-
do al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que por el memorial de casación deposi-
tado por el abogado del recurrente, se invocan los siguien-
tes medios de casación: "Primer Medio: Violación del ar-
tículo 355 del Código Penal"; "Segundo Medio: Falta de ba-
se legal"; 

Considerando que por dichos dos medios de casación, 
los cuales se reunen para ser examinados en razón de la 
íntima relación con que han sido expuestos en los desarro-
llos que de los mismos ha hecho el recurrente, se alega en 
síntesis, que el elemento material de la infracción no ha 
sido comprobado; que, la Corte a qua menospreciando las 
declaraciones de la menor agraviada, que es una joven se-
ria y honesta y que no puede dar lugar a suspicacia, así co-
mo las declaraciones que prestó Vitalina Almonte, fundó 
su decisión exclusivamente en la declaración del querellan-
te que se concretó a afirmar hechos, sin establecer la prue-
ba de los mismos; que solo él, el padre de la joven agravia-
da es quien ha pretendido sin ningún asidero, que la menor 
fué llevada por el prevenido, primero a la casa de Vitalina 
Almonte, después a la casa NQ 10 de la calle "Gregorio Re-
yes", y luego nuevamente a la mencionada casa de Vitalina 
Almonte; nue estas declaraciones fueron desmentidas por la 
menor y por dicha Vitalina Almonte categóricamente, afir-
mando que ella salió de su casa, donde tuvo contacto con 
el prevenido cuando el padre trabajaba y la madre estaba 
en el río, y que cuando le contó a la madre lo sucedido ésta 
le dijo "que mujer en su casa solo ella"; y que entonces se 
fué a vivir donde Vitalina Almonte donde vive todavía; que 
no solo han sido desnaturalizados material y esencialmen-
te los hechos de la causa, sino que no justifican legalmente 
la condenación del prevenido; que la sentencia impugnada  

carece de los elementos de hecho necesarios para justificar 
el fallo de culpabilidad del prevenido por violación del tex-
to legal citado y que la Suprema Corte de Justicia no pue-
de así determinar si la ley ha sido o no bien aplicada, par 
lo cual dicha sentencia está afectada del vicio de falta de 
base legal"; pero, 

Considerando que no ha sido única y exclusivamente 
fundándose en la declaración del padre querellante, como 
lo sostiene el recurrente, sino además en la declaración de 
la propia menor agraviada así como en los documentos, 
hechos y circunstancias de la causa como lo proclama la 
sentencia impugnada, que la Corte a Tia hizo la comproba-
ción a): de que "el prevenido sustrajo a la menor de dieci-
séis años de edad Marina Consuelo Peralta de la casa de 
su padre Enrique Peralta bajo cuya guarda se encontraba, 
y la trasladó a la casa de la nombrada Vitalina Almonte 
donde sostuvo con ella relaciones carnales y luego la mu-
dó a la casa N 9  10 de la calle "Gregorio Reyes" donde con-
tinuaron manteniendo relaciones sexuales; b): que des-
pués de haber sido presentada la querena, el procesado Ra-
fael Rodríguez o Antonio Martínez volvió a llevar a la re-
ferida menor a la casa de la antes expresada Vitalina Al-
monte con la finalidad de querer llevar al ánimo de los jue-
ces que la citada menor se fué de donde sus padres y vive 
allí por su propia cuenta; y c): que aunque la testigo Vita-
lina Almonte o Peralta ha manifestado en su declaración 
que la menor Marina Consuelo Peralta Rodríguez vive en 
su casa por existir entre ellas una relación de amistad y 
sin que exista en este hecho ninguna relación con el proce-
sado,  se trata en la especie de la declaración prove-
niente de una testigo complaciente"; 

Considerando que el recurrente no puede con buen éxi-
to criticar como lo hace en el desarrollo de dichos dos me-
dios de casación, el crédito acordado a la declaración del 
testigo Enrique Peralta, padre querellante, quien fué oído 
bajo la fe del juramento previsto por la ley, ni el valor que 
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la Corte a qua le asignó a las declaraciones de la testigo Vi-
talina Almonte y de la propia menor agraviada, ya que los 
jueces del fondo están investidos de un poder soberano pa-
ra apreciar y ponderar el resultado de las pruebas que les 
son sometidas al debate; que ha sido en uso de ese poder 
que dicha Corte comprobó y admitió los hechos anterior-
mente expuestos, sin incurrir en desnaturalización alguna 
de esos mismos hechos, en los cuales se encuentran reuni-
dos los elementos constitutivos del delito de sustracción de 
la menor de dieciséis años Marina Consuelo Peralta y Rodrí-
guez puesto a cargo del recurrente; y al calificar ese hecho 
y condenar al prevenido al pago de una multa de cien pe-
sos oro acogiendo en su favor circunstancias atenuantes la 
Corte a qua ha hecho una correcta aplicación del artículo 
355 del Código Penal, por lo cual los dos medios de casa-
•ción invocados por el prevenido deben ser desestimados; 

Considerando que examinada en s.us demás aspectos. 
la sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al 
interés del prevenido ningún vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Rodríguez o Antonio Martí-
nez (a) Yulimín, contra la sentencia de la Corte de Ape-
lación de Santiago de fecha veintiuno de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro dictada en atribuciones co-
rreccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Pedro R. Batista C.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor Garrido.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
tvertifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

BOLETIN JUDICIAL 
	 195 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 22 de octubre de 1954. 

tateria: Penal. 

1,r tirrente: Angel Salvador Azar Peral.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia regularmente constituida por los los Jueces licenciados 
1-1. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Mor el, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y li-
cenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día tres del mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor 
de la Patria", años 111' de la Independencia,92' de la Res-
tauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la sigtúente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Sal- 
vador Azar Peral, dominicano, mayor de edad, casado, ne- 
gociante, portador de la cédula personal de identidad núme- 

litro 12685, serie 56, con su domicilio y residencia en la calle 
"Isabel la Católica" N9 26 (altos) de esta ciudad, contra 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cor- 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veintidós del 
mes de octubre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 



1:ocurrente: Angel Salvador Azar Peral.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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la Corte a qua le asignó a las declaraciones de la testigo Vi-
talina Almonte y de la propia menor agraviada, ya que los 
jueces del fondo están investidos de un poder soberano pa-
ra apreciar y ponderar el resultado de las pruebas que leti 

son sometidas al debate; que ha sido en uso de ese poder 
que dicha Corte comprobó y admitió los hechos anterior-
mente expuestos, sin incurrir en desnaturalización alguna 
de esos mismos hechos, en los cuales se encuentran reuni-
dos los elementos constitutivos del delito de sustracción de 
la menor de dieciséis años Marina Consuelo Peralta y Rodrí-
guez puesto a cargo del recurrente; y al calificar ese hecho 
y condenar al prevenido al pago de una multa de cien pe-
sos oro acogiendo en su favor circunstancias atenuantes la 
Corte a qua ha hecho una correcta aplicación del artículo 
355 del Código Penal, por lo cual los dos medios de casa-
ción invocados por el prevenido deben ser desestimados; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al 
interés del prevenido ningún vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Rodríguez o Antonio Martí-
nez (a) Yulimín, contra la sentencia de la Corte de Ape-
lación de Santiago de fecha veintiuno de octubre de mil no-
.vecientos cincuenta y cuatro dictada en atribuciones co-
rreccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
'Pedro R. Batista C.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor Garrido.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

1101! SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 22 de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia regularmente constituida por los los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez a, 
Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y li-
cenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día tres del mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor 
de la Patria", años 111' de la Independencia,92' de la Res-
tauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la sigu:ente sentencia: 

ilta 	Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Sal- 
vador Azar Peral, dominicano, mayor de edad, casado, ne-
gociante, portador de la cédula personal de identidad núme-
ro 12685, serie 56, con su domicilio y residencia en la calle 
"Isabel la Católica" N9 26 (altos) de esta ciudad, contra 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veintidós del 
mes de octubre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el Alguacil de turno ' en la lectura del rol; 



196 	 BOLETÍN JUDICIAL 

BOLETÍN JUDICIAL 19'T 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de. 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintiséis del mes de 
octubre del pasado año mil novecientas cincuenta y cuatro, 
a requerimiento del Dr. Francisco Octavio del Rosario Díaz, 
dominicano, mayor de edad, casado, abogado, portador de 
la cédula personal de identidad N9  46666, serie 1 3, sello nú-
mero 22108, a nombre y en representación del recurrente, 
Angel Salvador Azar Peral, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 147, 407, in fine, y 405 del Có-
digo Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Cu - 
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: "a) 
el 1 de junio de 1953, la señora Marianela Valeria Huguet 
Maduro entonces de Azar, adquirió, por compra a la señora 
Thelma Herminia de Peguero, una guagua Chevrolet por 
el precio de RD$1,600.00 el cual debía ser pagado a razón 
de RD$200.00 mensuales, suscribiendo la compradora ocho 
pagarés por RD$200.00, cada uno, con la garantía solidaria 
del señor Cristóbal Estelrich, con vencimiento el 1 de julio, 
el 1 de agosto, el 1 de septiembre, el 1 de octubre, el 1 
de noviembre y el 1 de diciembre de 1953 y 1 de enero y 1 
de febrero de 1954; b) esos pagarés fueron negociados al 
señor Manuel Menéndez H., con la intervención en la ope-
ración del señor Mario Mansfield, quien a su vez, llenó los 
pagarés en una maquinilla de su propiedad, la única que 
existe en esta ciudad; c) los dos primeros pagarés fueron 
pagados, por la deudora señora Huguet Maduro entonces 
de Azar y los seis restantes por el fiador, señor Estelrich; 
habiendo intervenido el alguacil Castro Ramírez en el co-
bro de dos pagarés y siendo pagados los demás sin requeri-
mientos judicial; d) esos pagarés no indicaban el nombre  

del beneficiario y fueron devueltos por el señor Menén-
dez, sin hacer más anotación que la dirección donde debían 
ser cobrados; e) el prevenido en cuestión compuesto con 
el señor Tomás Santiago Tejeda y después de Henal' dicho 
prevenido en los pagarés como beneficiario de los mismos 
el nombre de Tomás Santiago Tejeda, los entregó al Dr. 
Marín Pinedo Peña, para fines de cobro por la vía judicial; 
f) en fecha 20 de mayo de 1954, a requerimiento del señor 
Tomás Tejeda, quien tenía corno abogado y apoderado al 
Dr. Marín Pinedo Peña, le fué notificado al señor Cristó-
bal Estelrich, en su calidad de fiador, formal intimación de 
pagar, en el plazo de un día franco, al señor Tejeda la can-
tidad de RD$1,200.00 que le adeuda por los pagarés ya re-
feridos, intimación que fué hecha por el alguacil Rafael E. 
García A.; g) en fecha 22 de junio de 1954 a requerimiento 
del mismo señor Tomás Santiago Tejeda le fué notificado 
por el mismo Alguacil García un acto a los señores José 
Aguiló Ll., y al Lic. E. R. Roques Román, mediante el cual 
acto el señor Tejeda se oponía a que dichos señores paga-
ran o de cualquier otro modo se desapoderaran de cualquier 
suma de dinero que debieran o estuviesen en su poder a 
cualquier título del señor Cristóbal Estelrich; embargo re-
tentivo u oposición que fué seguido de la correspondiente 
demanda en validez según acto del Alguacil Castro Ramí-
rez de fecha 1 de julio de 1954; h) en fecha 15 de julio de 
1954 presentó querella la señora Marianela Valeria Huguet 
Maduro, contra el señor Tomás Santiago Tejeda y contra 
cualquier otra persona rue pudiese resultar coautora o cóm-
plice en la comisión del delito de estafa previsto y penado 
por el artículo 405 del Código Penal; i) en fecha 17 de ju-
lio de 1954 a requerimiento del señor Tomás Santiago Te-
jeda fué notificado por el Alguacil Rodrigo un acto a: 1.— 
The Bank of Nova Scotia. 2.— al Lic. E. R. Roque Román 
Y 3.— al señor José Aguiló Ll., mediante el cual les parti-
cipaba que el requeriente señor Tejeda desistía de los em-
bargos retentivos practicados en fecha 22 de junio y'6 de 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintiséis del mes da 
octubre del pasado año mil novecientos cincuenta y cuatro, 
a requerimiento del Dr. Francisco Octavio del Rosario Díaz, 
dominicano, mayor de edad, casado, abogado, portador de 
la cédula personal de identidad N9  46666, serie 1 1, sello nú-
mero 22108, a nombre y en representación del recurrente, 
Angel Salvador Azar Peral, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 147, 407, in fine, y 405 del Có-
digo Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: "a) 
el 1 de junio de 1953, la señora Marianela Valeria Huguet 
Maduro entonces de Azar, adquirió, por compra a la señora 
Theima Herminia de Peguero, una guagua Chevrolet por 
el precio de RD$1,600.00 el cual debía ser pagado a razón 
de RD$200.00 mensuales, suscribiendo la compradora ocho 
pagarés por RD$200.00, cada uno, con la garantía solidaria 
del señor Cristóbal Estelrich, con vencimiento el 1 de julio, 
el 1 de agosto, el 1 de septiembre, el 1 de octubre, el 1 
de noviembre y el 1 de diciembre de 1953 y 1 de enero y 1 
de febrero de 1954; b) esos pagarés fueron negociados al 
señor Manuel Menéndez H., con la intervención en la ope-
ración del señor Mario Mansfield, quien a su vez, llenó los 
pagarés en una maquinilla de su propiedad, la única que 
existe en esta ciudad; c) los dos primeros pagarés fueron 
pagados, por la deudora señora Huguet Maduro entonces 
de Azar y los seis restantes por el fiador, señor Estelrich; 
habiendo intervenido el alguacil Castro Ramírez en el co-
bro de dos pagarés y siendo pagados los demás sin requeri-
mientos judicial; d) esos pagarés no indicaban el nombre 

del beneficiario y fueron devueltos por el señor Menén-
dez, sin hacer más anotación que la dirección donde debían 
ser cobrados; e) el prevenido en cuestión compuesto con 
el señor Tomás Santiago Tejeda y después de llenar dicho 
prevenido en los pagarés como beneficiario de los mismos 
el nombre de Tomás Santiago Tejeda, los entregó al Dr. 
Marín Pinedo Peña, para fines de cobro por la vía judicial; 
f) en fecha 20 de mayo de 1954, a requerimiento del señor 
Tomás Tejeda, quien tenía corno abogado y apoderado al 
Dr. Marín Pinedo Peña, le fué notificado al señor Cristó-
bal Estelrich, en su calidad de fiador, formal intimación de 
pagar, en el plazo de un día franco, al señor Tejeda la can-
tidad de RD$1,200.00 que le adeuda por los pagarés ya re-
feridos, intimación que fué hecha por el alguacil Rafael E. 
García A.; g) en fecha 22 de junio de 1954 a requerimiento 
del mismo señor Tomás Santiago Tejerla le fué notificado 
por el mismo Alguacil García un acto a los señores José 
Aguiló Ll., y al Lic. E. R. Roques Román, mediante el cual 
acto el señor Tejeda se oponía a que dichos señores paga-
ran o de cualquier otro modo se desapoderaran de cualquier 
suma de dinero que debieran o estuviesen en su poder a 
cualquier título del señor Cristóbal Estelrich; embargo re-
tentivo u oposición que fué seguido de la correspondiente 
demanda en validez según acto del Alguacil Castro Ramí-
rez de fecha 1 de julio de 1954; h) en fecha 15 de julio de 
1954 presentó querella la señora Marianela Valeria Huguet 
Maduro, contra el señor Tomás Santiago Tejerla y contra 

' cualquier otra persona que pudiese resultar coautora o cóm- 
plice en la comisión del delito de estafa previsto y penado 
por el articulo 405 del Código Penal; i) en fecha 17 de ju- 
lio de 1954 a requerimiento del señor Tomás Santiago Te- 
jeda fué notificado por el Alguacil Rodrigo un acto a: 1.— 
The Bank of Nova Scotia. 2.— al Lic. E. R. Roque Román 
Y 3.— al señor José Agulló Ll., mediante el cual les parti- 
cipaba que el requeriente señor Tejeda desistía de los em- 
bargos retentivos practicazios en fecha 22 de junio y '6 de 
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julio de 1954 en perjuicio del señor Cristóbal Estelrich"; j) 
"que, depositado el expediente correspondiente en la Secre-
taría de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, fué fija-
da la audiencia del día treinta del mes de agosto del año en 
curso (1954) a las nueve horas de la mañana, para el cono-
cimiento de la causa; que después de sucesivos reenvíos 
fué fijada para su conocimiento la audiencia pública del día 
diecinueve del mes de agosto del año en curso, la cual fué 
conocida en esta última fecha, previo cumplimiento de las 
formalidades legales, dictándose la sentencia cuyo dispositi-
vo figura" íntegramente transcrito en el de la sentencia re-
currida en casación que lo confirma en todas sus partes; k) 
que no conforme el prevenido Angel Salvador Azar Peral 
con esta sentencia, interpuso formal recurso de apelación 
contra la misma, en fecha veintisiete de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por declaración hecha en 
la Secretaría del Tribunal a quo, de acuerdo con acta que 
obra en el expediente; 

Considerando que sobre el recurso de apelación así in-
terpuesto por el citado prevenido, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia a continuación y dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Angel 
Salvador Azar Peral;— SEGUNDO: En cuanto al fondo, re-
chaza, por improcedente y mal fundado el referido recurso 
de apelación; y, en consecuencia, confirma en todas sus 
partes, la sentencia contra la cual se apela, dictada en atri-
buciones correccionales por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, en fecha veintitrés (23) del mes de agosto del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dis-
positivo dice así: 'FALLA: Primero: Que debe declarar, co-
mo al efecto declara, al nombrado Angel Salvador Azar Pe-
ral, de generales anotadas, culpable del delito de estafa en 
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perjuicio de Cristóbal Estelrich, y en consecuencia, se le 
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
nal y al pago de una multa de veinte pesos oro (RD$20.00) 
que en caso de insolvencia compensará con un día de prisión 
por cada peso dejado de pagar; Segundo: que debe conde-
nar, como al efecto condena, al mencionado prevenido al 
pago de las costas penales causadas'; TERCERO: Condena 
al prevenido Angel Salvador Azar Peral, al pago de las cos-
tas de su recurso de apelación;— y CUARTO:— Da acta al 
Magistrado Procurador General de esta Corte, de la reser- 
va que hace de perseguir, a su oportunidad, al Dr. Marín 
Pinedo Peña y al señor Tomás Santiago Tejeda, como cóm- 
plice de hecho por el cual ha sido condenado el prevenido 
Angel Salvador Azar Peral"; 

Considerando que la Corte a qua da por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente administradas en la instrucción de la causa, que "el 
prevenido Angel Salvador Azar Peral, se apoderó de los 
pagarés ya cancelados del lugar en donde los tenía la señora 
Huguet Maduro, y empleando maniobras fraudulentas y 
usando de la falsa calidad de acreedor, trató de apoderarse 
de valores del señor Cristóbal Estelrich, intimándole al pa-
go de valores que ya habían sido pagados, llegando hasta 
trabar embargos retentivos sobre fondos pertenecientes a 
dicho señor Estelrich, ejecución que se detuvo por la quere-
lla presentada por la señora Huguet Maduro; que para 
afianzar la falsa calidad de acreedor que pretendía el pre-
venido llenó el espacio en blanco de !os pagarés correspon-
diente al nombre del beneficiario de lcw mismos, con el nom-
bre del señor Tomás Santiago Tejeda, quien actuó contra 
el señor Estelrich en la forma dicha". y . . "que en los he-
chos más arriba indicados comprobados en la forma que 
también se indica más arriba, se encuentran reunidos todos 
y cada uno de los elementos constitutivos del delito de esta-
fa que se le imputa al prevenido Azar. .."; 
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julio de 1954 en perjuicio del señor Cristóbal Estelrich"; j) 
"que, depositado el expediente correspondiente en la Secre-
taría de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, fué fija-
da la audiencia del día treinta del mes de agosto del año en 
curso (1954) a las nueve horas de la mañana, para el cono-
cimient6 de la causa; que después de sucesivos reenvíos 
fué fijada para su conocimiento la audiencia pública del día 
diecinueve del mes de agosto del año en curso, la cual fué 
conocida en esta última fecha, previo cumplimiento de las 
formalidades legales, dictándose la sentencia cuyo dispositi-
vo figura" íntegramente transcrito en el de la sentencia re-
currida en casación que lo confirma en todas sus partes; k) 
que no conforme el prevenido Angel Salvador Azar Peral 
con esta sentencia, interpuso formal recurso de apelación 
contra la misma, en fecha veintisiete de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por declaración hecha en 
la Secretaría del Tribunal a quo, de acuerdo con acta que 
obra en el expediente; 

Considerando que sobre el recurso de apelación así in-
terpuesto por el citado prevenido, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia a continuación y dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Angel 
Salvador Azar Peral;— SEGUNDO: En cuanto al fondo, re-
chaza, por improcedente y mal fundado el referido recurso 
de apelación; y, en consecuencia, confirma en todas sus 
partes, la sentencia contra la cual se apela, dictada en atri-
buciones correccionales por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, en fecha veintitrés (23) del mes de agosto del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dis-
positivo dice así: 'FALLA: Primero: Que debe declarar, co-
mo al efecto declara, al nombrado Angel Salvador Azar Pe-
ral, de generales anotadas, culpable del delito de estafa en 

perjuicio de Cristóbal Estelrich, y en consecuencia, se le 
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
na/ y al pago de una multa de veinte pesos oro (RD$20.00) 
que en caso de insolvencia compensará con un día de prisión 
por cada peso dejado de pagar; Segundo: que debe conde-
nar, como al efecto condena, al mencionado prevenido al 
pago de las costas penales causadas'; TERCERO: Condena 
al prevenido Angel Salvador Azar Peral, al pago de las cos-
tas de su recurso de apelación;— y CUARTO:— Da acta al 
Magistrado Procurador General de esta Corte, de la reser-
va que hace de perseguir, a su oportunidad, al Dr. Marín 
Pinedo Peña y al señor Tomás Santiago Tejeda, como cóm-
plice de hecho por el cual ha sido condenado el prevenido 
Angel Salvador Azar Peral"; 

Considerando que la Corte a qua da por establecido. 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente administradas en la instrucción de la causa, que "el 
prevenido Angel Salvador Azar Peral, se apoderó de los 
pagarés ya cancelados del lugar en donde los tenía la señora 
Huguet Maduro, y empleando maniobras fraudulentas y 
usando de la falsa calidad de acreedor, trató de apoderarse 
de valores del señor Cristóbal Estelrich, intimándole al pa-
go de valores que ya habían sido pagados, llegando hasta 
trabar embargos retentivos sobre fondos pertenecientes a 
dicho señor Estelrich, ejecución que se detuvo por la quere-
lla presentada por la señora Huguet Maduro; que para 
afianzar la falsa calidad de acreedor que pretendía el pre-
venido llenó el espacio en blanco de !os pagarés correspon-
diente al nombre del beneficiario de lcw mismos, con el nom-
bre del señor Tomás Santiago Tejeda, quien actuó contra 
el señor Estelrich en la forma dicha". y.. "que en los he-
chos más arriba indicados comprobados en la forma que 
también se indica más arriba, se encuentran reunidos todos 
y cada uno de los elementos constitutivos del delito de esta-
fa que se le imputa al prevenido Azar. .."; 
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Considerando que si se examinan las disposiciones del ar-
tículo 405 del Código Penal, se advierte, de inmediato, que 
en la especie no se encuentran reunidos los elementos de 
la estafa, tal como los enumera y precisa el citado texto pe-
nal, es decir: 1) el uso de medios fraudulentos, caracteriza-
dos por el empleo de nombres y calidades supuestas o de 
maniobras fradulentas especificadas por la ley; 2) el he-
cho de hacerse remitir o entregar, o de intentarlo, fondos, 
billetes de banco o del tesoro, y cualesquier otros efectos 
públicos, muebles, obligaciones que contengan promesas, 
disposiciones, finiquitos, o descargos, y 3) la obtención ile-
gal de estos valores o la tentativa de obtenerlos, con lo cual 
queda consumada la estafa; 

Considerando que, por el contrario, en el caso ocurren-
te sí se encuentran reunidos los elementos que caracteri-
zan el crimen de falsedad en escritura de comercio, tal co-
mo resulta de la combinación de los artículos 147 y 407 in 
fine, del Código Penal, ya que el prevenido usó del espacio 
en blanco dejado libre en los pagarés, para suplantar el 
nombre del verdadero beneficiario del efecto de comercio, 
con el de la persona interpuesta que, en combinación con el 
prevenido, debía percibir, para él, el producto del cobro 
fraudulento intentado por la vía ejecutiva; que, en la espe-
cie, se trata de pagarés garantizados por un comerciante, 
los que fueron emitidos además, a causa de una operación 
de comercio, como lo es la compra de una "guagua" ú óm-
nibus dedicada al servicio público de pasajeros, a quienes 
se les cobraba el transporte; que estando incriminada la 
fasedad en escritura de comercio, con una pena más grave 
que el delito de estafa, por el cual dicho prevenido ha sido 
juzgado y condenado, y no pudiendo agravarse la situación 
del mismo, ya que es el único recurrente en contra del fallo 
impugnado, procede mantener éste, obstante su error de 

calificación; 
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Considerando que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, no contiene ningún otro vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Angel Salvador Azar Peral, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo, y Segundo: condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.—. Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Victor 
Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Considerando que si se examinan las disposiciones del ar-
tículo 405 del Código Penal, se advierte, de inmediato, que 
en la especie no se encuentran reunidos los elementos de 
la estafa, tal como los enumera y precisa el citado texto pe-
nal, es decir: 1) el uso de medios fraudulentos, caracteriza-
dos por el empleo de nombres y calidades supuestas o de 
maniobras fradulentas especificadas por la ley; 2) el he-
cho de hacerse remitir o entregar, o de intentarlo, fondos, 
billetes de banco o del tesoro, y cualesquier otros efectos 
públicos, muebles, obligaciones que contengan promesas, 
disposiciones, finiquitos, o descargos, y 3) la obtención ile-
gal de estos valores o la tentativa de obtenerlos, con lo cual 
queda consumada la estafa; 

Considerando que, por el contrario, en el caso ocurren-
te sí se encuentran reunidos los elementos que caracteri-
zan el crimen de falsedad en escritura de comercio, tal co-
mo resulta de la combinación de los artículos 147 y 407 in 
fine, del Código Penal, ya que el prevenido usó del espacio 
en blanco dejado libre en los pagarés, para suplantar el 
nombre del verdadero beneficiario del efecto de comercio, 
con el de la persona interpuesta que, en combinación con el 
prevenido, debía percibir, para él, el producto del cobro 
fraudulento intentado por la vía ejecutiva; que, en la espe-
cie, se trata de pagarés garantizados por un comerciante, 
los que fueron emitidos además, a causa de una operación 
de comercio, como lo es la compra de una "guagua" ú óm-
nibus dedicada al servicio público de pasajeros, a quienes 
se les cobraba el transporte; que estando incriminada la 
fasedad en escritura de comercio, con una pena más grave 
que el delito de estafa, por el cual dicho prevenido ha sido 
juzgado y condenado, y no pudiendo agravarse la situación 
del mismo, ya que es el único recurrente en contra del fallo 
impugnado, procede mantener éste, nr. obstante su error de 

calificación; 
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Considerando que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, no contiene ningún otro vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Angel Salvador Azar Peral, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo, y Segundo: condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor 
Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La  presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



BOLETÍN JUDICIAL 	 203 202 	 BOLETÍN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primen Instancia del Distrito 

Judicial de Libertador de fecha 18 de octubre de 1954.  

Materia: Penal 

Recurrente: Domingo A. Sánchez Then.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Moret, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama, doctor Car-
los Sánchez y Sánchez y licenciado Víctor Garrido, asisti-
dos del -Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día tres del mes de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria", años 111' de la 
Independencia, 92' de la Restauración y 25' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
A. Sánchez Then, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Loma de Cabrera, por-
tador de la cédula personal de identidad N° 13799, serie 54. 
contra sentencia correccional dictada en grado de apela-
ción en fecha dieciocho de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Libertador, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrada Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada a reque-
rimiento del recurrente en fecha dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, en la Secretaría del 
Juzgado a quo, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 269, 270 y 271 del Código Pe-
nal; 194 del Código de Procedimiento Criminal y 1° y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y can los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, el Comandante del Destacamento del Ejército Na-
cional de Loma de Cabrera, sometió al representante del 
Ministerio Público ante el Juzgado de Paz de dicha común 
a Domingo Antonio Sánchez Then por el delito de ejercer 
la vagancia y anexó al sometimiento un Certificado del 
Alcalde Pedáneo de la Sección de La Hoya; b) que en fe-
cha veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro el referido Juzgado de Paz dictó sentencia por la 
cual condenó al prevenido a tres meses de prisión y al pa-
go de las costas por el delito de vagancia; c) que sobre ape-
lación regular del prevenido el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Libertador dictó una sentencia 
en fecha dieciocho de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, que es la ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice así: "Falla: 1 9  Declarando y declarado bueno y váli-
do el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Do-
mingo A. Sánchez Then por haber sido interpuesto en tiem-
po hábil; 2° Confirm, en todas sus partes la sentencia' del 
Juzgado de Paz de Loma de Cabrera de fecha veintiocho de 
septiembre del año en curso que condenó al inculpado a 
tres meses de priisón correccional por el delito de vagan- 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Libertador de fecha 18 de octubre de 1954.  

Materia: Penal 

Recurrente: Domingo A. Sánchez Then.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Moret, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama, doctor Car-
los Sánchez y Sánchez y licenciado Víctor Garrido, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día tres del mes de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria", años 111' de la 
Independencia, 92' de la Restauración y 25' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
A. Sánchez Then, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Loma de Cabrera, por-
tador de la cédula personal de identidad N" 13799, serie 54. 
contra sentencia correccional dictada en grado de apela-
ción en fecha dieciocho de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Libertador, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrada Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada a reque-
rimiento del recurrente en fecha dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, en la Secretaría del 
Juzgado a quo, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 269, 270 y 271 del Código Pe-
nal; 194 del Código de Procedimiento Criminal y 1' y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y én los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, el Comandante del Destacamento del Ejército Na-
cional de Loma de Cabrera, sometió al representante del 
Ministerio Público ante el Juzgado de Paz de dicha común 
a Domingo Antonio Sánchez Then por el delito de ejercer 
la vagancia y anexó al sometimiento un Certificado del 
Alcalde Pedáneo de la Sección de La Hoya; b) que en fe-
cha veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro el referido Juzgado de Paz dictó sentencia por la 
cual condenó al prevenido a tres meses de prisión y al pa-
go de las costas por el delito de vagancia; c) que sobre ape-
lación regular del prevenido el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Libertador dictó una sentencia 
en fecha dieciocho de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, que es la ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice así: "Falla: 1 9  Declarando y declarado bueno y váli-
do el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Do-
mingo A. Sánchez Then por haber sido interpuesto en tiem-
po hábil; 2" Confirmk en todas sus partes la sentencia del 
Juzgado de Paz de Loma de Cabrera de fecha veintiocho de 
septiembre del año en curso que condenó al inculpado a 
tres meses de priisón correccional por el delito de vagan- 
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1 cia; 3 Condena a dicho prevenido al pago de las costas de 
alzada"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se dieron 
por establecidos, mediante los elementos de convicción que 
fueron aportados regularmente en la instrucción de la cau-
sa, los hechos siguientes: que el recurrente es agricultor 
y que al ser sometido no tenía diez tareas en buen estado 
de ctiltivo ni tenía otros medios de subsistencia; 

Considerando que en tales hechos está constituido el 
delito de vagancia previsto y sancionado por los artículos 
269, 270 y 271 del Código Penal y que la pena pronunciada 
en este caso por el Juzgado a quo está dentro de los límites 
señalados en el último de dichos artículos; 

Considerando que examinada la sentencia en los de-
más aspectos que podrían interesar al recurrente, no pre- 4' 
senta vicio alguno que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Domingo A. Sánchez Then contra sen-
tencia correccional dictada en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Li-
bertador el dieciocho de octubre de mil novecientos chi-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y Segundo: Condena recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar: 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona de lecha 14 de octubre de 1954. 

'Ylateria: Penal. 

Recurrente: Basil Biray y Lesen Yan.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

4aw 	En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados II. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri- 
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 

4*/ Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y li-
cenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día tres del mes de febre- 

' ro de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefac-
tor de la Patria", años 111' de la Independencia, 92' de la 
Restauración y 25' de la Era de Trujillo. dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Basil Bi-
ray y Lesen Yan, ambos de nacionalidad haitiana, mayo-
res de edad, solteros, braceros, naturales de Haití, y resi-
dentes en el Batey Central del Ingenio Barahona, C. por 
A., portadores de las cédulas personales de identidad núme-
ro 23649 y 25184, serie 18, respectivamente, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona de fecha catorce de octubre de mil novecien- 

w tos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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da; 3k' Condena a dicho prevenido al pago de las costas de 
alzada"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se dieron 
por establecidos, mediante los elementos de convicción que 
fueron aportados regularmente en la instrucción de la cau-
sa, los hechos siguientes: que el recurrente es agricultor 
y que al ser sometido no tenía diez tareas en buen estado 
de cultivo ni tenía otros medios de subsistencia; 

Considerando que en tales hechos está constituido el 
dentó de vagancia previsto y sancionado por los artículos 
269, 270 y 271 del Código Penal y que la pena pronunciada 
en este caso por el Juzgado a quo está dentro de los límites 
señalados en el último de dichos artículos; 

Considerando que examinada la sentencia en los de-
más aspectos que podrían interesar al recurrente, no pre-
senta vicio alguno que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Domingo A. Sánchez Then contra sen-
tencia correccional dictada en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Li-
bertador el dieciocho de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y Segundo: Condena recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar: 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona de fecha 14 de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Basil Biray y Lesen Yan.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado: 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y li-
cenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día tres del mes de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefac-
tor de la Patria", años 111' de la Independencia, 92' de la 
Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Basil Bi-
ray y Lesen Yan, ambos de nacionalidad haitiana, mayo-
res de edad, solteros, braceros, naturales de Haití, y resi-
dentes en el Batey Central del Ingenio Barahona, C. por 
A., portadores de las cédulas personales de identidad núme-
ro 23649 y 25184, serie 18, respectivamente, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona de fecha catorce de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento de los recu-
rrentes, en fecha veintidós de octubre del mil novecientos 
cincuenta y cuatro, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 410, modificado por la Ley 
N9  3664, del 29 de octubre de 1953, y 1" y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha seis de octubre del año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, el Juzgado de Paz de la común de Cabral, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
PRIMERO: que debe declarar y declara a los nombrados 
Basil Biray y Lesen Yan, de generales indicadas en proce-
so, culpable el primero de celebrar una rifa, no autorizada 
por la Ley y el último como adquiriente de números de la 
misma y en consecuencia los condena al pago de una multa 
de $100.00 (cien pesos oro), compensables en caso de insol-
vencia a razón de un día de prisión correccional por cada 
peso oro dejado de pagar y a sufrir la pena de tres meses 
de prisión correccional que cumplirán en la cárcel pública 
de la ciudad de Barahona y ambos al pago de las costas del 
procedimiento a cargo de apelación, por su delito cometido. 
y SEGUNDO: que debe confiscar y confisca la suma de 
$14.55 (catorce pesos cincuenticinco centavos) y una li-
breta que figuran en el expediente como cuerpos del deli-
to"; b) que contra esta sentencia interpusieron recurso de 
apelación los prevenidos, en tiempo oportuno y en la forma 
señalada por la ley; 

Considerando que sobre estos recursos de apelación. 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, dictó la sentencia ahora impugnada en casación 
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la cual contiene el dispositivo que se copia en seguida: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por los nombrados Basil Biray y Lesen 
Yan contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la común de Cabral en fecha 6 de octubre de 1954, cuyo dis-
positivo es el siguiente: 'PRIMERO: que debe declarar y 
declara, a los nombrados Basil Biray y Lesen Yan, de ge-
nerales indicadas en proceso, culpable el primero de cele-
brar una rifa, no autorizada por la Ley y el último como 
adquiriente de número de la misma y en consecuencia los 
condena al pago de una multa de RD$100.00 ( cien pesos 
oro), compensables en caso de insolvencia a razón de un 
día de prisión correccional que cumplirán en la cárcel pú-
blica de la Ciudad de Barahona y ambos al pago de las cos-
tas del procedimiento a cargo de apelación, por su delito 
cometido; y SEGUNDO: que debe confiscar y confisca, la 
suma de RD$14.55 (catorce pesos cincuenticinco centavos) 
y una libreta que figuran en el expediente como cuerpos del 
delito';— SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la sen-
tencia contra la cual se apela;— TERCERO: Condena a los 
apelantes al pago de las costas de su recurso"; 

Considerando que el Juzgado de donde proviene el fa-
llo comprobó, mediante los elementos de prueba que fue-
ron sometidos a los debates, que el prevenido "Basil Biray 
se dedicaba a celebrar rifas de aguante; que Lesen Yan ju-
gaba tomando números de rifa a aquél; que el cuerpo del 
delito se encuentra en el expediente consistente en una li-
breta con anotaciones, libreta que le fué sorprendida a Ba-
sil Biray en las manos, y que lanzó al suelo tan pronto co-
mo vió a los agentes de Policía"; 

Considerando que los jueces del fondo no ledieron a 
los hechos comprobados su verdadera calificación legal, 
al condenar a los prevenidos como autores del delito de ri-
fas no autorizadas por la ley, cuando el hecho cometido 
por ellos constituye el delito de rifas de "aguante" o de la 
"bolita", sancionado más severamente aún bajo el imperio 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento de los recu-
rrentes, en fecha veintidós de octubre del mil novecientos 
cincuenta y cuatro, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 410, modificado por la Ley 
N9  3664, del 29 de octubre de 1953, y 1" y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha seis de octubre del año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, el Juzgado de Paz de la común de Cabral, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
PRIMERO: que debe declarar y declara a los nombrados 
Basil Biray y Lesen Yan, de generales indicadas en proce-
so, culpable el primero de celebrar una rifa, no autorizada 
por la Ley y el último como adquiriente de números de la 
misma y en consecuencia los condena al pago de una multa 
de $100.00 (cien pesos oro), compensables en caso de insol-
vencia a razón de un día de prisión correccional por cada 
peso oro dejado de pagar y a sufrir la pena de tres meses 
de prisión correccional que cumplirán en la cárcel pública 
de la ciudad de Barahona y ambos al pago de las costas de! 
procedimiento a cargo de apelación, por su delito cometido. 
y SEGUNDO: que debe confiscar y confisca la suma de 
$14.55 (catorce pesos cincuenticinco centavos) y una li-
breta que figuran en el expediente como cuerpos del deli-
to"; b) que contra esta sentencia interpusieron recurso de 
apelación los prevenidos, en tiempo oportuno y en la forma 
señalada por la ley; 

Considerando que sobre estos recursos de apelación, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial &- 
Barahona, dictó la sentencia ahora impugnada en casación  
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cos-
tas del procedimiento a cargo de apelación, por su delito 
cometido; y SEGUNDO: que debe confiscar y confisca, la 

condena al pago de una multa de RD$100.00 ( cien pesos 

pú-
blica de la Ciudad de Barahona y ambos al pago de las cos-

oro), compensables en caso de insolvencia a razón de un 
día de prisión correccional que cumplirán en la cárcel pú-

la común de Cabral en fecha 6 de octubre de 1954, cuyo dis-
positivo es el siguiente: 'PRIMERO: que debe declarar y 

la cual contiene el dispositivo que se copia en seguida: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por los nombrados Basil Biray y Lesen 
Yan contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 

declara, a los nombrados Basil Biray y Lesen Yan, de ge-
nerales indicadas en proceso, culpable el primero de cele-
brar una rifa, no autorizada por la Ley y el último como 
adquiriente de número de la misma y en consecuencia los 

suma de RD$14.55 (catorce pesos cincuenticinco centavos) 
y una libreta que figuran en el expediente como cuerpos del 
delito';— SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la sen- 
tencia contra la cual se apela;— TERCERO: Condena a los 
apelantes al pago de las costas de su recurso"; 

Considerando que el Juzgado de donde proviene el fa- 
llo comprobó, mediante los elementos de prueba que fue- 
ron sometidos a los debates, que el prevenido "Basil Biray 
se dedicaba a celebrar rifas de aguante; que Lesen Yan ju- 
gaba tomando números de rifa a aquél; que el cuerpo del 
delito se encuentra en el expediente consistente en una li- 
breta con anotaciones, libreta que le fué sorprendida a Ba- 
sil Biray en las manos, y que lanzó al suelo tan pronto co- 
mo vió a los agentes de Policía"; 

Considerando que los jueces del fondo no ledieron a 
los hechos comprobados su verdadera calificación legal, 
al condenar a los prevenidos como autores del delito de ri-
fas no autorizadas por la ley, cuando el hecho cometido 
por ellos constituye el delito de rifas de "aguante" o de la 
"bolita", sancionado más severamente aún bajo el imperio 

1 
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de la Ley N.,  2526 del 7 de octubre de 1950, que fué aplica. 
da erróneamente por los jueces de ambas instancias, pues-
tos que la ley vigente en el momento de la infracción era 
la Ley número 3664, del 29 de octubre de 1953, la cual mo-
dificó la citada Ley N.. 2526 para que se incluyeran en sus 
disposiciones y se les aplicara la misma pena que a los due-
ños, organizadores etc. a aquellas personas que adquirieren 
números en esa clase de rifas; que el juez de apelación ha 
debido pues variar la calificación dada al hecho y criticar 
en cuanto a la pena impuesta la sentencia apelada, ya que 
a él no le era posible, a falta de apelación del ministerio pú-
blico, agravar la situación jurídica de los apelantes; que, 
sin embargo, la censura que ahora se le hace al fallo im-
pugnado no puede conducir a la casación del mismo, por 
oponerse a ello los principios que rigen las vías de recur 
SO; 

Considerando que al transcribirse en el dispositivo de 
la sentencia impugnada el dispositivo del fallo apelado, el 
Tribunal a quo ccrnetió un error que debe ser considerado 
como puramente material, al omitir la parte del dispositivo 
del fallo apelado que condena también a los prevenidos a 
la pena de tres meses de prisión correccional; 

Considerando que la confiscación ordenada es proce-
dente; que, además, la sentencia impugnada no contiene, 
sus demás aspectos, ningún vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Basil Biray y Lesen Yan contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi- 

, cial de Barahona, de fecha catorce de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo, y Segundo: Condena a los recurren-
tes al pago de las costas.— 

(Firmados) H. Herrera Billini. Fco. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor 
Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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a 

de la Ley N')  2526 del 7 de octubre de 1950, que fué aplica. 
da erróneamente por los jueces de ambas instancias, pues_ 
tos que la ley vigente en el momento de la infracción era 
la Ley número 3664, del 29 de octubre de 1953, la cual mo-

dificó la citada Ley N -  2526 para que se incluyeran en sus 
disposiciones y se les aplicara la misma pena que a los due-
ños, organizadores etc. a aquellas personas que adquirieren 
números en esa clase de rifas; que el juez de apelación ha 
debido pues variar la calificación dada al hecho y criticar 
en cuanto a la pena impuesta la sentencia apelada, ya que 
a él no le era posible, a falta de apelación del ministerio pú-
blico, agravar la situación jurídica de los apelantes; que, 
sin embargo, la censura que ahora se le hace al fallo im-
pugnado no puede conducir a la casación del mismo, por 
oponerse a ello los principios que rigen las vías de recur- 
so; 

Considerando que al transcribirse en el dispositivo de 
la sentencia impugnada el dispositivo del fallo apelado, el 
Tribunal a quo ccrnetió un error que debe ser considerado 
como puramente material, al omitir la parte del dispositivo 
del fallo apelado que condena también a los prevenidos a 
la pena de tres meses de prisión correccional; 

Considerando que la confiscación ordenada es proce-
dente; que, además, la sentencia impugnada no contiene, 
sus demás aspectos, ningún vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Basil Biray y Lesen Yan contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi- 

, cial de Barahona, de fecha catorce de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo, y Segundo: Condena a los recurren-
tes al pago de las costas.— 

(Firmados) H. Herrera Billini. Fco. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor 
Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Libertador, de fecha 8 de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Antonio Díaz.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama, doctor Carlos 
Sánchez y Sánchez y licenciado Víctor Garrido, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día tres del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco, "Año del Benefactor de la Patria", años 111.' de la 
Independencia, 92' d ela Restauración y 25' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José An-
tonio Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Loma de Cabrera, portador de 
la cédula personal de identidad número 13647, serie 31, 
contra sentencia correccional dictada en grado de apela-
ción el ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro por el Juzgado de primera Instancia del Distrito Judicial 
de Libertador, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha quince de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 50, 52, 53, 54 y 56 de la Ley 
N° 392 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas de 
1943, y 19, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro el Comandante del Destacamento del 
Ejército Nacional en Loma de Cabrera sometió al Fisca-
lizador del Juzgado de Paz de dicha Común a José A. Díaz 
por porte ilegal de arma blanca; b) que el Juzgado de Paz 
indicado dictó en fecha veintisiete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro una sentencia por la cual 
condenó a José Antonio Díaz a seis meses de prisión co-
rreccional y al pago de las costas por el delito de portar 
ilegalmente un arma blanca (un cuchillo); c) que sobre 
apelación regular del prevenido, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Libertador dictó en fecha 
ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro una 
sentencia, que es la ahora impugnada, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: 1° Declara bueno y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el prevenido Joré Antonio Díaz con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de Loma de Cabrera de 
fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro que lo condenó a sufrir la pena de seis (6) me-
ses de prisión y las costas por el delito de porte ilegal de 
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Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha quince de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, en la cual no se invoca ningún medio de- 

; terminado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 50, 52, 53, 54 y 56 de la Ley 
N° 392 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas de 

111  1943, y 19, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de ('asa-.. oon; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

41111 documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro el Comandante del Destacamento del 
Ejército Nacional en Loma de Cabrera sometió al Fisca-
lizador del Juzgado de Paz de dicha Común a José A. Díaz 
por porte ilegal de arma blanca; b) que el Juzgado de Paz 
indicado dictó en fecha veintisiete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro una sentencia por la cual 
condenó a José Antonio Díaz a seis meses de prisión co-
rreccional y al pago de las costas por el delito de portar 
ilegalmente un arma blanca (un cuchillo); c) que sobre 
apelación regular del prevenido, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Libertador dictó en fecha 
ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro una 
sentencia, que es la ahora impugnada, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: 1° Declara bueno y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el prevenido Joré Antonio Díaz con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de Loma de Cabrera de 
fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro que lo condenó a sufrir la pena de seis (6) me-
ses de prisión y las costas por el delito de porte ilegal de 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Priment Instancia del Distrito 
Judicial de Libertador, de fecha 8 de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Antonio Díaz.— 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama, doctor Carlos 
Sánchez y Sánchez y licenciado Víctor Garrido, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día tres del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco, "Año del Benefactor de la Patria", años 111.' de la 
Independencia, 92' d ela Restauración y 25' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José An-
tonio Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Loma de Cabrera, portador de 
la cédula personal de identidad número 13647, serie 31, 
contra sentencia correccional dictada en grado de apela-
ción el ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro por el Juzgado de primera Instancia del Distrito Judicial 
de Libertador, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 



212 
	

BOLETÍN JUDICIAL 

arma blanca (un cuchillo); 2'? Modifica la referida sentencia, 
y obrando por propia autoridad, condena al referido incul-
pado a cuatro meses de prisión correccional y al pago de las 
costas de la presente alzada"; 

Considerando que en la sentencia impugnada no figura 
mencionada ningún acta levantada por oficial competente 
en el momento en que el prevenido cometió o estaba come-
tiendo el hecho por el cual fué condenado; 

Considerando que en el acta de audiencia del ocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, del Juzga-
do a quo, consta que las únicas declaraciones que se oyeron 
en dicha audiencia fueron las de Eugerio Lovera, como tes-
tigo juramentado, y la del menor de 15 años Emilio Gon-
zález que por la circunstancia de su minoridad no fué ju-
ramentado; que las dos declaraciones coinciden en que José 
Antonio Díaz cuando fué detenido con el cuchillo estaba 
trabajando; 

Considerando que en la sentencia impugnada no se es-
pecifica la longitud del cuchillo que tenía José Antonio 
Díaz cuando fué detenido; 
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Liberta-
dor, dictada en atribuciones correccionales y en grado de 
apelación el ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo y envía el asunto al Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Monte Cristy, y Segundo: Decla-
ra las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras. 
—Pedro R Batista C.— Juan A. Moret.— A. Alvarez Ay-
bar.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos 
Sánchez y Sánchez.— Víctor Garrido — Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del (lía, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Considerando que en la sentencia impugnada se afir-
ma que el prevenido transitaba portando el cuchillo por las 
calles de la población de Loma de Cabrera, con lo cual la 
sentencia dá por establecido un hecho que no puede des-
prenderse ni de las declaraciones del testigo Eugenio Love-
ra ni de las del menor Emilio González, y por tanto ha des-
naturalizado dichas declaraciones en perjuicio del preveni-
do; 

Considerando que la omisión de la sentencia de espe-
cificar la longitud del cuchillo la deja sin base legal en 
cuanto al elemento material del delito, ya que tal omisión 
no permite verificar si a Ley sobre Comercio, Porte y Te-
nencia de armas en lo relativo a las armas blancas ha sido 
bien o mal aplicada, aún en el caso en que no existiese el 
vicio de desnaturalización señalado anteriormente; 
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arma blanca (un cuchillo); 29 Modifica la referida sentencia, 
y obrando por propia autoridad, condena al referido incul-
pado a cuatro meses de prisión correccional y al pago de la.-; 
costas de la presente alzada"; 

Considerando que en la sentencia impugnada no figura 
mencionada ningún acta levantada por oficial competente 
en el momento en que el prevenido cometió o estaba come-
tiendo el hecho por el cual fué condenado; 

Considerando que en el acta de audiencia del ocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, del Juzga-
do a quo, consta que las únicas declaraciones que se oyeron 
en dicha audiencia fueron las de Eugenio Lovera, como tes-
tigo juramentado, y la del menor de 15 años Emilio Gon-
zález que por la circunstancia de su minoridad no fué ju-
ramentado; que las dos declaraciones coinciden en que José 
Antonio Díaz cuando fué detenido con el cuchillo estaba 
trabajando; 

Considerando que en la sentencia impugnada no se es-
pecifica la longitud del cuchillo que tenía José Antonio 
Díaz cuando fué detenido; - 

Considerando que en la sentencia impugnada se afir-
ma que el prevenido transitaba portando el cuchillo por las 
calles de la población de Loma de Crbrera, con lo cual la 
sentencia dá por establecido un hecho que no puede des-
prenderse ni de las declaraciones del testigo Eugenio Love-
ra ni de las del menor Emilio González, y por tanto ha des-
naturalizado dichas declaraciones en perjuicio del preveni- 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Liberta-
dor, dictada en atribuciones correccionales y en grado de 
apelación el ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo y envía el asunto al Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Monte Cristy, y Segundo: Decla-
ra las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. EIpidio Beras. 
—Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Ay-
bar.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos 
Sánchez y Sánchez.— Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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do; 

    

 

Considerando que la omisión de la sentencia de espe-
cificar la longitud del cuchillo la deja sin base legal en 
cuanto al elemento material del delito, ya que tal omisión 
no permite verificar si a Ley sobre Comercio, Porte y Te-
nencia de armas en lo relativo a las armas blancas ha sido 
bien o mal aplicada, aún en el caso en que no existiese el 
vicio de desnaturalización señalado anteriormente; 
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SENTENCIA Di FECHA 17 DE FEBILEKO DE 1955 

_Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega de fecha 19 de noviembre de 1954, 

.Matfrla: Penal. 

'Recurrente: Pablo Vizcaíno Reyes.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ars-
-tilda, regularmente constituida por los Jueces licenciadOs H. 
:Berrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
Iner Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista . C., Segundo 
-Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Álvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama y doctor Car-
los Sánchez y Sánchez, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de fe-

-15.rero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Bene-
factor de la Patria", años 111' de la Independencia, 92' de 
la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audien- 
•cia públIca, corno corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Viz- 
•=ino Reyes, dominicano, soltero, agricultor, domiciliado y 
residente en la sección de Maimón, común de Monseñor 
Naced, portador de la cédula personal de identidad 1\1 9  7247, 
serie 48, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha diecinueve 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, dic-
tarla en grado de apelación, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
ilihr de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-
, ha dicinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, en la Secretaría del Juzgado a quo, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2 y 14 de la Ley N9  1688, del 
1948, reformada por la Ley N° 1746, también de 1948, so-
bre Conservación Forestal 'y Arboles Frutales, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro el Guardabosques Javier Liranzo levantó 
un acta en la cual se expresa que en la Sección de El Pino 
de Maimón, común de Monseñor Nouel, Provincia de La 
Vega, comprobó una infracción cometida por Pablo Vizcaí-
no Reyes consistente en el hecho de hacer un desmonte a 
orilla del arroyo La Leonora, sin guardar la distancia seña-
lada por la ley; b) que sometido a la acción de la justicia 
Pablo Vizcaíno Reyes, el Juzgado de Paz de Monseñor 
Nouel, apoderado del asunto, lo condenó por sentencia del 
trece de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, a 
treinta días de prisión correccional, a veinticinco pesos oro 
de multa y al pago de las costas, por haber hecho un des-
Jnonte . en el arroyo La Leonora. en violación de los artículos 
2 y 14 de la Ley N° 1688, modificada por la Ley 1\19  1746; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido el Juzgado a quo dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: .  Se declara bueno y válido el recurso de apelación 
interpuesto por el nombrado Pablo Vizcaíno Reyes, contra 
sentencia del Juzgado de Paz 'de la Común de Monseñor 
Nouel, que lo condenó por el delito de violación de la Ley 
Forestal a sufrir la pena de un mes de prisión correccional 
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_Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega de fecha 19 de noviembre de 1954, 

.Malierla: Penal. 

ItLecurrente: Pablo Vizcaíno Reyes.— 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1955 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia., regularmente constituida por los Jueces licenciadOs H. 
:Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
.mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista • C., Segundo. 

 .Sustítuto de Presidente; Juan A. Moret, Ambrosio Álvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama y doctor Car-
los Sánchez y Sánchez, asistidos del Secretario General, en 
Tu. Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Bene-
factor de la Patria", años 111' de la Independencia, 92' de 
b Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Viz-
•caino Reyes, dominicano, soltero, agricultor, domiciliado y 
residente en la sección de Maimón, común de Monseñor 
Nouel, portador de la cédula personal de identidad N 9  7247, 
serie 48, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha diecinueve 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, dic-
tacla en grado de apelación, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del mi; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
Ilw' de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-
cha dicinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, en la Secretaría del Juzgado a quo, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2 y 14 de la Ley N9  1688, del 
1948, reformada por la Ley W. 1746, también de 1918, so-
bre Conservación Forestal y Arboles Frutales, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

' Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro el Guardabosques Javier Liranzo levantó 
un acta en la cual se expresa que en la Sección de El Pino 
de Maimón, común de Monseñor Nouel, Provincia de La 
Vega, comprobó una infracción cometida por Pablo Vizcai-
no Reyes consistente en el hecho de hacer un desmonte a 
orilla del arroyo La Leonora, sin guardar la distancia seña-
lada por la ley; b) que sometido a la acción de la justicia 
Pablo Vizcaíno. Reyes, el Juzgado de Paz de Monseñor 
Nouel, apoderado del asunto, lo condenó por sentencia del 
trece de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, a 
treinta días de prisión correccional, a veinticinco pesos oro 
de multa y al pago de las costas, por haber hecho un des-
monte en el arroyo La Leonora, en violación de los artículos 
2 y 14 de la Ley N°  1688, modificada por la Ley N9  1746; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter- 
puesto por el prevenido el Juzgado a quo dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI- 
MERO: .  Se declara bueno y válido el recurso de apelación 
interpuesto por el nombrado Pablo Vizcaíno Reyes, contra 
sentencia del Juzgado de Paz de la Común de Monseñor 
Nouel, que lo condenó por el delito de violación de la Ley 

al Forestal a sufrir la pena de un mes de prisión correccional 

e 
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y al pago de una multa de RD$25.00, por haberlo hecho en 
tiempo hábil y se confirma dicha sentencia en todas su , 

 partes y condena además al inculpado al pago de las costas 
de la presente alzada"; 

Considerando que los artículos 2, letra b) y 14 de la 
Ley NQ 1688, reformados por la Ley I•1 9  1746, castigan con 
las penas de multa de veinticinco a doscientos pesos oro y 
prisión de uno a seis meses a los que realicen desmontes, 
talas, quemaciones y cultivos en las riberas de todos los ríos 
y arroyos, en una faja de treinta metros de ancho a cada 
lado; 

Considerando que el Juez a quo ha admitido correcta-
mente que los hechos comprobados de conformidad con las 
pruebas administradas en la instrucción de la causa, carac-
terizan el delito que se le imputa al prevenido Pablo Vizcaí-
no Reyes, y al declararlo culpable del referido delito y 
condenarlo, consecuentemente, a las penas antes menciona-
das, le impuso una sanción ajustada a lo dispuesto por los 
artículos 2, letra b) y 14 de la citada Ley 1688, modicada 
por la Ley 1746, sobre Conservación Forestal y Arbolog 
Frutales; 

Considerando que en sus demás aspectos el fallo im-
pugnado no contiene, en lo que concierne al interés del pre-
venido, ningún vicio que lo haga anulable; 

Por tales motivos, Primer: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pablo Vizcaíno Reyes contra senten-
cia del Juzagado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, de fecha diecinueve de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, dictada en grado de apelación, 
cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente falle, y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.-- 
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y al pago de una multa de RD$25.00, por haberlo hecho en 
tiempo hábil y se confirma dicha sentencia en todas sus 
partes y condena además al inculpado al pago de las costas 
de la presente alzada"; 

Considerando que los artículos 2, letra b) y 14 de la 
Ley N9  1688, reformados por la Ley N9  1746, castigan con 
las penas de multa de veinticinco a doscientos pesos oro y 
prisión de uno a seis meses a los que realicen desmontes, 
talas, quemaciones y cultivos en las riberas de todos los ríos 
y arroyos, en una faja de treinta metros de ancho a cada 
lado; 

Considerando que el Juez a quo ha admitido correcta-
mente que los hechos comprobados de conformidad con las 
pruebas administradas en la instrucción de la causa, carac-
terizan el delito que se le imputa al prevenido Pablo Vizcaí-
no Reyes, y al declararlo culpable del referido delito y 
condenarlo, consecuentemente, a las penas antes menciona-
das, le impuso una sanción ajustada a lo dispuesto por lo.; 
artículos 2, letra b) y 14 de la citada Ley 1688, modicada 
por la Ley 1746, sobre Conservación Forestal y Arboles 
Frutales; 

Considerando que en sus demás aspectos el fallo im-
pugnado no contiene, en lo que concierne al interés del pre-
venido, ningún vicio que lo haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pablo Vizcaíno Reyes contra senten-
cia del Juzagado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, de fecha diecinueve de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, dictada en grado de apelación, 
cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente falle, y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega de fecha 19 de noviembre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel Victoriano Mármol.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama y doctor Car-
los Sánchez y Sánchez, asitidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Bene-
factor de a Patria", años 111' de la Independencia, 92' de 
la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Victoriano Mármol, dominicano, soltero, agricultor, domi-
ciliado y residente en Los Dajaos, común de Constanza, Pro-
vincia de La Vega, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 8363, serie 50, con sello número 2036160, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Vega, de fecha diecinueve de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, dictada en grado de 
apelación, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-
cha diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuesatw 
y cuatro, en la Secretaría del Juzgado a quo, en la cual no ,  
se invoca ningún medio determinado. de casación;: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9 bis. y 14 de. la Ley N' 1688. 
del 1948, reformada por la Ley INT9 1746, también de 1948, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Fiutales, ty 65 de. 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en•lea: 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha tres de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro el Inspector de Agricultura Rafael Matías E. levan-
tó un acta en la cual se expresa que en la Sección de Los. 

wit. Dajaos, común de Constanza, Provincia de La Vega, coro 
probó una infracción cometida por Manuel Victoriano Már-
mol consistente en el hecho de tumbar una extensión ."13£ ,- 

 35 tareas en bosques de Pino", habiendo cortado . aproxi-
madamente unos 200 pinos, sin tener el permiso correspon-- 
diente; b) que sometido a la acción de la justicia Manuel . 

 Victoriano Mármol, el Juzgado de Paz de Constanza, apo-
derado del asunto, lo condenó por sentencia del diecinueve 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro a treinta 
días de prisión correccional, a veinticinco pesos oro de mul-
ta y al pago de las costas por haber tumbado varios piñas 
en violación de los artículos 9 bis y 14 de la Ley N9  1688.. 
modificada por la Ley No 1746; 

Considerando que sobre el recurso. de apelación inter-
puesto por el prevenido el Juzgado a quo dictó la. sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: .  "FALLA: PRI-
MERO: Se declara bueno y válido eI recurso. de apelación 
interpuesto por el nombrado Manuel Victoriano • Mármol, 
contra sentencia del Juzgado de Paz de la Común' de 'Caos-- 
tanza que lo condenó por violación a la Ley Fórestal 'a su-
frir un mes de prisión correccional y al pago de una•mutta, 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1955 

  

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega de fecha 19 de noviembre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel Victoriano Mármol.— 

 

1 

    

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Moret, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama y doctor Car-
los Sánchez y Sánchez, asitidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Bene-
factor de a Patria", años 111' de la Independencia, 92' de 
la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Victoriano Mármol, dominicano, soltero, agricultor, domi-
ciliado y residente en Los Dajaos, común de Constanza, Pro-
vincia de La Vega, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 8363, serie 50, con sello número 2036160, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Vega, de fecha diecinueve de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, dictada en grado de 
apelación, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-
cha diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta-. 
y cuatro, en la Secretaría del Juzgado a quo, en la cual 'tau 
se invoca ningún medio determrnado de casación;: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9 bis. y 14 de la. Ley N'? 1688. 
del 1948, reformada por la Ley I\1%> 1746, también de 1948, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, y. ty 65 de' 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lkw 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 

en fecha tres de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro el Inspector de Agricultura Rafael Matías E. levan-
tó un acta en la cual se expresa que en la Sección de Lo3. 
Dajaos, común de Constanza, Provincia de La Vega, com-
probó una infracción cometida por Manuel Victoriano Már-
mol consistente en el hecho de tumbar una extensión "de 
35 tareas en bosques de Pino", habiendo cortado aproxi-
madamente unos 200 pinos, sin tener el permiso correspon-
diente; b) que sometido a la acción de la justicia Manad 
Victoriano Mármol, el Juzgado de Paz de Constanza, 
derado del asunto, lo condenó por sentencia del diecinueve 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro .  a' treinta 
días de prisión correccional, a veinticinco pesos oro de mul-
ta y al pago de las costas por haber tumbado varios pinos 
en violación de los artículos 9 bis y 14 de la Ley N9  1688.. 
modificada por la Ley 1\19  1746; 

Considerando que sobre el recurso. de apelación inter-
puesto por el prevenido el Juzgado a quo dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se declara bueno y válido el recurso' de apelarión 
interpuesto por el nombrado Manuel Victoriano • Mármol, 
contra sentencia del Juzgado de Paz de la Corrnlir de 'COM-- 
tanza que lo condenó por violación a la Ley Fórestal . a su-
frir un mes de prisión correccional y al' pago de una multa 
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de RD$25.00, por haberlo hecho en tiempo hábil y se con- 
firma dicha sentencia y lo condena al pago de las costas"; 

Considerando que el Juez a quo, fundándose en prue-
bas regularmente producidas e nla instrucción de la causa 
comprobó que el prevenido Manuel Victoriano Mármol rea-
lizó cortes de árboles maderables (pinos) en la Sección de 
"Dajaos", Común de Constanza, Provincia de La Vega, sin 
antes haberse provisto del permiso correspondiente de la 
Secretaría de Estado de Agricultura; 

Considerando que todos los elementos del delito de cor-
te de árbdles maderables previsto por el artículo 9 bis y san-
cionado por el artículo 14 de la Ley 1688, reformada por la 
Ley 1746, se encuentran reunidos en los hechos que el Juez 
a quo comprobó y admitió de la manera antes indicada, y 
que al calificarlo de ese modo e imponerle al inculpado las 
penas mencionadas, en la sentencia impugnada se hizo una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que en sus demás aspectos el fallo im-
pugnado no contiene, en lo que concierne al interés del pre-
venido, ningún vicio que lo haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuil Victoriano Mármol contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, de fecha diecinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, dictada en grado de apela-
ción, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente fa-
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel. —A. Alvarez Aybar. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1955 

1 Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona de fecha 4 de agosto de 1954. 

Aterla: Penal. 

recurrente: La Luis E. Delmonte, C. por A.— Abogado: Lic. Po-

libio Díaz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama, doctor Carlos 
Sánchez y Sánchez y licenciado Víctor Garrido, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día diecisiete del mes de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria", año 111' de 
la Independencia, 92' de la Restauración y 25' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Luis 
E. Delmonte, C. por A., compañía comercial, constituida y 
existente de acuerdo con las leyes de la República, con su 
domicilio social en la ciudad de Barahona, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, en fecha cuatro de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, en grado de apelación cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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de RD$25.00, por haberlo hecho en tiempo hábil y se con.. 
firma dicha sentencia y lo condena al pago de las costas"; 

Considerando que el Juez a quo, fundándose en prue-
bas regularmente producidas e nla instrucción de la causa, 
comprobó que el prevenido Manuel Victoriano Mármol rea-
lizó cortes de árboles maderables (pinos) en la Sección de 
"Dajaos", Común de Constanza, Provincia de La Vega, sin 
antes haberse provisto del permiso correspondiente de la 
Secretaría de Estado de Agricultura; 

Considerando que todos los elementos del delito de cor-
te de árbdies maderables previsto por eI artículo 9 bis y san-
cionado por el artículo 14 de la Ley 1688, reformada por la 
Ley 1746, se encuentran reunidos en los hechos que el Juez 
a quo comprobó y admitió de la manera antes indicada, y 
que al calificarlo de ese modo e imponerle al inculpado las 
penas mencionadas, en la sentencia impugnada se hizo una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que en sus demás aspectos el fallo im-
pugnado no contiene, en lo que concierne al interés del pre-
venido, ningún vicio que lo haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manubl Victoriano Mármol contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, de fecha diecinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, dictada en grado de apela-
ción, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente fa-
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Pedro R. Batista C.— Juan A. Moret, —A. Alvarez Aybar. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Arniama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona de fecha 4 de agosto de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: La Luis E. Delmonte, C. por A.— Abogado: Lic. Po-

libio Díaz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Mor el, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama, doctor Carlos 
Sánchez y Sánchez y licenciado Víctor Garrido, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día diecisiete del mes de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria", año 111' de 
la Independencia, 92' de la Restauración y 25' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Luis 
E. Delmonte, C. por A., compañía comercial, constituida y 
existente de acuerdo con las leyes de la República, con su 
domicilio social en la ciudad de Barahona, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, en fecha cuatro de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, en grado de apelación cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

1: 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha doce de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, presentado. 
por la compañía recurrente, suscrito por su abogado cons-
tituido Lic. Polibio Díaz, portador de la cédula personal de 
identidad número 329, serie 18, con sello de renovación N•> 
122, para el año 1954, en el cual se invocan los medios que 
más adelante se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1 9  y 20 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
demás documentos a que ella se refiere consta: a) que en 
fecha cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
fué citada la Luis E. Delmonte C. por A., en la persona d.' 
su administrador Dr. J. Rodríguez, a requerimiento del Fis-
calizador del Juzgado de Paz de la común de Barahona, pa-
ra que compareciera ante dicho Juzgado de Paz, a fin de 
que "se oiga condenar por el hecho de dejar pastar una va-
ca de su propiedad en la Carretera Enriquillo K. 8 y ésta 
ocasionar rotura al camión placa N') 16937 manejado por 
Francisco Pérez"; b) que en la audiencia de la causa, cele-
brada el quince de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres, la compañía inculpada fué representada por el Dr. 
Dr. José Manuel Cocco hijo, y en ella se constituyó en parte 
civil Francisco Pérez, quien solicitó por medio de su aboga-
do constituido, Dr. José A. Galán, que "se rechace la cons-
titución del abogado Coceo en representación de Luis E 
Delmonte Sucs., por improcedente y mal fundada"; c) que  

en esa misma fecha el juez de la causa dictó una sentencia 
por medio de la cual rechazó la constitución del abogado de 
la compañía inculpada, porque de acuerdo con el artícuia 
184 del Código de Procedimiento Criminal, el inculpado so-
lamente podrá hacerse representar por medio de abogado 
cuando el delito no apareje pena de prisión y reservó las 
costas para ser falladas conjuntamente con el fondo; d) que 
en fecha ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro se conoció nuevamente de la causa, a la cual única-
mente compareció la parte civil constituida, quien conclu-
yó pidiendo por medio de su abogado: "Que además de las 
sanciones penales, las cuales es posible, el representante o. 
apoderado o personal moral de esa empresa (Luis E. Del-
monte Sucesores) sean condenados a pagar una indemni-
zación de 500.00 oro como reparación a los daños morales 
y materiales que ha sufrido Angel María Pérez"; e) que. 
en esa misma fecha ocho de febrero de mil novecientos cin-
cuenta cuatro, el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Barahona dictó una sentencia cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe pro-
nunciar y pronuncia el defecto contra Luis E. Delmonte 
Sucesores, por no comparecer a la audiencia para la cual 
fueron legalmente citados; SEGUNDO: Se acoge buena y 
válida la constitución en parte civil de Angel María Pérez, 
debidamente representado por su abogado Dr. José Anto-
nio Galán; TERCERO: Que debe condenar y condena a la 
casa Luis E. Delmonte Sucesores, en la persona de su Ad-
ministrador o gerente, a pagar una multa de RD$25.00 por 
tener una vaca pastando en la carretera, de acuerdo con 
los artículos 122 y 171 de la Ley 3573; CUARTO: Que debe 
condenar como al efecto condena a la casa Luis E. Delmon-
te Sucesores, a pagar una indemnización de RD$500.00 co-
mo reparación de los daños y perjuicios sufridos por el se-
ñor Angel María Pérez, de acuerdo al artículo 1385 del Có-
digo Civil; QUINTO: Que debe condenar como al efecto-
condena a la casa Luis E. Delmonte Sucesores, al pago de 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener,i1 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha doce de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, presentado. 
por la compañía recurrente, suscrito por su abogado cons-
tituido Lic. Polibio Díaz, portador de la cédula personal de 
identidad número 329, serie 18, con sello de renovación N.? 
122, para el año 1954, en el cual se invocan los medios que 
más adelante se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 19  y 20 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
demás documentos a que ella se refiere consta: a) que en 
fecha cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
fué citada la Luis E. Delmonte C. por A., en la persona C.h1 
su administrador Dr. J. Rodríguez, a requerimiento del Fis-
calizador del Juzgado de Paz de la común de Barahona, pa-
ra que compareciera ante dicho Juzgado de Paz, a fin de 
que "se oiga condenar por el hecho de dejar pastar una va-
ca de su propiedad en la Carretera Enriquillo K. 8 y ésta 
ocasionar rotura al camión placa N9 16937 manejado por . 

 Francisco Pérez"; b) que en la audiencia de la causa, cele-
brada el quince de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres, la compañía inculpada fué representada por el Dr. 
Dr. José Manuel Coceo hijo, y en ella se constituyó en parte 
civil Francisco Pérez, quien solicitó por medio de su aboga-
do constituido, Dr. José A. Galán, que "se rechace la cons-
titución del abogado Coceo en representación de Luis E 
Delmonte Sucs., por improcedente y mal fundada"; c) que  

en esa misma fecha el juez de la causa dictó una sentencia 
por medio de la cual rechazó la constitución del abogado de 
la compañía inculpada, porque de acuerdo con el artículo' 
184 del Código de Procedimiento Criminal, el inculpado so-
lamente podrá hacerse representar por medio de abogado 
cuando el delito no apareje pena de prisión y reservó las 
costas para ser falladas conjuntamente con el fondo; d) que 
en fecha ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro se conoció nuevamente de la causa, a la cual única-
mente compareció la parte civil constituida, quien conclu-
yó pidiendo por medio de su abogado: "Que además de las 
sanciones penales, las cuales es posible, el representante o• 
apoderado o personal moral de esa empresa (Luis E. Del-
monte Sucesores) sean condenados a pagar una indemni-

• zación de 500.00 oro como reparación a los daños morales 
y materiales que ha sufrido Angel Maria Pérez"; e) que. 
en esa misma fecha ocho de febrero de mil novecientos cin-
cuenta cuatro, el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Barahona dictó una sentencia cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe pro-
nunciar y pronuncia el defecto contra Luis E. Deimonte 
Sucesores, por no comparecer a la audiencia para la cual 
fueron legalmente citados; SEGUNDO: Se acoge buena y 
válida la constitución en parte civil de Angel María Pérez, 
debidamente representado por su abogado Dr. José Anto-
nio Galán; TERCERO: Que debe condenar y condena a la 
casa Luis E. Delmonte Sucesores, en la persona de su Ad-
ministrador o gerente, a pagar una multa de RD$25.00 por 
tener una vaca pastando en la carretera, de acuerdo con 
los artículos 122 y 171 de la Ley 3573; CUARTO: Que debe 
condenar como al efecto condena a la casa Luis E. Delmon-
te Sucesores, a pagar una indemnización de RD$500.00 co-
mo reparación de los daños y perjuicios sufridos por el se-
ñor Angel María Pérez, de acuerdo al artículo 1385 del Có-
digo Civil; QUINTO: Que debe condenar como al efecto-
condena a la casa Luis E. Delmonte Sucesores, al pago de 
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las costas del procedimiento"; f) que sobre el recurso de 
oposición interpuesto por la Luis E. Delmonte C. por A., el 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
el mismo Juzgado dictó en fecha ocho de abril de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro otra sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y 
pronuncia el defecto contra Luis E. Delmonte Sucesores, 
por no comparecer a la audiencia para la cual fueron le-
galmente citados. SEGUNDO: Que debe declarar y declara 
bueno y válido en la forma y regular en el fondo el recurso 
de oposición interpuesto por Luis E. Delmonte Sucesores, 
contra sentencia N 9  239 de fecha 8/2/54, que los condenó 
en defecto a pagar RD$25.00 de multa y las costas, por te-
ner una vaca pastando en la carretera y además a pagar 
RD$500.00 de indemnización al nombrado Angel María Pé-
rez, como reparación de los daños y perjuicios sufridos. 
TERCERO: Que debe confirmar y confirma en todas sus 
partes la referida sentencia, condenando además a dichos 
inculpados al pago de las costas de esta nueva alzada"; g) 
que contra esta última sentencia interpuso la compañía con-
denada recurso de apelación en tiempo oportuno y en la 
forma señalada por la ley; 

Considerando que sobre el recurso de apelación antes 
mencionado el Juzgado a quo, dictó en fecha cuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta y cuatro, la sentencia aho-
ra impugnada en casación, la cual contiene el dispositivo 
que se copia en seguida: "FALLA: PRIMERO: Declara bue-
no y válido el recurso de apelación interpuesto por la Luis 
E. Delmonte Sucesores C. por A., contra sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz de esta Común en fecha ocho de abril 
de 1954;— SEGUNDO: Declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil del señor Angel María Pérez;— TERCE-
RO: Que obrando por propia autoridad revoca la sentencia 
del Juzgado de Paz de esta Ciudad; declara a La Luis E. 
Delmonte Sucesores C. por A., culpable de violar la Ley N^ 
3573, en su artículo 122 y la condena a RD$5.00 de multa 
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y al pago de las costas;— CUARTO: Condena además a la 
Luis E. Delmonte Sucesores C. por A., a pagar a la parte 
civil constituida trescientos pesos oro (RD$300.00) como 
justa reparación por los daños materiales sufridos por ella; 
—QUINTO: La condena además al pago de las costas civi-
les, con distracción en provecho del abogado de la parte ci-
vil, Dr. José Antonio Galán Carrasco, quien afirma haber-
las avanzado"; 

Considerando que la compañía recurrente invoca en su 
memorial de casación los siguientes medios: Primero: Vio-
lación de los artículos 122 y 171 de la Ley N 9  3573, sobre 
Tránsito de Vehículo y de la regla de la individualidad de 
la pena; Segundo: Violación de artículo 191 del Código de 
Procedimiento Criminal y del artículo 1315 del Código Ci-
vil; Tercero: Violación del artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, falta de base legal y desnaturalización de 
los hechos; Cuarto: Violación del artículo 3 del Código de 
Procedimiento Criminal; Quinto: Violación del artículo 175 
de la Ley 3573, sobre Tránsito de Vehículos; 

Considerando que por los medios primero y cuarto de 
su memorial de casación la recurrente alega esencialmente 
que "en el presente caso no podía dictarse una sentencia pe-
nal contra una persona moral"; porque "el artículo 175 de 
la referida Ley establece claramente que cuando las viola-
ciones previstas en la misma, fueren cometidas por perso-
nas morales, las penas de prisión y multa serán impuestas 
a los gerentes, representantes o administradores de las mis-
mas"; 

Considerando que en virtud del principio de la persona-
lidad de las penas, las corporaciones no son penalmente res-
ponsables; que, por consiguiente, el ministerio público no 
puede citar a una persona moral ante el tribunal represivo 
para que se le imponga una pena; 

Considerando que cuando excepcionalmente alguna de 
nuestras leyes consagran la responsabilidad penal de las 
personas morales, ellas tienen el cuidado de indicar aue las 
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las costas del procedimiento"; f) que sobre el recurso de 
oposición interpuesto por la Luis E. Delmonte C. por A., el 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
el mismo Juzgado dictó en fecha ocho de abril de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro otra sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y 
pronuncia el defecto contra Luis E. Delmonte Sucesores, 
por no comparecer a la audiencia para la cual fueron le-
galmente citados. SEGUNDO: Que debe declarar y declara 
bueno y válido en la forma y regular en el fondo el recurso 
de oposición interpuesto por Luis E. Delmonte Sucesores, 
contra sentencia N 9  239 de fecha 8/2/54, que los condenó 
en defecto a pagar RD$25.00 de multa y las costas, por te-
ner una vaca pastando en la carretera y además a pagar 
RD$500.00 de indemnización al nombrado Angel María Pé-
rez, como reparación de los daños y perjuicios sufridos. 
TERCERO: Que debe confirmar y confirma en todas sus 
partes la referida sentencia, condenando además a dichos 
inculpados al pago de las costas de esta nueva alzada"; g) 
que contra esta última sentencia interpuso la compañía con-
denada recurso de apelación en tiempo oportuno y en la 
forma señalada por la ley; 

Considerando que sobre el recurso de apelación antes 
mencionado el Juzgado a quo, dictó en fecha cuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta y cuatro, la sentencia aho-
ra impugnada en casación, la cual contiene el dispositivo 
que se copia en seguida: "FALLA: PRIMERO: Declara bue-
no y válido el recurso de apelación interpuesto por la Luis 
E. Delmonte Sucesores C. por A., contra sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz de esta Común en fecha ocho de abril 
de 1954;— SEGUNDO: Declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil del señor Angel María Pérez;— TERCE-
RO: Que obrando por propia autoridad revoca la sentencia 
del Juzgado de Paz de esta Ciudad; declara a La Luis E. 
Delmonte Sucesores C. por A., culpable de violar la Ley N^ 
3573, en su artículo 122 y la condena a RD$5.00 de multa 
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y al pago de las costas;— CUARTO: Condena además a la 
Luis E. Delmonte Sucesores C. por A., a pagar a la parte 
civil constituida trescientos pesos oro (RD$300.00) como 
justa reparación por los daños materiales sufridos por ella; 
—QUINTO: La condena además al pago de las costas civi-
les, con distracción en provecho del abogado de la parte ci-
vil, Dr. José Antonio Galán Carrasco, quien afirma haber-
las avanzado"; 

Considerando que la compañía recurrente invoca en su 
memorial de casación los siguientes medios: Primero: Vio-
lación de los artículos 122 y 171 de la Ley N 9  3573, sobre 
Tránsito de Vehículo y de la regla de la individualidad de 
la pena; Segundo: Violación de artículo 191 del Código de 
Procedimiento Criminal y del artículo 1315 del Código Ci-
vil; Tercero: Violación del articulo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, falta de base legal y desnaturalización de 
los hechos; Cuarto: Violación del artículo 3 del Código de 
Procedimiento Criminal; Quinto: Violación del articulo 175 
de la Ley 3573, sobre Tránsito de Vehículos; 

Considerando que por los medios primero y cuarto de 
su memorial de casación la recurrente alega esencialmente 
que "en el presente caso no podía dictarse una sentencia pe-
nal contra una persona moral"; porque "el artículo 175 de 
la referida Ley establece claramente que cuando las viola-
ciones previstas en la misma, fueren cometidas por perso-
nas morales, las penas de prisión y multa serán impuestas 
a los gerentes, representantes o administradores de las mis-
mas"; 

Considerando que en virtud del principio de la persona-
lidad de las penas, las corporaciones no son penalmente res-
ponsables; que, por consiguiente, el ministerio público no 
puede citar a una persona moral ante el tribunal represivo 
para que se le imponga una pena; 

Considerando que cuando excepcionalmente alguna de 
nuestras leyes consagran la responsabilidad penal de las 
personas morales, ellas tienen el cuidado de indicar aue las 



IFF 	Por tales motivos, casa, sin envío, a sentencia del Juz- 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho-
na, dictada en grado de apelación, en fecha cuatro de agos-
to de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, y con-
secuentemente, la sentencia del Juzgado de Paz de la co- 
mún de Barahona, de fecha ocho de abril de mil novecientos 

II» cincuenta y cuatro, cuyos dispositivos se copian en otro lu-
gar del presente fallo, y declara las costas de oficio. 

I 	
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

4 	Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.—: A. Alvarez Aybar. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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penas de prisión o la prisión, compensatoria de la muerte se 
aplicarán a sus representantes calificados, los cuales debe. 
rán ser puestos en causa expresamente con tal propósito, 
en acatamiento al principio constitucional de que nadie pue-
de ser condenado a una pena sin que se haya oído en au-
diencia pública o sin que haya sido citado regularmente; 

Considerando que, en la especie, la Ley sobre Tránsitá 
de Vehículos 1\19 3573, del 2 de junio de 1953, que era la vi-
gente en el momento del hecho, no hace penalmente res-
ponsable a las personas m'orales de las infracciones come-
tidas a la misma, a no ser en los casos de los artículos 173 
y 174, que tratan, respectivamente, sobre el transferimien-
to simulado a otra persona de la propiedad de un vehículo 
de motor y de la inscripción, en esos vehículos, de nombres 
de propietarios simulados, infracciones para las cuales se 
impone, entre otras, la pena de confiscación del vehículo; 
que, esta limitación resulta del artículo 175, que dice tex-
tualmente: "en caso de que las violaciones a los dos artícu-
os anteriores sean cometidas por personas morales las pe-
nas de prisión y multa serán impuestas a los gerentes, re-
presentantes o administradores de las mismas"; que, en es-
te orden de ideas, al ser inculpada la compañía recurrente 
de violacióñ del artículo 122, que incrimina el hecho de de-
jar pastar reses en la carretera, el ministerio público no te-
nía facultad para intentar la acción pública contra dicha 
cómpañía comercial, sino contra la persona física autora de 
lá infracción; que, por consiguiente, el juez a quo ha debido 
declarar inadmisible la acción pública, y revocar la senten-
cia apelada; que al no haberlo hecho así. ha violado las 
reglas que rigen el apoderamiento de los tribunales en mate-
ria correccional, y su sentencia debe ser casada, sin envío, 
por no haber riada que juzgar, y sin necesidad de examinar 
los demás medios del recurso; 

ConSiderando que no habiendo intervenido la parte ci-
vil no procede la condenación en costas que solicita la par-
te gananciosa; 
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penas de prisión o la prisión, compensatoria de la muerte se 
aplicarán a sus representantes calificados, los cuales debe-
rán ser puestos en causa expresamente con tal propósito, 
en acatamiento al principio constitucional de que nadie pue-
de ser condenado a una pena sin que se haya oído en au-
diencia pública o sin que haya sido citado regularmente; 

Considerando que, en la especie, la Ley sobre Tránsiti) 
de Vehículos 1\1 9  3573, del 2 de junio de 1953, que era la vi-
gente en el momento del hecho, no hace penalmente res-
ponsable a las personas morales de las infracciones come-
tidas a la misma, a no ser en los casos de los artículos 173 
y 174, que tratan, respectivamente, sobre el transferimien-
to simulado a otra persona de la propiedad de un vehículo 
de motor y de la inscripción, en esos vehículos, de nombres 
de propietarios simulados, infracciones para las cuales se 
impone, entre otras, la pena de confiscación del vehículo; 
que, esta limitación resulta del artículo 175, que dice tex-
tualmente: "en caso de que las violaciones a los dos artícu-
os anteriores sean cometidas por personas morales las pe-
nas de prisión y multa serán impuestas a los gerentes, re-
presentantes o administradores de las mismas"; que, en es-
te orden de ideas, al ser inculpada la compañía recurrente 
de violación del artículo 122, que incrimina el hecho de de-
jar pastar reses en la carretera, el ministerio público no te-
nía facultad para intentar la acción pública contra dicha 
onmpañía comercial, sino contra la persona física autora de 
lá infracción; que, por consiguiente, el juez a quo ha debido 
declarar inadmisible la acción pública, y revocar la senten-
cia apelada; que al no haberlo hecho así. ha violado las 
reglas que rigen el apoderamiento de los tribunales en mate-
ria correccional, y su sentencia debe ser casada, sin envío, 
por no haber hada que juzgar, y sin necesidad de examinar 
los demás medios del recurso; 

Conliderando que no habiendo intervenido la parte ci-
vil no procede la condenación en costas que solicita la par-
te gananciosa; 

Por tales motivos, casa, sin envío, a sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho-
na, dictada en grado de apelación, en fecha cuatro de agos-
to de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, y con-
secuentemente, la sentencia del Juzgado de Paz de la co-
mún de Barahona, de fecha ocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, cuyos dispositivos se copian en otro lu-
gar del presente fallo, y declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.--: A. Alvarez Aybar. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelacciión de San Pedro de Ma-
corís de fecha 17 de septiembre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Domingo de la Cruz Jiménez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrero. Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez 
y Lic. Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Be-
nefactor de la Patria"; años 111' de la Independencia, 92' 
de la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, a siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
de la Cruz Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
negociante, domiciliado y residente en la casa N 9  50 de la 
calle "La Cruz" de la ciudad del Seybo, portador de la cé-
dula personal de identidad N 9  47040, serie 1 9, renovada con 
sello de Rentas Internas N9 386696, para el año 1954, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedroide Ma-
corís de fecha diecisite de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la . 

" Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren- 
te, en fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos cin-

L  cuenta y cuatro, en la cual se expresa: "que interpone el 
referido recurso por no estar conforme con dicha sentencia 

[ y por razones que se reserva deducir en memorial que de- 
positará ante la Suprema Corte de Justicia", memorial que, 
por otra parte, no ha sido depositado; 

• 	La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 401, apartado 2, del Código Pe-
nal, modificado por la Ley N9 461 de 1941; 463 escala 6 9 

 del mismo Código; 194 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
en fecha quince de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro compareció el señor Federico Febles ante el Des-
pacho de la Policía Nacional en la ciudad del Seybo y pre-
sentó formal querella contra Domingo de la Cruz Jiménez, 
por el hecho de que en fecha doce del mismo mes, mandó 
a Ciudad Trujillo la cantidad de 30.000 naranjas de china, 
con el chófer del camión del señor Juan Carrero, residente 
en Hato Mayor, para que éste a su vez se la entregara en 
dicha Ciudad Trullo al señor Ramón Ciprián, quien estaba, 
encargado de venderlas, y dicho sujeto quien viajaba en el 
mismo camión como pasajero, al desmontar las citadas na-
ranjas en casa del señor Ramón Ciprián, y en ausencia del 
chófer del aludido camión, quien era responsable de las na-
ranjas, le manifestó a Ramón Ciprián, que esas chinas eran 
de él y que Federico Febles no le había mandado nada, por 
lo que se hizo dueño de las mismas y las vendió disponien-
do del importe, sin ninguna autorización del dueño"; b) que 
enviada dicha querella al Magistrado Procurador Fiscal del 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelacciión de San Pedro de Ma-
corís de fecha 17 de septiembre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Domingo de la Cruz Jiménez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez 
y Lic. Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Be-
nefactor de la Patria"; años 111' de la Independencia, 92' 
de la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, a siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
de la Cruz Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
negociante, domiciliado y residente en la casa NQ 50 de la 
calle "La Cruz" de la ciudad del Seybo, portador de la cé-
dula personal de identidad NQ 47040, serie 1 3, renovada con 
sello de Rentas Internas NQ 386696, para el año 1954, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedrogle Ma-
corís de fecha diecisite de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la . 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-. 
te, en fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, en la cual se expresa: "que interpone el 
referido recurso por no estar conforme con dicha sentencia 
y por razones que se reserva deducir en memorial que de-
positará ante la Suprema Corte de Justicia", memorial que, 
por otra parte, no ha sido depositado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 401, apartado 2, del Código Pe-
nal, modificado por la Ley N9 461 de 1941; 463 escala 6 3 

 del mismo Código; 194 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
en fecha quince de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro compareció el señor Federico Febles ante el Des-
pacho de la Policía Nacional en la ciudad del Seybo y pre-
sentó formal querella contra Domingo de la Cruz Jiménez, 
por el hecho de que en fecha doce del mismo mes, mandó 
a Ciudad Trujillo la cantidad de 30.000 naranjas de china, 
con el chófer del camión del señor Juan Carrero, residente 
en Hato Mayor, para que éste a su vez se la entregara en 
dicha Ciudad Trujilo al señor Ramón Ciprián, quien estaba, 
encargado de venderlas, y dicho sujeto quien viajaba en el 
mismo camión como pasajero, al desmontar las citadas na-
ranjas en casa del señor Ramón Ciprián, y en ausencia del 
chófer del aludido camión, quien era responsable de las na-
ranjas, le manifestó a Ramón Ciprián, que esas chinas eran 
de él y que Federico Febles no le había mandado nada, por 
lo que se hizo dueño de las mismas y las vendió disponien-
do del importe, sin ninguna autorización del dueño"; b) que 
enviada dicha querella al Magistrado Procurador Fiscal del 



230 	 BOLETIN JUDICIAL 

Distrito Judicial del Seybo, éste apoderó al Juzgado de Pri-
mera InstanCia del mismo Distrito Judicial, el cual después 
de un reenvío para citar algunos testigos, conoció del ca-
so y lo decidió por su sentencia de fecha quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, dictada en atribuciones 
correccionales cuyo dispositivo textualmente copiado dice 
así: "Falla: Primero: Declarar, culpable, al nombrado Do-
mingo (le la Cruz, de generales anotadas, del delito de robo 
de treinta mil naranjas en perjuicio del señor Federico Fe-
bles, hecho ocurrido en Ciudad Trujillo; Segundo: Conde-
nar a dicho prevenido a sufrir treinta días de prisión co-
rreccional y pago de quince pesos oro de multa, compensa-
ble con prisión en caso de insolvencia a razón de un día por 
cada peso dejado de pagar, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, y al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, dictó en fecha diecisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, en atribuciones correc-
cionales, la sentencia ahora impugnada en casación cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara regu-
lar y válido en la forma el recurso de apelación interpuesto 
por el nombrado Domingo de la Cruz Jiménez, contra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo 
en fecha 15 de junio de 1954, que lo condenó a treinta días 
de prisión y quince pesos de multa por el delito de robo de 
30,000 naranjas en perjuicio de Federico Febles, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Confirma 
la sentenca apelada; Tercero: Condena al inculpado al pa-
go de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-- 
larmente administradas en la instrucción de la causa, a): 
que en.  fecha 12 de marzo de 1954 el señor Federico Febles 
envió 30,000 naranjas de china en un camión de Juan Ca- 
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rrero, para ser entregadas al señor Ramón Ciprián, en Ciu-
dad Trujillo; b): "que el inculpado Domingo de la Cruz 
Jiménez quien viajaba en el mismo camión, ocupando el 
sitio de Federico Febles, al llegar a Ciudad Trujillo, mani-
festó a Ramón Ciprián que dichas chinas eran de él (de Do-
mingo de la Cruz Jiménez) y-que Federico Febles no le ha-
bía mandado nada"; e) : "que el camión llegó a Ciudad Truji-
llo a la una de la madruzada, yéndose el chófer Juan Carre-
ro a dormir a un Eotc.‘1"; d) : "que al regresar el chófer Juan 
Carrero a las ocho de la mañana al Mercado Modelo donde 
había estacionado Ci camión, advirtió cine Domingo de la 
Cruz «Jiménez había v2ndido chinas, ausentándose del ca-
mión, y localizado, dando el chófer Juan Carrero aviso al 
Jefe de investigación de robos, de la Policía Nacional, de 
Ciudad Trujillo"; e): "que aún cuando el inculpado Domin-
go de la Cruz Jiménez ha negado que hubiese vendido las 
chinas de referencia, aduciendo que en dos horas no pue-
den venderse 30 mil chinas, esa negativa es inaceptable, una 
vez que desde la una de la hasta las oclo de la 
mañana, puede expenderse esa cantidad y otras tantas, en 
el Mercado Modelo, habida cuenta de los numerosos com-
pradores que allí se 1.el_nen diariamente, para el negocio de 
reventa de frutos, tal como se ha evidenciado en el plena-
rio"; f): que no obstante haber el inculpado Domingo de la 
Cruz Jiménez también negado que .iba en el camión hasta 
Ciudad Trujillo, se ha evidenciado, de conformidad con la 
afirmación del señor Juan Carrero, dueño y chófer del ca-
mión. que a pesar de no querer dicho señor Juan Carrero 
Levar al aludido Domingo de la Cruz Jiménez accedió a 
ello a súplica del dueño de las chinas señor Federico Febles, 
no ya como pasajero sino en sustitución de este último; g) 
"que tampoco ha negado el inculpado Domingo de la Cruz 
Jiménez la afirmación del señor Federico Febles de que 
aquel le dijera que no lo sometiera a la ju.Illoa, porque él 
(P,orniii:rlo de la Cl'uz ,ilménez) le pz).: .;arla el valor de las 
chinas en sumas parciales; ni que insistiera en esa súplica 
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Distrito Judicial del Seybo, éste apoderó al Juzgado de Pri-
mera Instanéia del mismo Distrito Judicial, el cual después 
de un reenvío para citar algunos testigos, conoció del ca-
so y lo decidió por su sentencia de fecha quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, dictada en atribuciones 
correccionales cuyo dispositivo textualmente copiado dice 
así: "Falla: Primero: Declarar, culpable, al nombrado Do-
mingo c.:e la Cruz, de generales anotadas, del delito de robo 
de treinta mil naranjas en perjuicio del señor Federico Fe-
bles, hecho ocurrido en Ciudad Trujillo; Segundo: Conde-
nar a dicho prevenido a sufrir treinta días de prisión co-
rreccional y pago de quince pesos oro de multa, compensa-
ble con prisión en caso de insolvencia a razón de un día por 
cada peso dejado de pagar, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, y al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, dictó en fecha diecisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, en atribuciones correc-
cionales, la sentencia ahora impugnada en casación cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara regu-
lar y válido en la forma el recurso de apelación interpuesto 
por el nombrado Domingo de la Cruz Jiménez, contra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo 
en fecha 15 de junio de 1954, que lo condenó a treinta días 
de prisión y quince pesos de multa por el delito de robo de 
30,000 naranjas en perjuicio de Federico Febles, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Confirma 
la sentenca apelada; Tercero: Condena al inculpado al pa-
go de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regir-
larmente administradas en la instrucción de la causa, a): 
que en fecha 12 de marzo de 1954 el señor Federico Febles 
envió 30,000 naranjas de china en un camión de Juan Ca- 
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rrero, para ser entregadas al señor Ramón Ciprián, en Ciu-

dad Trujillo; b): "que el inculpado Domingo de la Cruz 
Jiménez quien viajaba en el mismo camión, ocupando el 
sitio de Federico Febles, al llegar a Ciudad Trujillo, mani-
festó a Ramón Ciprián que dichas chinas eran de él (de Do-
mingo de la Cruz Jiménez) y que Federico Febles no le ha-
bla mandado nada"; c) : "que el camión llegó a Ciudad Truji-
llo a la una de la madrugada, yéndose el chófer Juan Carre-
ro a dormir a un Hotel"; el) : "que al regresar el chófer Juan 
Carrero a las ocho de la mañana al Mercado Modelo donde 
había estacioae.do el Camión, advirtió que rominqo de la 
Cruz Jiménez había vendido le china, , ausentándose del ca-
mión, y localizado, dando el chofer Juan Carrero aviso al 
Jefe de investigación de robos, de la Policía Nacional, de 
Ciudad Trujillo"; e): "que aún cuando el inculpado Domin-
go de la Cruz Jiménez ha negado que hubiese vendido las 
chinas de referencia, aduciendo que en dos horas no pue-
den venderse 30 mil chinas, esa negativa es inaceptable, una 
vez que desde la una de la madrugada hasta las ocho de la 
mañana, puede expenderse esa cantidad y otras tantas, en 
el Mercado Modelo, habida cuenta de los numerosos com-
pradaras que allí se 2.'n cliariame .:te, para el negocio de 

reventa de frutos, tal como se ha evidenciado en el plena-
rio"; f): que no obstante haber el inculpado Domingo de la 
Cruz Jiménez también negado que . iba en el camión hasta 
Ciudad Trujillo, se ha evidenciado, de conformidad con la 
afirmación del señor Juan Carrero, dueño y chófer del ca-
mión, que a pesar de no querer dicho señor Juan Carrero 
llevar al aludido Domingo de la Cruz Jiménez accedió a 
ello a súplica del dueño de las chinas señor Federico Febles, 
no ya como pasajero sino en sustitución de este últhno; g) 

"que tampoco ha negado el inculpado Domingo de la Cruz 
Jiménez la afirmación del señor Federico Febles de que 
aquel le dijera que no lo sometiera a la julicia. porque él 
(Domingo  de la Cruz Jiménez) le pa:::aría el valor de las 

chinas en sumas parciales; ni que insistiera en esa súplica 
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después por medio de una carta, siempre prometiendo pa-
gar las chinas prontamente; a pesar de haber negado que 
vendió las chinas"; h): "que el inculpado Domingo de la 
Cruz Jiménez, para encubrir todo cuanto se relacione con 
la súplica que hizo a Federico Febles de que no lo sometie-
ra a la justicia bajo a promesa de pagarle el valor de las 
chinas en sumas parciales, ha presentado ante esta Corte 
la especie de que adeuda al señor Federico Febles la suma 
de sententa pesos por un cebollín que le compró, a lo cual 
ha respondido el señor Federico Febles que esa versión es 
incierta, ya que Domingo de la Cruz Jiménez no ha hecho 
ese negocio con él"; e i): "que, en esas circunstancias, en las 
cuales se advierte la seriedad y la firmeza de las declara-
ciones del agraviado Federico Febles y del chófer del ca-
mión. se  hace procedente decidir que e nombrado Domingo 
de la Cruz Jiménez es el autor de robo de las chinas de re-
ferencia"; 

Considerando que en esos hechos, comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran caracterizados 
los elementos constitutivos del delito de robo, previsto y 
sancionado por el Art. 401 párrafo 2. reformado, del Códi-
go Penal, puesto a cargo del prevenido y que, por tanto, al 
declararlo culpable de dicho delito e imponerle las penas  
de 30 días de prisión correccional y RD$15.00 de multa, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, la sentencia 
impugnada ha hecho una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos y 
en lo que concierne al interés del recurrente, la sentencia 
impugnada no revela ningún vicio que justifique su casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo de la Cruz Jiménez contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
de fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos cincuen 
ta y cuatro, dictada en atribuciones correccionales, cuyo 

   

dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: Condena al recurrente al pago de as costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
—Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La Presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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después por medio de una carta, siempre prometiendo pa-
gar las chinas prontamente; a pesar de haber negado que 
vendió las chinas"; h): "que el inculpado Domingo de la 
Cruz Jiménez, para encubrir todo cuanto se relacione con 
la súplica que hizo a Federico Febles de que no lo sometie-
ra a la justicia bajo a promesa de pagarle el valor de las 
chinas en sumas parciales, ha presentado ante esta Corte 
la especie de que adeuda al señor Federico Febles la suma 
de sententa pesos por un cebollin que le compró, a lo cual 
ha respondido el señor Federico Febles que esa versión es 
incierta, ya que Domingo de la Cruz Jiménez no ha hecho 
ese negocio con él"; e i): "que, en esas circunstancias, en las 
cuales se advierte la seriedad y la firmeza de las declara-
ciones del agraviado Federico Febles y del chófer del ca-
mión, se hace procedente decidir que e nombrado Domingo 
de la Cruz Jiménez es el autor de robo de las chinas de re-
ferencia"; 

Considerando que en esos hechos, comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran caracterizados 
los elementos constitutivos del delito de robo, previsto y 
sancionado por el Art. 401 párrafo 2. reformado, del Códi-
go Penal, puesto a cargo del prevenido y que, por tanto, al 
declararlo culpable de dicho delito e imponerle las penas 
de 30 días de prisión correccional y RD$15.00 de multa, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, la sentencia 
impugnada ha hecho una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos y 
en lo que concierne al interés del recurrente, la sentencia 
impugnada no revela ningún vicio que justifique su casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo de la Cruz Jiménez contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
de fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos cincuen 
ta y cuatro, dictada en atribuciones correccionales, cuyo 
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dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: Condena al recurrente al pago de as costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
—Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La Presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador. General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada el .vein-
tiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en 
la Secretaría de la Corte a qua, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de ho..;:)r deli-
berado, y vistos los artículos 406 y 408, reformado, dei Có-
digo Penal; 1382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobr? 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de querella presentada en fecha veintiocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro por Joaquín G. Ortega, an-
te el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Duarte, fué 
perseguido Domingo Cruz Almonte por haber dispuesto de 
animales y alambres pertenecientes al querellante; b) que 
aporderada del hecho la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, fué dictada 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
que debe declarar y declara, regular y válida la constitu-
ción en parte civil hecha en audiencia por el señor Joaquín 
G. Ortega F., contra el prevenido Domingo Cruz Almonte 
(a) Emilio.— SEGUNDO: que debe declarar y declara, al 
nombrado Domingo Cruz Almonte, de generales anotadas, 
culpable como autor del delito de abuso de confianza, en 
perjuicio del señor Joaquín G. Ortega F., y en consecuen. 
cia se le condena a cumpir un mes de prisión correccional 
y a pagar RD$50.00 de multa, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes;— TERCERO: Que debe descargar 
y descarga, al referido prevenido Domingo Cruz Almonte 
(a) Emilio, de los delitos de robo de alambres de púas y 
destrucción de cerca, en perjuicio del señor Joaquín G. Or-
tega, de que está inculpado por insuficiencias de pruebas.—
CUARTO: que debe condenar y condena, al referido preve-
nido Domingo Cruz Almonte (a) Emilio, al pago de una in- 

     

      

SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1955 

      

               

               

               

      

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma-

corís de fecha 20 de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente. Domingo Antonio Cruz Almonte.— 

      

            

            

            

      

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

      

            

      

En Nombre de a República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y 
licenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria", años 111' de la Independencia, 92' 
de la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, corno corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
Antonio Cruz Almonte, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado y residente ne Loma de Jaya, sec-
ción de la común de San Francisco de Macorís, provincia 
Duarte, portador de la cédula personal de identidad núme-
ro 6994, serie 54, con sello número 71928, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, de 
fecha veinte de octubre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, cuyo dispositivo se 'copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada el vein-
tiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en 
la Secretaría de la Corte a qua, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de 1? 'raer deli-
berado, y vistos los artículos 406 y 408, reformado, dei Có-
digo Penal; 1382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobra 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de querella presentada en fecha veintiocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro por Joaquín G. Ortega, an-
te el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Duarte, fué 
perseguido Domingo Cruz Almonte por haber dispuesto de 
animales y alambres pertenecientes al querellante; b) que 
aporderada del hecho la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, fué dictada 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
que debe declarar y declara, regular y válida la constitu-
ción en parte civil hecha en audiencia por el señor Joaquín 
G. Ortega F., contra el prevenido Domingo Cruz Almonte 
(a) Emilio.— SEGUNDO: que debe declarar y declara, al 
nombrado Domingo Cruz Almonte, de generales anotadas, 
culpable como autor del delito de abuso de confianza, en 
perjuicio del señor Joaquín G. Ortega F., y en consecuen. 
cia se le condena a cumpir un mes de prisión correccional 
y a pagar RD$50.00 de multa, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes;— TERCERO: Que debe descargar 
y descarga, al referido prevenido Domingo Cruz Almonte 
(a) Emilio, de los delitos de robo de alambres de púas y 
destrucción de cerca, en perjuicio del señor Joaquín G. Or-
tega, de que está inculpado por insuficiencias de pruebas.—
CUARTO: que debe condenar y condena, al referido preve-
nido Domingo Cruz Almonte (a) Emilio, al pago de una in- 

  

      

SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1955 

   

      

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís de fecha 20 de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente. Domingo Antonio Cruz Almonte.-- 

   

         

         

      

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

   

      

En Nombre de a República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiarna, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y 
licenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria", años 111' de la Independencia, 92' 
de la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
Antonio Cruz Almonte, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado y residente ne Loma de Jaya, sec-
ción de la común de San Francisco de Macorís, provincia 
Duarte, portador de la cédula personal de identidad núme-
ro 6994, serie 54, con sello número 71928, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, de 
fecha veinte de octubre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, cuyo dispositivo se 'copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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demnización de RD$1.00, en provecho del señor Joaquín G. 
Ortega, parte civil constituida, por los daños morales y ma-
teriales por él sufrido a consecuencia del delito de abuso de 
confianza cometido en su contra.— QUINTO: que debe con-
denar y. condena, al prevenido al pago de las costas penales. 
—SEXTO: que debe compensar y compensa, las costas ci-
viles, entre las partes"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por 
el prevenido, la Corte a qua dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Admite en la forma el presente recurso de apelación.— SE-
GUNDO: Confirma los ordinales 'primero', 'segundo', 'cuar-
to', 'quinto' y 'sexto' de la sentencia apelada dictada por la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, en sus atribuciones correccionales 
el día diez y siete (17) de septiembre del año mil novecien-
tos cincuenticuatro (1954), los cuales dicen así: 'PRIME-
RO: que debe declarar y declara, regular y válida la consti-
tución en parte civil hecha en audiencia por el señor Joa-
quín G. Ortega F., contra el prevenido Domingo Cruz Al-
monte (a) Emilio; SEGUNDO: que debe declarar y decla-
ra al nombrado Domingo Cruz Almonte, de generales ano-
tadas, culpable como autor del delito de abuso de confian-
za, en perjuicio del señor Joaquín G. Ortega F., y en conse-
cuencia lo condena a cumplir un mes de prisión correccio-
nal y a pagar RD$50.00 de multa, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; CUARTO: que debe condenar 
y condena, al referido prevenido Domingo Cruz Almonte 
(a) Emilio, al pago de una indemnización de RD$1.00 en 
provecho del señor Joaquín G. Ortega, parte civi constitui-
da, por los daños morales y materiales por él sufrido a 
consecuencia del delito de abuso de confianza cometido en 
su contra; QUINTO: que debe condenar y condena, al pre-
venido al pago de las costas penales: y SEXTO: que debe 
compensar y compensa, las costas civiles entre las partes'; 
TERCERO: Condena al prevenido Domingo Cruz Almonte 

(a) Emilo a pago de las costas penales y civiles de la pre-
sente instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa: a) 
que el prevenido Domingo Antonio Cruz Almonte recibió 
en calidad de encargado, una finca propiedad de Joaquín 
G. Ortega, situada en la sección de "Los Basilios", de la co-
mún de San Francisco de Macorís, junto con varias reses 
y becerros también pertenecientes a Joaquín G. Ortega, 
entre los cuales se encontraba una novilla amarilla y blan 
ca, con los ojos negros, hija de una vaca de igual color; b) 
que "transcurrido algún tiempo, llegaron al señor Joaquín 
G. Ortega, noticias de que varias cosas que había entrega-
do a su encargado, el prevenido Domingo Cruz Almonte (a) 
Emilio, no se encontraban en la finca, porque había dis-
puesto de ellas; e) que llamado Domingo Antonio Cruz Al-
monte por Joaquín G. Ortega, "en petición de cuentas, aquel 
no pudo explicar satisfactoriamente el estado de las cosas 
que le fueron entregadas"; y d) que el prevenido vendió sin 
certificado a Francisco Paulino Lizardo, en la suma de RD$ 
27.00, la referida novilla amarilla y blanca, propiedad de 
Joaquín G. Ortega; 

Considerando en cuanto al aspecto penal, que los indi-
cados hechos, legalmente comprobados y admitidos por la 
Corte a qua, caracterizan el delito de abuso de confianza 
puesto a cargo del recurrente; que al atribuirle al hecho la 
calificación legal que le corresponde según su propia natu-
raleza y al condenar a dicho prevenido a las penas de un 
mes de prisión correccional y cincuenta pesos de multa, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, en la sen-
tencia impugnada se hizo una correcta aplicación de los ar-
tículos 406, 408 y 463, apartado 6, del Código Penal; 

Considerando, en cuanto al aspecto civil, que al ser es-
tablecida la culpabilidad del acusado, su responsabilidad 
civil quedó comprometida, consecuentemente, para la repa- 
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demnización de RD$1.00, en provecho del señor Joaquín G. 
Ortega, parte civil constituida, por los daños morales y ma-
teriales por él sufrido a consecuencia del delito de abuso de 
confianza cometido en su contra.— QUINTO: que debe con-
denar y. condena, al prevenido al pago de las costas penales. 
—SEXTO: que debe compensar y compensa, las costas ci-
viles, entre las partes"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por 
el prevenido, la Corte a qua dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Admite en la forma el presente recurso de apelación.— SE-
GUNDO: Confirma los ordinales 'primero', 'segundo', 'cuar-
to', 'quinto' y 'sexto' de la sentencia apelada dictada por la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, en sus atribuciones correccionales 
el día diez y siete (17) de septiembre del año mil novecien-
tos cincuenticuatro (1954), los cuales dicen así: 'PRIME-
RO: que debe declarar y declara, regular y válida la consti-
tución en parte civil hecha en audiencia por el señor Joa-
quín G. Ortega F., contra el prevenido Domingo Cruz Al-
monte (a) Emilio; SEGUNDO: que debe declarar y decla-
ra al nombrado Domingo Cruz Almonte, de generales ano-
tadas, culpable como autor del delito de abuso de confian-
za, en perjuicio del señor Joaquín G. Ortega F., y en conse-
cuencia lo condena a cumplir un mes de prisión correccio-
nal y a pagar RD$50.00 de multa, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; CUARTO: que debe condenar 
y condena, al referido prevenido Domingo Cruz Almonte 
(a) Emilio, al pago de una indemnización de RD$1.00 en 
provecho del señor Joaquín G. Ortega, parte civi constitui-
da, por los daños morales y materiales por él sufrido a 
consecuencia del delito de abuso de confianza cometido en 
su contra; QUINTO: que debe condenar y condena, al pre-
venido al pago de las costas penales: y SEXTO: que debe 
compensar y compensa, las costas civiles entre las partes'; 
TERCEttO: Condena al prevenido Domingo Cruz Almonte  

(a) Emilo a pago de las costas penales y civiles de la pre-
sente instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa: a) 
que el prevenido Domingo Antonio Cruz Almonte recibió 
en calidad de encargado, una finca propiedad de Joaquín 
G. Ortega, situada en la sección de "Los Basilios", de la co-
mún de San Francisco de Macorís, junto con varias reses 
y becerros también pertenecientes a Joaquín G. Ortega, 
entre los cuales se encontraba una novilla amarilla y blan 
ca, con los ojos negros, hija de una vaca de igual color; b) 
que "transcurrido algún tiempo, llegaron al señor Joaquín 
G. Ortega, noticias de que varias cosas que había entrega-
do a su encargado, el prevenido Domingo Cruz Almonte (a) 
Emilio, no se encontraban en la finca, porque había dis-
puesto de ellas; c) que llamado Domingo Antonio Cruz Al-
monte por Joaquín G. Ortega, "en petición de cuentas, aquel 

41,,  no pudo explicar satisfactoriamente el estado de las cosa.; 
que le fueron entregadas"; y d) que el prevenido vendió sin 
certificado a Francisco Paulino Lizardo, en la suma de RD$ 
27.00, la referida novilla amarilla y blanca, propiedad de 
Joaquín G. Ortega; 

Considerando en cuanto al aspecto penal, que los indi-
cados hechos, legalmente comprobados y admitidos por la 
Corte a qua, caracterizan el delito de abuso de confianza 
puesto a cargo del recurrente; que al atribuirle al hecho la 
calificación legal que le corresponde según su propia natu-
raleza y al condenar a dicho prevenido a las penas de un 
mes de prisión correccional y cincuenta pesos de multa, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, en la sen-
tencia impugnada se hizo una correcta aplicación de los ar-
tículos 406, 408 y 463, apartado 6, del Código Penal; 

Considerando, en cuanto al aspecto civil, que al ser es-
tablecida la culpabilidad del acusado, su responsabilidad 
civil quedó comprometida, consecuentemente, para la repa- 
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ración de daño causado por la infracción, por lo que, al con-
denar los jueces del fondo al prevenido a una indemnización 
de un peso oro en provecho de Joaquín G. Ortega, dueño de 
la novilla de que dispuso el prevenido, — de conformidad 
con sus conclusiones de parte civil constituida—, en la sen-
tencia impugnada se hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Antonio Cruz Almonte, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco 
de Macorís, de fecha veinte de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otra parte 
del presente fallo, y Segundo: Condena al recurrente al pa-
go de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.— 
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor 
Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1933 

 

   

  

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de Santiago, de fechas 

10 de septiembre y 27 de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Cecilio de Jesús Cabral.-- Abogado: Lic. R. A. Jorge 

Rivas. 

         

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y 
licenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de 
febrero, de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Be-
nefactor de la Patria", años 111' de la Independencia, 92' 
de a Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cecilio 
de Jesús Cabral, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en Las Yerbas, San José de 
las Matas, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 7586, serie 36, con sello número 197265, contra sen-
tencias de la Corte de Apelación de Santiago de fechas diez 
de septiembre y veintisiete de octubre del año mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, cuyos dispositivos se copian más 
adelante; 
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ración de daño causado por la infracción, por lo que, al con-
denar los jueces del fondo al prevenido a una indemnización 
de un peso oro en provecho de Joaquín G. Ortega, dueño de 
la novilla de que dispuso el prevenido, — de conformidad 
con sus conclusiones de parte civil constituida—, en la sen-
tencia impugnada se hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Antonio Cruz Almonte, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco 
de Macorís, de fecha veinte de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otra parte 
del presente fallo, y Segundo: Condena al recurrente al pa-
go de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor 
Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de Santiago, de fechas 

10 de septiembre y 27 de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Cecilio de Jesús Cabral.— Abogado: Lic. R. A. Jorge 

Rivas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y 
licenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de 
febrero, de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Be-
nefactor de la Patria", años 111' de la Independencia, 92' 
de a Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cecilio 
de Jesús Cabral, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en Las Yerbas, San José de 
las Matas, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 7586, serie 36, con sello número 197265, contra sen-
tencias de la Corte de Apelación de Santiago de fechas diez 
de septiembre y veintisiete de octubre del año mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, cuyos dispositivos se copian más 
adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistas las actas de los recursos de casación levantadas, 

en la Secretaría de la Corte a qua, en fechas veinte de sep-
tiembre y once de noviembre del año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, a requerimiento del licenciado Ramón Jor-
ge Rivas, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 429, serie 31, con sello de Rentas Internas N`? 1511; 
actas en las cuales se invocan los siguientes medios de ca-
sación: "violación artículo 6 inciso 12 de la Constitución del 
diez de enero de 1947, por cuanto el recurrente fué juzgado 
en la Segunda Cámara Penal de Santiago, sin haber sido 
citado, como lo reconoce la Corte a quo, quien a pesar de 
ello, y por una errónea interpretación y aplicación del ar-
tículo 215 del Código de Procedimiento Criminal, después 
de anular la sentencia apelada de fecha 24 de junio de este 
mismo año, sobre ese mismo motivo de la falta de citación, 
declara avocar el fondo del asunto en menosprecio de las 
reglas de orden público, que concierne al doble grado &- 
jurisdicción, y ello así en perjuicio, por consiguiente, del re-
currente, que de ese modo ha sido ilegalmente despojado de 
su derecho de ser juzgado regularmente en Primera Ins-
tancia, esto es, debidamente citado", esto en cuanto a la 
sentencia incidental, y en cuanto a la sentencia sobre el 
fondo: "violación del artículo 312 del Código Civil, así co-
mo violación de las regas concernientes a la prueba en es-
ta materia"; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha diecisiete 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el 
abogado del prevenido, Lic. Ramón Jorge Rivas, memorial 
en el cual se ratifican los medios de casación ya invocados 
en las actas declarativas de ambos recursos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 215 de Código de Procedimien- 

to Criminal, y 1 y 20 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en las sentencias impugnadas y en 
kis documentos a que ellas se refieren consta lo siguiente: 
a) que en fecha tres de mayo del año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, por ante la Policía Nacional en San José 
de las Matas, común de Santiago, Idalia de Jesús Cabral de 
Torres, dominicana, mayor de edad, casada, de aquel domi-
cilio y residencia, portadora de la cédula personal de iden-
tidad número 5312, serie 36, cuyo sello no se especifica, 
presentó querella contra Cecilio de de Jesús Cabral, por no 
atender a sus obligaciones de padre del menor Francisco 
Etanislao Cabral, de un año y cuatro meses de edad, pro-
creado con ella; b) que llenadas las formalidades de la ten-
tativa de conciliación sin resultado alguno, fué apoderada 
del asunto la Segunda Cámara Penal del Jugado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual dic-
tó en fecha veinticuatro de junio del año de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, en defecto, una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante en el de la sentencia inciden-
tal recurrida; 

Considerando que contra esta sentencia recurrió en 
apelación el prevenido, y la Corte de Apelación de Santiago, 
apoderada del recurso, dictó en fecha diez de septiembre del 
año de mil novecientos cincuenta y cuatro, una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por el prevenido Cecilio de Jesús Cabral, con-
tra sentencia de fecha veinticuatro de junio del año en cur-
so (1954), dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de de San-
tiago, cuyo dispositivo es el siguiente: 'que debe pronunciar 
el defecto contra el nombrado Cecilio de Js. Cabral, por no 
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido 
legalmente citado; 29  Que debe declarar al mencionado pre-
venido, culpable de haber violado las disposiciones de la ley 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistas las actas de los recursos de casación levantadas, 

en la Secretaría de la Corte a qua, en fechas veinte de sep-
tiembre y once de noviembre del año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, a requerimiento del licenciado Ramón Jor-
ge Rivas, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 429, serie 31, con sello de Rentas Internas N 9  1511; 
actas en las cuales se invocan los siguientes medios de ca-
sación: "violación artículo 6 inciso 12 de la Constitución del 
diez de enero de 1947, por cuanto el recurrente fué juzgado 
en la Segunda Cámara Penal de Santiago, sin haber sido 
citado, como lo reconoce la Corte a quo, quien a pesar de 
ello, y por una errónea interpretación y aplicación del ar-
tículo 215 del Código de Procedimiento Criminal, después 
de anular la sentencia apelada de fecha 24 de junio de este 
mismo año, sobre ese mismo motivo de la falta de citación, 
declara avocar el fondo del asunto en menosprecio de las 
reglas de orden público, que concierne al doble grado de 
jurisdicción, y ello así en perjuicio, por consiguiente, del re-
currente, que de ese modo ha sido ilegalmente despojado de 
su derecho de ser juzgado regularmente en Primera Ins-
tancia, esto es, debidamente citado", esto en cuanto a la 
sentencia incidental, y en cuanto a la sentencia sobre el 
fondo: "violación del artículo 312 del Código Civil, así co-
mo violación de las regas concernientes a la prueba en es-
ta materia"; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha diecisiete 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el 
abogado del prevenido, Lic. Ramón Jorge Rivas, memorial 
en el cual se ratifican los medios de casación ya invocados 
en las actas declarativas de ambos recursos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 215 de Código de Procedimien- 
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to Criminal, y 1 y 20 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en las sentencias impugnadas y en 
lc% documentos a que ellas se refieren consta lo siguiente: 
a) que en fecha tres de mayo del año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, por ante la Policía Nacional en San José 
de las Matas, común de Santiago, Idalia de Jesús Cabral de 
Torres, dominicana, mayor de edad, casada, de aquel domi-
cilio y residencia, portadora de la cédula personal de iden-
tidad número 5312, serie 36, cuyo sello no se especifica, 
presentó querella contra Cecilio de de Jesús Cabral, por no 
atender a sus obligaciones de padre del menor Francisco 
Etanislao Cabral, de un año y cuatro meses de edad, pro-
creado con ella; b) que llenadas las formalidades de la ten-
tativa de conciliación sin resultado alguno, fué apoderada 
del asunto la Segunda Cámara Penal del Jugado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual dic-
tó en fecha veinticuatro de junio del año de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, en defecto, una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante en el de la sentencia inciden-
tal recurrida; 

Considerando que contra esta sentencia recurrió en 
apelación el prevenido, y la Corte de Apelación de Santiago, 
apoderada del recurso, dictó en fecha diez de septiembre del 
año de mil novecientos cincuenta y cuatro, una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por el prevenido Cecilio de Jesús Cabral, con-
tra sentencia de fecha veinticuatro de junio del año en cur-
so (1954), dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de de San-
tiago, cuyo dispositivo es el siguiente: 'que debe pronunciar 
el defecto contra el nombrado Cecilio de Js. Cabral, por no 
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido 
legalmente citado; 29  Que debe declarar al mencionado pre-
venido, culpable de haber violado las disposiciones de la ley 
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I\IQ 2402, en perjuicio de un menor procreado con la Sra. 
Idalia de Js. Cabral Torres, y en consecuencia, condena a 
dicho prevenido a dos años de prisión correccional; 39 Fi-
ja en la suma de RD$5.00, la pensión que debe pasarle el 
prevenido a la querellante, para la manutención de dicho 
menor; V Ordena la ejecución provisional de la sentencia, 71.1111  
no obstante cualquier recurso; y 5 9  Lo condena además al 
pago de as costas'; SEGUNDO: Acoge, en parte, las conclu-
siones del Licenciado R. A. Jorge Rivas, en representación 
del prevenido, y, por tanto, anula la antes expresadas de-
cisión, por violación de formas prescritas por la ley a pena 
de nulidad, y, en consecuencia, avoca el fondo del asunto;—
TERCERO: Reenvía la causa para una próxima audiencia, 
a fin de que sean citados como testigos os señores Cristino 
Cabral, Jovino Ramírez, residentes en la sección de Yerba 
Buena, de la común de San José de las Matas, y el Alcalde 
Pedáneo de la referida sección;— CUARTO: Reserva las 
costas"; 

Considerando que contra esta sentencia recurrió en ca-
sación el prevenido, en fecha veinte de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro; que en fecha veintisiete de 
octubre de mismo año ya dicho, la Corte a qua dictó una 
sentencia sobre el fondo del asunto, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIIVIEP,O: Declara al inculpado Cecilio de 
Jem:Is Cabral, padre del menor Francisco Etanislao, de un 
año de edad, y le condena a sufrir dos años de prisión co-
rrecciona por su delito de violación a la Ley N' 2402, en 
perjuicio de dicho menor procreado con la querellante se-
ñora Idalia de Jesús Cabral Torres y le fija en cinco pesos 
oro (RD$5.00) la pensión que deberá pasar mensualmente 
el prevenido a la referida querellante para la manutención 
de su hijo; SEGUNDO: Ordena la ejecución provisional de 
esta sentencia, no obstante cualquier recurso; TERCERO: 
Condena al inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que contra esta sentencia recurrió tam-
bién en casación el prevenido, en fecha once de noviembre  

de mil novecientos cincuenta y cuatro, invocando en apoyo 
de su recurso, los medios ya indicados en el acta de decla-
ración del mismo; 

Considerando, en cuanto a la vioación del artículo 215 
del Código de Procedimiento Criminal, invocado en relación 
con la sentencia del diez de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que si al tenor del referido texto legal. 
la  Corte de Apelación que anule una sentencia correccional 
por "violación u omisión no reparada de las formas 
prescritas por la ley", está en la obligación de avocar la 
causa, y pronunciarse sobre el fondo, sin necesidad de dis-
tinguir si las irreguaridades comprobadas se refieren a la 
sentencia, a la instrucción o a los actos mismos en virtud 
de los cuales el tribunal ha sido apoderado, ello es así, sola-
mente cuando el prevenido haya sido citado mediante un 
acto, que, aunque viciado de alguna irregularidad, lo haya 
puesto, sin embargo, en aptitud de poder ejercer su derecho 
de defensa, o bien cuando la jurisdicción que ha dictado la 
sentencia anulada, ha sido apoderada por la comparecencia 
voluntaria y espontánea del prevenido; 

Considerando que cuando el prevenido no ha sido cita-
do, y la sentencia apelada ha sido dictada en defecto, sin la 
posibilidad de ser retractada, por excluir la ley la oposición, 
la Corte al pronunciar la nulidad d7 la sentencia apelada, 
no puede avocar el fondo, ya que no habiendo sido apodera-
da en forma alguna la jurisdicción del primer grado, no 
queda, al ser anulada su sentencia, nada que juzgar, debien-
do limitarse, en tal caso, los jueces de la apelación a decla-
rar. pura y simplemente, la nulidad de la sentencia apelada, 
a fin de que del asunto pueda ser apoderada, como si no 
hubiere sido nunca objeto de juicio y de fallo, la jurisdic-
ción competente; 

Considerando que, en la especie, la Corte a 	dió por 
establecido que el prevenido no fué citado "para 1 acausa en 
la que se le condenó en defecto en primer grado"; que no 
obstante haber hecho esta comprobación, resolvió avocar 
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N9 2402, en perjuicio de un menor procreado con la Sra. 
Idalia de Js. Cabral Torres, y en consecuencia, condena a 
dicho prevenido a dos años de prisión correccional; 3 9  Fi-
ja en la suma de RD$5.00, la pensión que debe pasarle el 
prevenido a la querellante, para la manutención de dicho 
menor; 4Q Ordena la ejecución provisional de la sentencia, 
no obstante cualquier recurso; y 5 9  Lo condena además al 
pago de as costas'; SEGUNDO: Acoge, en parte, las conclu-
siones del Licenciado R. A. Jorge Rivas, en representación 
del prevenido, y, por tanto, anula la antes expresadas de-
cisión, por violación de formas prescritas por la ley a pena 
de nulidad, y, en consecuencia, avoca el fondo del asunto;—
TERCERO: Reenvía la causa para una próxima audiencia, 
a fin de que sean citados como testigos os señores Cristino 
Cabral, Jovino Ramírez, residentes en la sección de Yerba 
Buena, de la común de San José de las Matas, y el Alcalde 
Ped 'áneo de la referida sección;— CUARTO: Reserva las 
costas"; 

Considerando que contra esta sentencia recurrió en ca-
sación el prevenido, en fecha veinte de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro; que en fecha veintisiete de 
octubre de mismo año ya dicho, la Corte a qua dictó una 
sentencia sobre el fondo del asunto, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Declara al inculpado Cecilio de 

Cabral, padre del menor Francisco Etanislao, de un 
año de edad, y le condena a sufrir dos años de prisión co-
rrecciona por su delito de violación a la Ley I\1' 2402, en 
perjuicio de dicho menor procreado con la querellante se-
ñora Idalia de Jesús Cabral Torres y le fija en cinco pesos 
oro (RD$5.00) la pensión que deberá pasar mensualmente 
el prevenido a la referida querellante para la manutención 
de su hijo; SEGUNDO: Ordena la ejecución provisional de 
esta sentencia, no obstante cualquier recurso; TERCERO: 
Condena al inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que contra esta sentencia recurrió tam-
bién en casación el prevenido, en fecha once de noviembre  

de mil novecientos cincuenta y cuatro, invocando en apoyo 
de su recurso, los medios ya indicados en el acta de decla-
ración del mismo; 

Considerando, en cuanto a la vioación del artículo 215 
del Código de Procedimiento Criminal, invocado en relación 
con la sentencia del diez de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que si al tenor del referido texto legal. 
la  Corte de Apelación que anule una sentencia correccional 
por "violación u omisión no reparada de las formas 
prescritas por la ley", está en la obligación de avocar la 
causa, y pronunciarse sobre el fondo, sin necesidad de dis-
tinguir si las irreguaridades comprobadas se refieren a la 
sentencia, a la instrucción o a los actos mismos en virtud 
de los cuales el tribunal ha sido apoderado, ello es así, sola-
mente cuando el prevenido haya sido citado mediante un 
acto, que, aunque viciado de alguna irregularidad, lo haya 
puesto, sin embargo, en aptitud de poder ejercer su derecho 
de defensa, o bien cuando la jurisdicción que ha dictado la 
sentencia anulada, ha sido apoderada por la comparecencia 
voluntaria y espontánea del prevenido; 

Considerando que cuando el prevenido no ha sido cita-
do. y la sentencia apelada ha sido dictada en defecto, sin la 
posibilidad de ser retractada, por excluir la ley la oposición, 
la Corte al pronunciar la nulidad d7 la sentencia apelada, 
no puede avocar el fondo, ya que no habiendo sido apodera-
da en forma alguna la jurisdicción del primer grado, no 
queda, al ser anulada su sentencia, nada que juzgar, debien-
do limitarse, en tal caso, los jueces de la apelación a decla-
rar. pura y simplemente, la nulidad de la sentencia apelada, 
a fin de que del asunto pueda ser apoderada, como si no 
hubiere sido nunca objeto de juicio y de fallo, la jurisdic-
ción competente; 

Considerando que, en la especie, la Corte a u-  d i ó por 
establecido que el prevenido no fué citado "para 1 acausa en 
la que se le condenó en defecto en primer grado"; que no 
obstante haber hecho esta comprobación, resolvió avocar 
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el fondo de la causa, después de haber declarado la nulidad 
de la sentencia apelada; que, en tales condiciones, la sen-
tencia del diez de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro ha hecho una falsa aplicación del artículo 215 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que como consecuencia de la casación 
de este fallo queda aniquilida la sentencia sobre el fondo 
dictada en fecha veintisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, por lo cual no es necesario examinar 
los medios de casación invocados contra dicha sentencia: 

Por tales motivos, Primero: Casa, sin envío, la senten-
cia correccional de la Corte de Apelación de Santiago de fe-
cha diez de septiembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo, y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor 
Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
ris de fecha 1° de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pedro Durán Marty.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., y Manuel A. Amiama, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veintidós del mes de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 111' de la 
Independencia, 92' de la Restauración y 25' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Du-
rán Marty, dominicano, mayor de edad, casado, negociante, 
domiciliado y residente en Higüey, portador de la cédula 
personal de identidad N° 400, serie 23, selló N 9  1417, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha primero de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"Falla: Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por el señor Pe-
dro Durán Marty, parte civil constiuída, contra sentencia 
dictada, en atribuciones correccionales, por el Juzgado de 



244 	 BOLETÍN JUDICIAL 

el fondo de la causa, después de haber declarado la nulidad 
de la sentencia apelada; que, en tales condiciones, la sen-
tencia del diez de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro ha hecho una falsa aplicación del artículo 215 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que como consecuencia de la casación 
de este fallo queda aniquilida la sentencia sobre el fondo 
dictada en fecha veintisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, por lo cual no es necesario examinar 
los medios de casación invocados contra dicha sentencia: 

Por tales motivos, Primero: Casa, sin envío, la senten-- 
cia correccional de la Corte de Apelación de Santiago de fe-
cha diez de septiembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo, y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor 
Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

rís de fecha 1 9  de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pedro Durán Marty.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., y Manuel A. Amiama, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veintidós del mes de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 111' de la 
Independencia, 92' de la Restauración y 25' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Du-
rán Marty, dominicano, mayor de edad, casado, negociante, 
domiciliado y residente en Higüey, portador de la cédula 
personal de identidad N" 400, serie 23, selló N 9  1417, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha primero de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"Falla: Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por el señor Pe-
dro Durán Marty, parte civil constiuída, contra sentencia 
dictada, en atribuciones correccionales, por el Juzgado de 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
de fecha tres del mes de diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y ,cuatro, cuya parte dispositiva figura copiada 
en otro lügar de la presente sentencia; Segundo: Confirma 
la sentencia impugnada, pero en lo que concierne al delito 
de robo, también puesto a ergo de los inculpados, descar-
ga a éstos de tal delito, no por falta de intención delictuosa, 
sino poi no haberlo cometido; Tercero: Condena al recu-
rrente y parte civil constituida, señor Pedro Durán Marty, 
sucumbiente, al pago de las costas penales y civiles, dis-
trayendo estas últimas en provecho del abogado, Licen-
ciado Rodolfo Valdez Santana, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Luis 
Eduardo Marty Guzmán, portador de la cédula personal de 
identidad N^ 17593, serie 23, sello /519 18960, en fecha seis 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Vista la certificación expedida por el secretario de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, la cual copia-
do textualmente dice así: "EDUARDO COMARAZAMY, 
Secretario de la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, CERTIFICA: que en los archivos a su cargo existe un 
libro destinado al asiento de las actas de casación, que en 
su folio NQ 174, que contiene una acta de DESESTIMIEN-
TO, que copiado textualmente dice así: —"En la ciudad de 
San Pedro de Macorís, República Dominicana, a los once 
días del mes de febrero del año mil novecientos cincuenta 
y cinco; "Año del Benefactor de a Patria", por ante mi 
Eduardo Comarazamy, Secretario de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, compareció el Doctor Luis Eduar-
do Marty Guzmán, portador de la cédula personal de iden- 

tidad 151'? 17593, serie 23, sello 18960 del año 1954, y me de-
claró que el motivo de su comparecencia era para desistir, 
como en efecto DESISTE del recurso de casación que inter-
pusiera en fecha 6 de octubre de 1954, contra la sentencia 
dictada por esta Corte de Apelación, en atribuciones correc-
cionales, en fecha 19 de octubre del mismo año 1954, que 
confirmó la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Altagracia, en fecha 3 del mes de diciembre del 
año 1954, y que además condenó al recurrente y parte civil 
constituida señor Pedro Durán Marty, al pago de las cos-
tas penales y civiles, distrayendo estas últimas en provecho 
de! Abogado Rodolfo Valdez Santana. En fe de todo lo cual 
se levanta la presente acta, que después de leída, y aproba-
da la firma el compareciente junto conmigo Secretario, que 
certifica.— (Fdo.) Dr. Luis Edo. Marty Guzmán.— Eduar-
do Comarazamy, Secretario"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado. y vistos os artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que Pedro Durán Marty, parte civil cons-
tituida y único recurrente, ha desistido de su recurso de 
casación, después de haber sido conocido en la audiencia 
del once de febrero en curso, y antes de su deliberación y 
fallo; que, en tales condiciones, procede dar acta del refe-
rido desistimtento; 

Por tales motivos, Primero: Da acta de que el recurren-
te Pedro Durán Marty ha desistido del recurso de casación 
por él interpuesto contra la sentencia de la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís, de fecha primero de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
de fecha tres del mes de diciembre del año mil novecientos 
cincuenta. y cuatro, cuya parte dispositiva figura copiada 
en otro higar de la presente sentencia; Segundo: Confirma 
la sentencia impugnada, pero en lo que concierne al delito 
de robo, también puesto a cargo de los inculpados, descar-
ga a éstos de tal delito, no por falta de intención delictuosa, 
sino poi no haberlo cometido; Tercero: Condena al recu-
rrente y parte civil constituida, señor Pedro Durán Marty, 
sucumbiente, al pago de las costas penales y civiles, dis-
trayendo estas últimas en provecho del abogado, Licen-
ciado Rodolfo Valdez Santana, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Luis 
Eduardo Marty Guzmán, portador de la cédula personal de 
identidad N° 17593, serie 23, sello N•' 18960, en fecha seis 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Vista la certificación expedida por el secretario de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, la cual copia-
do textualmente dice así: "EDUARDO COMARAZAMY, 
Secretario de la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, CERTIFICA: que en los archivos a su cargo existe un 
libro destinado al asiento de las actas de casación, que en 
su folio N9  174, que contiene una acta de DESESTIMIEN-
TO, que copiado textualmente dice así: —"En la ciudad de 
San Pedro de Macorís, República Dominicana, a los once 
días del mes de febrero del año mil novecientos cincuenta 
y cinco; "Año del Benefactor de a Patria", por ante mi 
Eduardo Comarazamy, Secretario de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, compareció el Doctor Luis Eduar-
do Marty Guzmán, portador de la cédula personal de iden- 

tidad N° 17593, serie 23, sello 18960 del año 1954, y me de-
claró que el motivo de su comparecencia era para desistir, 
como en efecto DESISTE del recurso de casación que inter-
pusiera en fecha 6 de octubre de 1954, contra la sentencia 
dictada por esta Corte de Apelación, en atribuciones correc-
cionales, en fecha 1 de octubre del mismo año 1954, que 
confirmó la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Altagracia, en fecha 3 del mes de diciembre del 
año 1934, y que además condenó al recurrente y parte civil 
constituida señor Pedro Durán Marty, al pago de las cos-
tas penales y civiles, distrayendo estas últimas en provecho 
del Abogado Rodolfo Valdez Santana. En fe de todo lo cual 
se levanta la presente acta, que después de leída, y aproba-
da la firma el compareciente junto conmigo Secretario, que 
certifica.— (Fdo.) Dr. Luis Edo. Marty Guzmán.— Eduar-
do Comarazamy, Secretario"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado. y vistos os artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que Pedro Durán Marty, parte civil cons-
tituida y único recurrente, ha desistido de su recurso de 
casación, después de haber sido conocido en la audiencia 
de; once de febrero en curso, y antes de su deliberación y 
fallo; que, en tales condiciones, procede dar acta del refe-
rido desistimiento; 

Por tales motivos, Primero: Da acta de que el recurren-
te Pedro Durán Marty ha desistido del recurso de casación 
por él interpuesto contra la sentencia de la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís, de fecha primero de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
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—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en a au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
17 de noviembre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Dulce Antonia Jiménez Domínguez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, A. Alvarez Aybar, 
Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Lic. 
Víctor Garrido, asistidos de Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de 
la Patria", años 111' de la Independencia, 92' de la Restau-
ración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dulce An-
tonia Jiménez Domínguez, dominicana, de 19 años de edad, 
casada, de oficio domésticos, del domicilio y residencia de 
Santiago, quien es portadora de la cédula personal de iden-
tidad N9 41568, serie 1 con sello hábil N' .  2154317, contra 
sentencia correccional de la Corte de Apelación de Santiago, 
de fecha diecisiete de noviembre del año de mil novecientos 
cincuenticuatro, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
17 de noviembre de 1954. 

3ffateria: Penal. 

Recurrente: Dulce Antonia Jiménez Domínguez.-- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, A. Alvarez Aybar, 
Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Lic. 
Víctor Garrido, asistidos de Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de 
la Patria", años 111' de la Independencia, 92' de la Restau-
ración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dulce An-
tonia Jiménez Domínguez, dominicana, de 19 años de edad, 
casada, de oficio domésticos, del domicilio y residencia de 
Santiago, quien es portadora de la cédula personal de iden-
tidad No 41568, serie 1 con sello hábil N^ 2154317, contra 
sentencia correccional de la Corte de Apelación de Santiago, 
de fecha diecisiete de noviembre del año de mil novecientos 
cincuenticuatro, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Ernesto Curiel 

hijo, Secretario General.— 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en a au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en ta 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cincuenticuatro, acta en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deii-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 4, párrafo 3 9  de la Ley 
W 2402, de 1950, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
fecha veinticinco de agosto del año de mil novecientos cin-
cuenticuatro, por ante la Policía Nacional, en Santiago, Dul-
ce Antonia Jiménez Domínguez, presentó querella contra 
Sandino Antonio López, dominicano. mayor de edad, sol-
tero, sastre, domiciliado y residente en La Vega, por no 
cumplir sus obligaciones de padre del menor Alfredo Anto-
nio López, de un año y tres meses de edad, procreado con 
ella; b) que después de una tentativa de conciliación por 
ante el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de 
Santiago, que resultó infructuosa, fué apoderado del asunto 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, la cual en fecha veinte de 
septiembre del año mil novecientos cincuenticuatro, próximo 
pasado, dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Primero: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto con-
tra el nombrado Sandino Antonio López por no haber com 
parecido a la audiencia, habiendo sido legamente citado; Se-
gundo: Que debe declarar y declara al mencionado inculpa-
do, culpable de violación a la Ley 2402 en perjuicio de un 
menor de nombre Wilfredo Antonio López procreado con 
la señora Dulce A. Jiménez Domínguez, y en consecuencia 
lo condena a sufrir DOS AÑOS DE PRISION CORREC-
CIONAL; Tercero: Que debe fijar y fija en la suma de RD$ 
10.00 mensuales pagaderos a partir de la querella, la pen-
sión que deberá pasar el padre en falta a la madre quere- 

liante para subvenir a las necesidades de dicho menor; 
Cuarto: Que debe ordenar y ordena la ejecución Prov. de 
la sentencia; y Quinto: lo condena además al pago de las 

costas"; 
Considerando que contra esta sentencia recurrió en 

apelación el prevenido, y la Corte de Apelación de Santiago, 
apoderada del recurso, lo decidió por la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Decla-
ra regular y válido en cuanto a la forma, el presente recur-
so de apelación; Segundo: Modifica la sentencia apelada, 
la cual ha sido dictada en fecha veinte del mes de septiem-
bre del año en curso, (1954,) por la Primera Cámara Pe-

nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Santiago, mediante cuya parte dispositiva condenó en 
defecto, al nombrado Sandino Antonio López a sufrir la 
pena de Dos Años de prisión correccional y al pago de las 

costas, por el delito de violación a la Ley 19.9  2402 en perjui-
cio delmenor Wilfredo Antonio López, procreado con la se-
ñora Dulce A. Jiménez Domínguez, le fijó en la cantidad de 
diez pesos oro mensuales, la pensión que debía pasar a la 
madre querellante para ayudar al sostenimiento del referi-
do menor, y ordenó la ejecución provisional de la sentencia, 
en el sentido de rebajar la pensión a la cantidad de cinco 
pesos oro mensuales; Tercero: Condena al procesado Sandi-
no Antonio López, al pago de las costas"; 

Considerando que habiéndole sido confirmada al pre-
venido la condenación de dos años de prisión correccional 
que le fué impuesta por el primer juez, el recurso de la re-
currente queda necesariamente restringido al aspecto re-
lativo a la pensión fijada al prevenido; 

Considerando que los jueces del fondo para fijar el 
monto de la pensión, en esta materia, deben tener en cuen-
ta tanto las necesidades del o los menores de que se trate, 
como los medios de que puedan disponer ambos padres; 

Considerando que para justificar su decisión Ios jue-
ces de la apelación, en la sentencia impugnada han dado 
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liante para subvenir a las necesidades de dicho menor; 
Cuarto: Que debe ordenar y ordena la ejecución Prov. de 
la sentencia; y Quinto: lo condena además al pago de las 

costas"; 
Considerando que contra esta sentencia recurrió en 

apelación el prevenido, y la Corte de Apelación de Santiago, 
apoderada del recurso, lo decidió por la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Decla-
ra regular y válido en cuanto a la forma, el presente recur-
so de apelación; Segundo: Modifica la sentencia apelada, 
la cual ha sido dictada en fecha veinte del mes de septiem-
bre del año en curso, (1954,) por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, mediante cuya parte dispositiva condenó en 
defecto, al nombrado Sandino Antonio López a sufrir la 
pena de Dos Años de prisión correccional y al pago de las 
costas, por el delito de violación a la Ley 1•1 9  2402 en perjui-
cio delmenor Wilfredo Antonio López, procreado con la se-
ñora Dulce A. Jiménez Domínguez, le fijó en la cantidad de 
diez pesos oro mensuales, la pensión que debía pasar a la 
madre querellante para ayudar al sostenimiento del referi-
do menor, y ordenó la ejecución provisional de la sentencia, 
en el sentido de rebajar la pensión a la cantidad de cinco 
pesos oro mensuales; Tercero: Condena al procesado Sandi-
no Antonio López, al pago de las costas"; 

Considerando que habiéndole sido confirmada al pre-
venido la condenación de dos años de prisión correccional 
que le fué impuesta por el primer juez, el recurso de la re-
currente queda necesariamente restringido al aspecto re-
lativo a la pensión fijada al prevenido; 

Considerando que los jueces del fondo para fijar el 
monto de la pensión, en esta materia, deben tener en cuen-
ta tanto las necesidades del o los menores de que se trate, 
como los medios de que puedan disponer ambos padres; 

Considerando que para justificar su decisión Ios jue-
ces de la apelación, en la sentencia impugnada han dado 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cincuenticuatro, acta en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 4, párrafo 39 de la Ley 
N°  2402, de 1950, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
fecha veinticinco de agosto del año de mil novecientos cin-
cuenticuatro, por ante la Policía Nacional, en Santiago, Dul-
ce Antonia Jiménez Domínguez, presentó querella contra 
Sandino Antonio López, dominicano. mayor de edad, sol-
tero, sastre, domiciliado y residente en La Vega, por no 
cumplir sus obligaciones de padre del menor Alfredo Anto-
nio López, de un año y tres meses de edad, procreado con 
ella; b) que después de una tentativa de conciliación por 
ante el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de 
Santiago, que resultó infructuosa, fué apoderado del asunto 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, la cual en fecha veinte de 
septiembre del año mil novecientos cincuenticuatro, próximo 
pasado, dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Primero: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto con-
tra el nombrado Sandino Antonio López por no haber com 
parecido a la audiencia, habiendo sido legamente citado; Se-
gundo: Que debe declarar y declara al mencionado inculpa-
do, culpable de violación a la Ley 2402 en perjuicio de un 
menor de nombre Wilfredo Antonio López procreado con 
la señora Dulce A. Jiménez Domínguez, y en consecuencia 
lo condena a sufrir DOS AÑOS DE PRISION CORREC-
CIONAL; Tercero: Que debe fijar y fija en la suma de RD$ 
10.00 mensuales pagaderos a partir de la querella, la pen-
sión que deberá pasar el padre en falta a la madre quere- 
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los siguientes motivos: "que en cuanto a la pensión de Diez 
pesos oro (RD$10.00) que le fué fijada por la aludida sen-
tencia apelada, por la ponderación de los hechos y circuns-
tancias de la causa, los jueces estiman que ella resulta muy 
crecida para sus posibilidades económicas, ya que se trata 
de un simple operario de sastrería, en cuyo oficio, haciendo 
los cálculos más favorables para él, y suponiendo que tuvie-
se un trabajo contínuo, no podría llegar a producir más de 
treinta a cuarenta pesos mensuales; que, por consiguiente, 
dicha pensión debe ser reducida a la cantidad de cinco pe-
sos oro para que resulte equitativa, teniendo en cuenta, por 
otra parte, las necesidades del menor cuyo sostenimiento 
se reclama, el cual solo tiene un año y cuatro meses de na-
cido"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo en 
la sentencia impugnada, y en el aspecto examinado, una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia recurrida no tiene vicio alguno que la haga sus-
ceptible de ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Dulce Antonia Jiménez Domínguez, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de 
fecha diecisiete de septiembre del año mil novecientos cin-
cuenticuatro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víc- 

tor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifica.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 11 de noviembre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Higinio Llames Martínez.-- Abogado: Lic. Froilán 

Tavarez hijo y Dr. Froilán J. R. Tavarez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Lic. 
Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de 
la Patria"; años 111' de la Independencia, 92' de la Restau-
ración y 25' de la Era de Trujill,o dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Higinio 
Llames Martínez, español, comerciante, domiciliado y resi-

dente en Ciudad Trujillo, quien es portador de la cédula per-
sonal de identidad No 24088, serie 1', con sello hábil N 
184, contra sentencia correccional de la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, de fecha once de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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los siguientes motivos: "que en cuanto a la pensión de Diez 
pesos oro (RD$10.00) que le fué fijada por la aludida sen-
tencia apelada, por la ponderación de los hechos y circuns-
tancias de la causa, los jueces estiman que ella resulta muy 
crecida para sus posibilidades económicas, ya que se trata 
de un simple operario de sastrería, en cuyo oficio, haciendo 
los cálculos más favorables para él, y suponiendo que tuvie-
se un trabajo continuo, no podría llegar a producir más de 
treinta a cuarenta pesos mensuales; que, por consiguiente, 
dicha pensión debe ser reducida a la cantidad de cinco pe-
sos oro para que resulte equitativa, teniendo en cuenta, por 
otra parte, las necesidades del menor cuyo sostenimiento 
se reclama, el cual solo tiene un año y cuatro meses de na-
cido"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo en 
la sentencia impugnada, y en el aspecto examinado, una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia recurrida no tiene vicio alguno que la haga sus-
ceptible de ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Dulce Antonia Jiménez Domínguez, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de 
fecha diecisiete de septiembre del año mil novecientos cin-
cuenticuatro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víc- 

tor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifica.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

• SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 11 de noviembre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Higinio Llames Martínez.— Abogado: Lic. Froilán 
Tavarez hijo y Dr. Froilán J. R. Tavarez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Lic. 
Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de 
la Patria"; años 111' de la Independencia, 92' de la Restau-
ración y 25' de la Era de Trujill,o dicta en audiencia públi-
ca. como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Higinio 
Llames Martínez, español, comerciante, domiciliado y Pesi-

dente en Ciudad Trujillo, quien es portador de la cédula per-
sonal de identidad NQ 24088, serie 1 3, con sello hábil N°  
184, contra sentencia correccional de la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, de fecha once de noviembre del año de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el Lic. Froilán Tavares hijo, por sí y por el Dr. 
Froilán J. R. Tavares, portadores de las cédulas personales 
de identidad Nos. 2701, serie 23, sello NY  27; y 45081, serie 
11', sello N Y  5326, abogados del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso de casación 
levantada en la Secretaría de la Corte a qua, en fecha vein-
tidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
a requerimiento del Dr. Froilán Tavares hijo, abogado del 
prevenido; 

Visto el memorial de casación del recurrente suscrito 
por su abogado, en el cual se invocan los siguientes medios 
de casación: "Falta de motivos y de base legalá violación 
del artículo 1315 del Código Civil y las demás reglas de la 
prueba; desnaturalización de los hechos de la causa, falta 
de motivos y falta de base legal; violación o falsa aplicación 
del artículo 11 de la Ley 2402, de 1950, falta de base legal 
y desnaturalización de los hechos y circunstancias de la cau-
sa; violación del artículo 7 de la Ley N 9  985 de 1945"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10 y 11 de la Ley 2402 de 1950; 
7 de la Ley 985 de 1945, reformado por la Ley 3945 de 1954; 
1315 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia recurrida y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintisiete del mes de julio del año de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, por ante la Policía Nacional en 
Ciudad Trujillo, Mercedes Doñé Piña presentó querella con-
tra Higinio Llames Martínez, por no atender a sus obliga-
ciones de padre del menor José Higinio, de seis años de 
edad, procreado con ella; b) que habiendo resultado infruc-
tuosa la tentativa de conciliación, por negar el prevenido 
la paternidad del menor José Higinio, fué apoderado del  

asunto la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la cual 
dictó en fecha diecisiete de septiembre del año de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, una sentencia cuyo dispositivo 
se copia más adelante en el de la sentencia recurrida; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por 
el prevenido, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, apo-
derada del recurso, dictó en fecha once de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por el prevenido Higinio Llames 
Martínez; Segundo: En cuanto al fondo, rechaza el referido 
recurso de apelación por improcedente y mal fundado; y en 
consecuencia, confirma en todas sus partes, la sentencia 
contra la cual se apela, dictada en atribuciones correcciona-
les por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha 
17 de septiembre de 1954, cuyo dispositiv odice así: "Falla: 
Primero: Que debe declarar, como en efecto declara, al nom-
brado Higinio Llames Martínez, de generales anotadas, pa-
dre del menor José Higinio, procreado con la señora Merce-
des Doñé Piña; Segundo: Que debe declarar, como al efec-
to declara, al nombrado Higinio Llames Martínez, no cul-
pable del delito de violación a la Ley 2402 en perjuicio del 
menor José Higinio, y en consecuencia lo descarga de toda 
responsabilidad penal, por no estar en falta en cuanto a la 
pensión; Tercero: Que debe fijar como en efecto fija, en la 
suma de quince pesos oro (RD$15.00) la pensión alimenti-
cia que el prevenido deberá pasarle mensualmente a dicha 
señora, para las atenciones y necesidades del menor en re-
ferencia; Cuarto: Que debe declarar, como al efecto de-
clara, las costas de oficio'; Tercero: Declara las costas de 
oficio"; 

Considerando que por los tres primeros medios se in-
voca, en orden sucesivo: Primero: "Falta de motivos y fal- 
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Oído el Lic. Froilán Tavares hijo, por sí y por el Dr. 
Froilán J. R. Tavares, portadores de las cédulas personales 
de identidad Nos. 2701, serie 23, sello NY  27; y 45081, serie 
11, sello N Y  5326, abogados del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso de casación 
levantada en la Secretaría de la Corte a qua, en fecha vein-
tidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
a requerimiento del Dr. Froilán Tavares hijo, abogado del 
prevenido; 

Visto el memorial de casación del recurrente suscrito 
por su abogado, en el cual se invocan los siguientes medios 
de casación: "Falta de motivos y de base legalá violación 
del artículo 1315 del Código Civil y las demás reglas de la 
prueba; desnaturalización de los hechos de la causa, falta 
de motivos y falta de base legal; violación o falsa aplicación 
del artículo 11 de la Ley 2402, de 1950, falta de base legal 
y desnaturalización de los hechos y circunstancias de la cau-
sa; violación del artículo 7 de la Ley N 9  985 de 1945"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10 y 11 de la Ley 2402 de 1950; 
7 de la Ley 985 de 1945, reformado por la Ley 3945 de 1954; 
1315 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia recurrida y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintisiete del mes de julio del año de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, por ante la Policía Nacional en 
Ciudad Trujillo, Mercedes Doñé Piña presentó querella con-
tra Higinio Llames Martínez, por no atender a sus obliga-
ciones de padre del menor José Higinio, de seis años de 
edad, procreado con ella; b) que habiendo resultado infruc-
tuosa la tentativa de conciliación, por negar el prevenido 
la paternidad del menor José Higinio, fué apoderado del  

asunto la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la cual 
dictó en fecha diecisiete de septiembre del año de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, una sentencia cuyo dispositivo 
se copia más adelante en el de la sentencia recurrida; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por 
el prevenido, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, apo-
derada del recurso, dictó en fecha once de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por el prevenido Higinio Llames 
Martínez; Segundo: En cuanto al fondo, rechaza el referido 
recurso de apelación por improcedente y mal fundado; y en 
consecuencia, confirma en todas sus partes, la sentencia 
contra la cual se apela. dictada en atribuciones correcciona-
les por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha 
17 de septiembre de 1954, cuyo dispositiv odice así: "Falla: 
Primero: Que debe declarar, como en efecto declara, al nom-
brado Higinio Llames Martínez, de generales anotadas, pa-
dre del menor José Higinio, procreado con la señora Merce-
des Doñé Piña; Segundo: Que debe declarar, como al efec-
to declara, al nombrado Higinio Llames Martínez, no cul-
pable del delito de violación a la Ley 2402 en perjuicio del 
menor José Higinio, y en consecuencia lo descarga de toda 
responsabilidad penal, por no estar en falta en cuanto a la 
pensión; Tercero: Que debe fijar como en efecto fija, en la 
suma de quince pesos oro (RD$15.00) la pensión alimenti-
cia que el prevenido deberá pasarle mensualmente a dicha 
señora, para las atenciones y necesidades del menor en re-
ferencia; Cuarto: Que debe declarar, como al efecto de-
clara, las costas de oficio'; Tercero: Declara las costas de 
oficio"; 

Considerando que por los tres primeros medios se in-
voca, en orden sucesivo: Primero: "Falta de motivos y fal- 
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ta de base legal";... porque era indispensable la exhibi-
ción del acta de nacimiento del menor José Higinio, la 
que no fue exhibida, "a fin de correlacionar la fecha atri-
buida al nacimiento del menor con las confesadas relacio-
nes" de la querellante con José Reverter y con el prevenido, 
"o con ninguno, puesto que podría resultar la paternidad 
atribuida... a un tercero, o un cuarto... de los otros indi-
viduos que, aunque no revelados en la causa, pudieron car-
gar con la paternidad", toda vez que... "el establecimien-
to de la fecha aún probable, de la concepción, era un elemen-
to esencial para la apreciación de la edad del menor... no 
expresando nada la sentencia impugnada"; segundo: "Vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil y las demás re-
glas de la prueba, desnaturalización de los hechos de la 
causa... falta de motivos y falta de base legal", puesto 
que el razonamiento empleado por la Corte en el sentido 
de que el menor revela por su color y facciones, que tiene 
que ser hijo de un hombre blanco, ya que la madre es de 
color oscuro, "podría conducir a atribuir la paternidad a 
cualquier otro sujeto de color blanco"; y tercero: "Violación 
o falsa aplicación del artículo 11 de la Ley No 2402, de 1950, 
falta de base legal y desnaturalización de los hechos y cir-
cunstancias de la causa", ya que "no existe posesión de es-
tado bien notoria, ni ningún hecho incontestable" relativo 
a la paternidad. .. ya que ésta "es sólo una afirmación de 
la querellante, contradicha por la negativa del recurrente"; 
pero 

Considerando que los jueces del fondo, han fundado su 
decisión en que, "ante el Juez a quo el prevenido aún cuan-
do negó la paternidad, reconoció haber tenido contacto con 
la querellante dos veces y que le pasaba por quitársela de 
encima y por ocultarlo a su familia y no darle disgustos; 
que, en vista de la negativa de la paternidad de parte del 
prevenido, el mismo Juez a quo, ordenó, previo cumplimien-
to de las formalidades legales del caso, un análisis de san-
gre, del prevenido, querellante y del menor; que, el resulta- 

do de ese análisis fué que el prevenido no está excluido en-
tre los posibles padres; que, en el resultado de ese análisis, 
en la declaración precisa y determinante de la querellante 
y en la circunstancia del prevenido pasarle a la querelante, 
para el sustento del menor y en los demás hechos y circuns-
tancias de la causa se fundó el Juez a quo para declarar al 
prevenido padre del menor en cuestión; que, por ante esta 
Corte el prevenido ha seguido sosteniendo que no es el pa-
dre del menor José Higinio, pero ratificando haber tenido 
contacto con la querellante, sin poder precisar si cuando 
tuvo los contactos, la querellante estaba en estado, y pasar-
le siempre a la querellante para el menor y que varias ve-
ces le mandó RD$20.00 y RD$15.00, no negando darle al 
menor; que, por su parte la querellante ha sostenido, lo 
mismo que en Primera Instancia que tuvo contacto dos ve-
ces con el prevenido, saliendo en cinta de él, que la época de 
la concepción se remontó a la fecha en que tuvo los dos con-
tactos con el prevenido;— que, el examen que la Corte hizo 
del menor revela por su color y facciones que tiene que ser 
hijo de un señor blanco, como el prevenido, teniendo en 
cuenta que la madre, o sea la querellante es de color oscu-
ro" ;  

Considerando que los motivos más arriba transcritos 
ponen de manifiesto que los jueces del fondo formaron su 
convicción en lo relativo a la paternidad atribuida al pre-
venido, basándose, principalmente, en el grado de sinceri-
dad que atribuyeron a la declaración firmemente sostenida 
de la querellante, así como en los hechos admitidos por eI 

prevenido, los que, a juicio de la Corte a qua, contribuyen a 
robustecer la fuerza probante de aquélla declaración, y ade-
más, en los resultados de los análisis de sangre practicados 
por el experto, no excluyentes de la paternidad del preveni-
do, y en los indicios resultantes de otros hechos y circuns-
tancias de la causa; que en estas condiciones forzoso es ad-
mitir que en la sentencia impugnada no se han violado las 

reglas de la prueba, ni se han desnaturalizado, en ningún 
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ta de base legal";... porque era indispensable la exhibí_ 
ción del acta de nacimiento del menor José Higinio, la 
que no fue exhibida, "a fin de correlacionar la fecha atri-
buida al nacimiento del menor con las confesadas relacio-
nes" de la querellante con José Reverter y con el prevenido, 
"o con ninguno, puesto que podría resultar la paternidad 
atribuida... a un tercero, o un cuarto... de los otros indi-
viduos que, aunque no revelados en la causa, pudieron car-
gar con la paternidad", toda vez que... "el establecimien-
to de la fecha aún probable, de la concepción, era un elemen-
to esencial para la apreciación de la edad del menor... no 
expresando nada la sentencia impugnada"; segundo: "Vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil y las demás re-
glas de la prueba, desnaturalización de los hechos de la 
causa. .. falta de motivos y falta de base legal", puesto 
que el razonamiento empleado por la Corte en el sentido 
de que el menor revela por su color y facciones, que tiene 
que ser hijo de un hombre blanco, ya que la madre es de 
color oscuro, "podría conducir a atribuir la paternidad a 
cualquier otro sujeto de color blanco"; y tercero: "Violación 
o falsa aplicación del artículo 11 de la Ley N" 2402, de 1950, 
falta de base legal y desnaturalización de los hechos y cir-
cunstancias de la causa", ya que "no existe posesión de es-
tado bien notoria, ni ningún hecho incontestable" relativo 
a la paternidad. .. ya que ésta "es sólo una afirmación de 
la querellante, contradicha por la negativa del recurrente"; 
pero 

Considerando que los jueces del fondo, han fundado su 
decisión en que, "ante el Juez a quo el prevenido aún cuan-
do negó la paternidad, reconoció haber tenido contacto con 
la querellante dos veces y que le pasaba por quitársela de 
encima y por ocultarlo a su familia y no darle disgustos; 
que, en vista de la negativa de la paternidad de parte del 
prevenido, el mismo Juez a quo, ordenó, previo cumplimien-
to de las formalidades legales del caso, un análisis de san-
gre, del prevenido, querellante y del menor; que, el resulta- 

do de ese análisis fué que el prevenido no está excluido en-
tre los posibles padres; que, en el resultado de ese análisis, 
en la declaración precisa y determinante de la querellante 
y en la circunstancia del prevenido pasarle a la querelante, 
para el sustento del menor y en los demás hechos y circuns-
tancias de la causa se fundó el Juez a quo para declarar al 
prevenido padre del menor en cuestión; que, por ante esta 
Corte el prevenido ha seguido sosteniendo que no es el pa-
dre del menor José Higinio, pero ratificando haber tenido 
contacto con la querellante, sin poder precisar si cuando 
tuvo los contactos, la querellante estaba en estado, y pasar-
le siempre a la querellante para el menor y que varias ve-
ces le mandó RD$20.00 y RD$15.00, no negando darle al 
menor; que, por su parte la querellante ha sostenido, lo 
mismo que en Primera Instancia que tuvo contacto dos ve-
ces con el prevenido, saliendo en cinta de él, que la época de 
la concepción se remontó a la fecha en que tuvo los dos con-
tactos con el prevenido;— que, el examen que la Corte hizo 
del menor revela por su color y facciones que tiene que ser 
hijo de un señor blanco, como el prevenido, teniendo en 
cuenta que la madre, o sea la querellante es de color oscu-
ro" ;  

Considerando que los motivos más arriba transcritos 
ponen de manifiesto que los jueces del fondo formaron su 
convicción en lo relativo a la paternidad atribuida al pre-
venido, basándose, principalmente, en el grado de sinceri-
dad que atribuyeron a la declaración firmemente sostenida 
de la querellante, así como en los hechos admitidos por eI 
prevenido, los que, a juicio de la Corte a qua, contribuyen a 
robustecer la fuerza probante de aquélla declaración, y ade-
más, en los resultados de los análisis de sangre practicados 
por el experto, no excluyentes de la paternidad del preveni-
do, y en los indicios resultantes de otros hechos y circun-Q-
tancias de la causa; que en estas condiciones forzoso es ad-
mitir que en la sentencia impugnada no se han violado las 
reglas de la prueba, ni se han desnaturalizado, en ningún 



caso, los hechos y circunstancias de la causa; que, por el 
contrario, las comprobaciones realizadas por los jueces del 
fondo, fueron el resultado de la ponderación de las pruebas 
sometidas regularmente a la discusión de las partes en los 
debates y al examen de los jueces en la decisión; que, ade-
más, la sentencia impugnada contiene motivos que justifi-
can plenamente su dispositivo, así como una exposición 
completa de los hechos y una descripción de las circuns-
tancias de la causa, que han permitdo verificar que dicho 
fallo es, en los aspectos examinados, el resultado de una 
exacta aplicación de la ley a los hechos que fueron sobera-
namente comprobados por los jueces del fondo, por lo cual 
los tres primeros medios del recurso deben ser desestima-
dos por carecer de fundamento; 

Considerando en cuanto al cuarto y último medio, por 
el cual se alega la "violación del artículo 7 de la Ley 985 
de 1954, reformada por la Ley 3945 de 1934", que cuando 
se trata de la investigación de la paternidad para los fines 
de a Ley N'' 2402 no tiene aplicación el referido texto legal, 
sino los artículos 10 y 11 de la citada Ley N'' 2402; que, en 
consecuencia, el cuarto y último medio del recurso debe ser 
desestimado, por carecer de fundamento; 

Considerando que al fijar el monto de la pensión que 
debe suministrar el prevenido, los jueces apreciaron tanto 
las necesidades del menor como los medios de que pueden 
disponer sus padres; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no revela vicio alguno que la haga 
susceptible de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Higinio Llames Martínez, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha once de noviemre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.• Fco. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor 
Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sid odada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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caso, los hechos y circunstancias de la causa; que, por el 
contrario, las comprobaciones realizadas por los jueces del 
fondo, fueron el resultado de la ponderación de las pruebas 
sometidas regularmente a la discusión de las partes en los 
debates y al examen de los jueces en la decisión; que, ade-
más, la sentencia impugnada contiene motivos que justifi-
can plenamente su dispositivo, así como una exposición 
completa de los hechos y una descripción de las circuns-
tancias de la causa, que han permitdo verificar que dicho 
fallo es, en los aspectos examinados, el resultado de una 
exacta aplicación de la ley a los hechos que fueron sobera-
namente comprobados por los jueces del fondo, por lo cual 
los tres primeros medios del recurso deben ser desestima-
dos por carecer de fundamento; 

Considerando en cuanto al cuarto y último medio, por 
el cual se alega la "violación del artículo 7 de la Ley 985 
de 1954, reformada por la Ley 3945 de 1954", que cuando 
se trata de la investigación de la paternidad para los fines 
de a Ley N ..  2402 no tiene aplicación el referido texto legal, 
sino los artículos 10 y 11 de la citada Ley N' 2402; que, en 
consecuencia, el cuarto y último medio del recurso debe ser 
desestimado, por carecer de fundamento; 

Considerando que al fijar el monto de la pensión que 
debe suministrar el prevenido, los jueces apreciaron tanto 
las necesidades del menor como los medios de que pueden 
disponer sus padres; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no revela vicio alguno que la haga 
susceptible de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Higinio Llames Martínez, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha once de noviemre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe 
cha 13 de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Joaquina Bautista o Georgina Bautista de Bernardino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro P.. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sán-
chez y licenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós del 
mes de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de a Patria", años 111' de la Independencia, 
92' de la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación': la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Joaquina 
Bautista o Georgina Batista de Bernardino, dominicana, 
mayor de edad, casada, de oficios domésticos, del domicilio 
y residencia de Ciudad Trujillo, portadora de la cédula per-
sonal de identidad N9 2631, serie 26, con sello número 
1507235, contra sentencia correccional de fecha trece de 
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, dictada por 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veintinueve de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la cual no 
se expresa ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 4, párrafo 3Q de la Ley 
N9 2402, de 1950, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha primero de febrero del año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, por ante la Policía Nacional, en Ciudad 
Trujillo, Georgina Batista de Bernardino, presentó quere-
lla contra Rafael Valoy Martínez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, mecánico, del domicilio y residencia de Haina, 
por no atender a las necesidades de los menores Dinorah 
Hortensia, Cándida Celeste y Lourdes Emilio, de 12, 10 y 
años de edad, respectivamente, procreadas con ella; b) 
que previa e infructuosa tentativa de conciliación fué apo-
derado del asunto el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Cristóbal, el cual dictó en fecha vein-
ticuatro de mayo del año mil novecientos cincuenta y cua-
tro, una sentencia en defecto cuyo dispositivo se copia a 
continuación:— "FALLA:— PRIMERO: Ratifica el defec-
to contra el nombrado Rafael Valoy Martínez, por no haber 
comparecido a la audiencia;— SEGUNDO: Declara que 
procesado es culpable del delito de violación a la Ley N 9 

 2402 en perjuicio de tres menores que tiene procreados con 
Joaquina Bautista y en consecuencia lo condena a sufrir 
dos años de prisión correccional y fija en RD$30.00 mensua-
les la pensión que deberá pasar el procesado a favor de di-
chos menores;— TERCERO: Ordena la ejecución provi-
sional de la sentencia;— CUARTO: Condena además al pro-
cesado al pago de las costas"; 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe 
cha 13 de octubre de 1954. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Joaquina Bautista o Georgina Bautista de Bernardino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro P. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sán-
chez y licenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós del 
mes de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de a Patria", años 111' de la Independencia, 
92' de la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Joaquina 
Bautista o Georgina Batista de Bernardino, dominicana, 
mayor de edad, casada, de oficios domésticos, del domicilio 
y residencia de Ciudad Trujillo, portadora de la cédula per-
sonal de identidad N9 2631, serie 26, con sello número 
1507235, contra sentencia correccional de fecha trece de 
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, dictada por 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veintinueve de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la cual no 
se expresa ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 4, párrafo 3 9  de la Ley 
Ng  2402, de 1950, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha primero de febrero del año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, por ante la Policía Nacional, en Ciudad 
Trujillo, Georgina Batista de Bernardino, presentó quere-
lla contra Rafael Valoy Martínez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, mecánico, del domicilio y residencia de Haina, 
por no atender a las necesidades de los menores Dinorah 
Hortensia, Cándida Celeste y Lourdes Emilia, de 12, 10 y 8 
años de edad, respectivamente, procreadas con ella; b) 
que previa e infructuosa tentativa de conciliación fué apo-
derado del asunto el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Cristóbal, el cual dictó en fecha vein-
ticuatro de mayo del año mil novecientos cincuenta y cua-
tro, una sentencia en defecto cuyo dispositivo se copia a 
continuación:-- "FALLA:— PRIMERO: Ratifica el defec-
to contra el nombrado Rafael Valoy Martínez, por no haber 
comparecido a la audiencia;— SEGUNDO: Declara que 
procesado es culpable del delito de violación a la Ley N 9 

 2402 en perjuicio cle tres menores que tiene procreados con 
Joaquina Bautista y en consecuencia lo condena a sufrir 
dos años de prisión correccional y fija en RD$30.00 mensua-
les la pensión que deberá pasar el procesado a favor de di-
chos menores;— TERCERO: Ordena la ejecución provi-
sional de la sentencia;— CUARTO: Condena además al pro-
cesado al pago de las costas"; 
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Considerando que contra esta sentencia recurrió en 
apelación en tiempo oportuno, el prevenido, y a Corte de 
Apelación de San Cristóbal, apoderada del recurso lo deci-
dió por la sentencia ahora recurrida, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación;—. 
;SEGUNDO: Modifica en cuanto a la pensión la sentencia 
Apelada, dictada en fecha 24 de mayo de 1954 por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, 
cuyo dispositivo aparece copiado en otra parte del presente 
fallo, y, en consecuencia, fija en la cantidad de RD$20.00 
la pensión mensual que el prevenido Rafael Valoy Martí-
nez deberá suministrar a la querellante Joaquina Bautista 

!para subvenir a las necesidades de tres menores que ambos 
¡tienen procreados; y TERCERO: Condena al mencionado 
;prevenido al pago de las costas de su recurso"; 

Considerando que habiéndole sido confirmada al pie-
- venido la condenación a dos años de prisión correccional 
que le fué impuesta por el primer juez, el presente recurso 
queda necesariamente restringido al aspecto relativo a la 

!pensión fijada al prevenido; 
Considerando que los jueces del fondo para fijar el 

monto de la pensión, en esta materia, deben tener en cuen- 
ta tanto las necesidades del o de los menores de que se tra- 
te, como los medios de que pueden disponer ambos padres; 

Considerando que para justificar su decisión en cuan- 
to al monto de la pensión impuesta al prevenido, los jue- 
ces de la apelación, en la sentencia recurrida, han dado los 
siguientes motivos: "que la pensión debe estar en relación 
con las condiciones económicas del padre y las necesidades 
riel menor; que, en el presente caso, se ha demostrado que 
el inculpado es mecánico, que gana RD$3.00 diarios, que 
tiene más hijos, y que además la madre de los menores en 
cuestión es costurera y produce también para coadyuvar al 
sostenimiento de los mencionados menores, por lo que en 
.el presente caso la Corte aprecia que la pensión de RD$ 

30.00 (treinta pesos oro) fijada por el Juez a quo no res-
ponde a las condiciones económicas del padre y que la can-
tidad de RD$0.00 (veinte pesos oro) está más ajustada a 
dichas condiciones y satisface las necesidades de 4ichos me-
nores"; 

Considerando que al estatuir de este modo, la Corte 
a qua hizo en la sentencia impugnada, una correcta aplica-
cación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia recurrida no tiene vicio alguno que la haga 
susceptible de ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Joaquina Bautista o Georgina Bau-
tista de Bernardino, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, de fecha trece de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo, y Segundo: Declara las costas 
de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.—
Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Considerando que contra esta sentencia recurrió en 
apelación en tiempo oportuno, el prevenido, y a Corte de 
Apelación de San Cristóbal, apoderada del recurso lo deci-
dió por la sentencia ahora recurrida. cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación;--- 
.SEGUNDO: Modifica en cuanto a la pensión la sentencia 
_apelada, dictada en fecha 24 de mayo de 1954 por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, 
cuyo dispositivo aparece copiado en otra parte del presente 
fallo, y, en consecuencia, fija en la cantidad de RD$20.00 
la pensión mensual que el prevenido Rafael Valoy Martí-
nez deberá suministrar a la querellante Joaquina Bautista 

!para subvenir a las necesidades de tres menores que ambos 
¡tienen procreados; y TERCERO: Condena al mencionado 
;prevenido al pago de las costas de su recurso'; 

Considerando que habiéndole sido confirmada al pre-
- venido la condenación a dos años de prisión correccional 
que le fué impuesta por el primer juez, el presente recurso 
queda necesariamente restringido al aspecto relativo a la 

!pensión fijada al prevenido; 
Considerando que los jueces del fondo para fijar el 

monto de la pensión, en esta materia, deben tener en cuen- 
ta tanto las necesidades del o de los menores de que se tra- 
te, como los medios de que pueden disponer ambos padres; 

Considerando que para justificar su decisión en cuan- 
to al monto de la pensión impuesta al prevenido, los jue- 
ces de la apelación, en la sentencia recurrida, han dado los 
siguientes motivos: "que la pensión debe estar en relación 
con las condiciones económicas del padre y las necesidades 
riel menor; que, en el presente caso, se ha demostrado que 
el inculpado es mecánico, que gana RD$3.00 diarios, que 
tiene más hijos, y que además la madre de los menores en 
cuestión es costurera y produce también para coadyuvar al 
sostenimiento de los mencionados menores, por lo que en 

presente caso la Corte aprecia que la pensión de RD$ 

30.00 (treinta pesos oro) fijada por el Juez a quo no res-
ponde a las condiciones económicas del padre y que la can-
tidad de RD$0.00 (veinte pesos oro) está más ajustada a 
dichas condiciones y satisface las necesidades de dichos me-
nores"; 

Considerando que al estatuir de este modo, la Corte 
a qua hizo en la sentencia impugnada, una correcta aplica-
cación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia recurrida no tiene vicio alguno que la haga 
susceptible de ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Joaquina Bautista o Georgina Bau-
tista de Bernardino, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, de fecha trece de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo, y Segundo: Declara las costas 
de oficio. 

(,Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.—
Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-

go de fecha 7 de junio de 1954. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Compañía Constructora Elmhurt, C. por A.—Aboga-
dos: Lic. Fernando A. Chalas V., Wenceslao Troncoso y 

Marino E .Cáceres. 

Recurrido: Clini Andrés Macario.—Abogados: Lic. Freddy Prestol 

Castillo y Eneas 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera •Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama y Víctor Ga-
rrido, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintidós del mes de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria", años 111' de la Independencia, 92' de la Restaura-
ción y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Constructora Elmhurt, C. por A., compañía comer-
cial organizada de acuerdo con las leyes de la República, 
con asiento social y principal establecimiento en el Kilóme-
tro 8 de la Carretera Duarte, jurisclic-ión de este Distrito  

de Santo Domingo, contra sentencia de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones de Tribu-
nal de Trabajo de Segundo Grado, de fecha siete de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se 
transcribe más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el licenciado Fernando A. Chalas V., portador 

de la cédula personal de identidad N9 7395, serie la, sello 
N9 23372, para 1954, por sí y por los otros abogados de la 
recurrente, licenciados Wenceslao Troncoso, portador de la 
cédula personal de identidad W 502, serie la sello N9 1495 
para 1954, y Marino E. Cáceres, portador de la cédula per-
sonal de identidad 1\19 500, serie la, sello N9 440, para 1954, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Francisco del Rosario Díaz, portador de 
la cédula personal de identidad NQ 46666, serie 1 1, sello N9  
22108, en representación de los abogados del recurrido, li-
cenciado Freddy Prestol Castillo, portador de la cédula 
personal de identidad N9 110, serie la, sello N 9  14854, para 
1954, y R. Eneas Saviñón, portador de la cédula personal 
de identidad N9 8401, serie la sello /51 9  1152, para 1954, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha cinco de agos-
to de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por el 
licenciado Fernando A. Chalas V., por sí y en representa-
ción de los licenciados Wenceslao Troncoso y Marino E. 
Cáceres, en el cual se invoca contra la sentencia impugna-
da el medio que más adelante se indica; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintisiete de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por 
los licenciados Freddy Prestol Castillo y R. Eneas Saviñón, 
abogados del recurrido Clini Andrés Macario, dominicano, 
mayor de edad, soltero, obrero, de este domicilio y residen- 
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de Santo Domingo, contra sentencia de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones de Tribu-
nal de Trabajo de Segundo Grado, de fecha siete de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se 
transcribe más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el licenciado Fernando A. Chalas V., portador 

de la cédula personal de identidad N9 7395, serie 1$, sello 
NQ 23372, para 1954, por sí y por los otros abogados de la 
recurrente, licenciados Wenceslao Troncoso, portador de la 
cédula personal de identidad W 502, serie 1 9  sello N9 1495 
para 1954, y Marino E. Cáceres, portador de la cédula per-
sonal de identidad N9 500, serie 19, sello N9 440, para 1954, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Francisco del Rosario Díaz, portador de 
la cédula personal de identidad N9  46666, serie 19, sello N9 

 22108, en representación de los abogados del recurrido, li-
cenciado Freddy Prestol Castillo, portador de la cédula 
personal de identidad N9 110, serie 1 9, sello N9  14854, para 
1954, y R. Eneas Saviñón, portador de la cédula personal 
de identidad N9 8401, serie 1 9  sello 1\19  1152, para 1954, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha cinco de agos-
to de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por el 
licenciado Fernando A. Chalas V., por sí y en representa-
ción de los licenciados Wenceslao Troncoso y Marino E. 
Cáceres, en el cual se invoca contra la sentencia impugna-
da el medio que más adelante se indica; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintisiete de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por 
los licenciados Freddy Prestol Castillo y R. Eneas Saviñón, 
abogados del recurrido Clini Andrés Macario, dominicano, 
mayor de edad, soltero, obrero, de este domicilio y residen- 

      

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-

go de fecha 7 de junio de 1954. 

      

Materia: Trabajo. 

             

             

              

Recurrente: Compañía Constructora Elmhurt, C. por A.—Aboga-
dos: Lic. Fernando A. Chalas V., Wenceslao Troncoso y 

Marino E .Cáceres. 

      

Recurrido: Clini Andrés Macario.—Abogados: Lic. Freddy Prestot 

Castillo y Eneas 

        

                

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

         

         

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera •Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama y Víctor Ga-
rrido, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintidós del mes de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria", años 111' de la Independencia, 92' de la Restaura-
ción y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Constructora Elmhurt, C. por A., compañía comer-
cial organizada de acuerdo con las leyes de la República, 
con asiento social y principal establecimiento en el Kilóme-
tro 8 de la Carretera Duarte, jurisclie ^ión de este Distrito 
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cia, portador de la cédula personal de identidad N 9  47964, 
serie 11, con sello de renovación para 1954 N °  52158; 

Visto el memorial de ampliación de fecha diez de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por 
los abogados de la recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 78 (párrafos 3, 5, 6 y 21) y 81 
del Código Trujillo de Trabajo; 1315 del Código Civil, y 1 9 

 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
treintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y tres, so-
bre demanda de Clini Andrés Macario, obrero de la Com-
pañía Constructora Elmhurst, C. por A., contra esta compa-
ñía, entablada después de inútil tentativa de conciliación an-
te el Departamento de Trabajo, el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, 
dictó en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Pri-
mer Grado, una sentencia con el dispositivo siguiente: "Fa-
lla: Primero: Acoge las conclusiones presentadas en au-
diencia por el señor Clini Andrés Macario, parte demandan-
te, por ser justas y reposar en prueba legal, y, en conse-
cuencia, declara resuelto el contrato de trabajo por tiem-
po indefinido que existió entre el demandante y el deman-
dado por despido injustificado; Segundo: Condena a la Com-
pañía Constructora Elmhurst, C. por A., parte intimada, a 
pagar al señor Clini Andrés Macario, parte intimante, la 
cantidad de doscientos setenticinco pesos oro (RD$275.00), 
suma ésta que corresponde a los siguientes conceptos: RD$ 
100.00 por pre-aviso, RD$125.00 por auxilio de cesantía y 
RD$50.00 por concepto de vacaciones: Tercero: Condena 
a la Compañía Constructora Elmhurst C. por A., parte de-
mandada, a pagar al obrero demandante señor Clini An-
drés Mecerlo, una suma igual a los salarios que habría re-
cibido desde el día de su demanda hasta la fecha de la 
sentencia definitiva dictada en última instancia. Esta suma 
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no puede exceder de los salarios correspondientes a tres 
meses; Cuarto: Declara las costas de oficio"; b) que sobre 
apelación interpuesta en forma regular y tiempo oportuno - 
por la Compañía Constructora Elmhurst, C. por A., la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo dictó, en sus 
atribuciones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, en , 

 fecha siete de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
una sentencia, que es la ahora impugnada en casación, 
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: No acoge por' 
no ser justas las conclusiones de la parte intimante la Com-
pañía Constructora Elmhurst, C. por A., en el recurso de 
apelación interpuesto por ella contra la sentencia de traba-
jo del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de es-
te Distrito de Santo Domingo, de fecha treinta y uno de• 
agosto de mil novecientos cincuenta y tres dada en favor 
de Clini Andrés Macario, y, en consecuencia, rechaza el 
mencionado recurso y confirma la santencia recurrida; Se-
gando: Condena dicha parte intimante al pago de tan solo 
los costos"; 

Considerando, que la recurrente invoca contra la sena 
tencia de la Cámara a qua el siguiente medio de casación: 
Violación del artículo 78, en sus párrafos 39, 5?, 69 y 219, del 
Código Trujillo de Trabajo y del artículo 1315 del Código 
Civil.— Ausencia de base legal; 

Considerando que para sostener la violación de los pá. 
rrafos 39, 59, 69 y 219, del artículo 78 del Código Trujillo dé 
Trabajo, la recurrente alega que la sentencia violó su . dére-
cho de defensa al no acoger su petición de un informativo 
para probar la falta imputada al obrero y que dicha falta, 
según los textos citados, es una de las que justifican'el des-
pido; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada no se - ne-
gó la existencia, a cargo del obrero, de los hechos alegados 
para el despido por la Compañía ("que en el momento en 
que comían los empleados y trabajadores de la Compañia,. 
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cia, portador de la cédula personal de identidad N 9  47964, 
serie 19, con sello de renovación para 1954 N9 52158; 

Visto el memorial de ampliación de fecha diez de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por 
los abogados de la recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 78 (párrafos 3, 5, 6 y 21) y 81 
del Código Trujillo de Trabajo; 1315 del Código Civil, y 19  
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
treintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y tres, so-
bre demanda de Clini Andrés Mecerlo, obrero de la Com-
pañía Constructora Elmhurst, C. por A., contra esta compa-
ñía, entablada después de inútil tentativa de conciliación an-
te el Departamento de Trabajo, el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, 
dictó en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Pri-
mer Grado, una sentencia con el dispositivo siguiente: "Fa-
lla: Primero: Acoge las conclusiones presentadas en au-
diencia por el señor Clini Andrés Macario, parte demandan-
te, por ser justas y reposar en prueba legal, y, en conse-
cuencia, declara resuelto el contrato de trabajo por tiem-
po indefinido que existió entre el demandante y el deman-
dado por despido injustificado; Segundo: Condena a la Com-
pañía Constructora Elmhurst, C. por A., parte intimada, a 
pagar al señor Clini Andrés Macario, parte intimante, la 
cantidad de doscientos setenticinco pesos oro (RD$275.00), 
suma ésta que corresponde a los siguientes conceptos: RD$ 
100.00 por pre-aviso, RD$125.00 por auxilio de cesantía y 
RD$50.00 por concepto de vacaciones: Tercero: Condena 
a la Compañía Constructora Elmhurst C. por A., parte de-
mandada, a pagar al obrero demandante señor Clini An-
drés Mecerlo, una suma igual a los salarios que habría re-
cibido desde el día de su demanda hasta la fecha de la 
sentencia definitiva dictada en última instancia. Esta suma 
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no puede exceder de los salarios correspondientes a tres 
meses; Cuarto: Declara las costas de oficio"; b) que sobre 
apelación interpuesta en forma regular y tiempo oportuno-
por la Compañía Constructora Elmhurst, C. por A., la a-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo dictó, en sus 
atribuciones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, en 
fecha siete de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
una sentencia, que es la ahora impugnada en casación, 
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: No acoge por 
no ser justas las conclusiones de la parte intimante la Com-
pañía Constructora Elmhurst, C. por A., en el recurso de 
apelación interpuesto por ella contra la sentencia de traba-
jo del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de es-
te Distrito de Santo Domingo, de fecha treinta y uno den 
agosto de mil novecientos cincuenta y tres dada en favor 
de Clini Andrés Macario, y, en consecuencia, rechaza el 
mencionado recurso y confirma la sentencia recurrida; Se-
gando: Condena dicha parte intimante al pago de tan solo 
los costos"; 

Considerando, que la recurrente invoca contra la sen , 
 tencia de la Cámara a qua el siguiente medio de casación: 

Violación del artículo 78, en sus párrafos 3 9, 59, 69 y 219, del 
Código Trujillo de Trabajo y del artículo 1315 del Código 
Civil.— Ausencia de base legal; 

Considerando que para sostener la violación de los pá. 
rrafos 39, 59, 69 y 219, del artículo 78 del Código Trujillo dé 
Trabajo, la recurrente alega que la sentencia violó" su . dére-
cho de defensa al no acoger su petición de un informativo 
para probar la falta imputada al obrero y que dicha falta, 
según los textos citados, es una de las que justifican'el des-
pido; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada no se-ne-
gó la existencia, a cargo del obrero, de los hechos alegados 
para el despido por la Compañía ("que en el momento en 
que comían los empleados y trabajadores de la Compañía,. 
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en uno de sus comedores en Valle Nuevo, en actitud vio-
lenta de protesta, el señor Clini Andrés Macario lanzó so-
bre una pared del comedor su plato de comida, con el con-
siguiente escándalo"); que lo que hizo la sentencia de la 
Cámara a qua, fué decidir que ese hecho no constituye cau-
sa justificada de despido según el Código Trujillo de Traba-
jo; y que, en tales circunstancias, el informativo pedido por 
la Compañía era frustratorio, puesto que aunque se proba-
ra en él el hecho alegado por la Compañía contra el obrero, 
tal hecho no justificaba su despido dentro del marco del Có-
digo Trujillo de Trabajo; que a juicio de esta Corte la ne-
gativa del informativo por la Cámara a qua estuvo justifi-
cada por su carácter frustratorio, ya que el hecho cometi-
do por el obrero en el presente caso, tal como se ha expues-
to antes, y en las circunstancias en que se produjo, sin con-
secuencias perjudiciales para el patrono, no tiene el carác-
ter de falta grave de las previstas en los párrafos 3, 5, 6 y 
21 del artículo 78 del Código Trujillo de Trabajo, puesto 
que en todos los casos previstos en los dos primeros párra-
fos citados se trata de actos contra personas, lo que no ocu-
rrió en esta especie; en el caso del párrafo 6 9, se trata de 
perjuicios materiales durante el desempeño de las labores 
o con motivo de éstas, en las dependencias, productos u ob-
jetos relacionados con el trabajo, lo que no ocurrió en el 
presente caso y en el párrafo 21 se trata de faltas contrac-
tuales graves, o sean relacionadas con el trabajo, lo que 
tampoco ocurrió en la especie; por todo lo cual este aspec-
to del medio debe ser desestimado; 

Considerando, que en otra parte del medio se alega la 
violación del artículo 1315 del Código Civil, porque la senten-
cia dió por no probada por la compañía la formalidad de 
comunicar el despido del obrero al Depaprtamento de Tra-
bajo, en vez de achacar esa omisión al obrero, a quien le co-
rrespondía la carga de esa prueba; pero, 

Considerando que, contrariamente a lo alegado por la 
recurrente, la comunicación indicada constituye, según el  

artículo 81 del Código Trujillo de Trabajo, una obligación 
del patrono de interés para la buena administración de la 
legislación laboral, cuyo cumpplimiento debe probar siem-
pre el patrono; y que a falta de esta prueba por el patrono, 
a menos que sea suplida por la querella del obrero, hecha 
dentro las 48 horas, los jueces pueden darla por no existen-
te; que el hecho de que la prueba de la comisión del despido 
al Departamento de Trabajo fechada en marzo diecisiete de 
mil novecientos cincuenta y tres haya sido anexada al ex-
pediente después de la sentencia de la Cámara a qua no pue-
de servir de base para la crítica de dicha sentencia, ya que 
dicho documento, para ser util, debió haberse aportado a 
la Cámara a qua por el patrono al hacer en ella su defensa, 
para lo cual no necesitaba informativo; que aún cuando di-
cho documento hubiera sido aportado en tiempo útil no era 
de naturaleza a cambiar la decisión, ya que en la especie, co-
mo se ha dicho, aún cuando el despido hubiera sido comuni-
cado oportunamente, él se refería a un hecho que la Cáma-
ra a qua, consideró correctamente como incapaz de justifi-
car el despido; por todo lo cual en este punto la Cámara a 

qua actuó correctamente y esta otra parte del medio de ca-
sación debe ser desestimada; 

Considerando que en la parte final del medio de casa-
ción se alega que la sentencia carece de base legal; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada ofrece una 
exposición de los elementos de hecho de la causa suficien-
te para que esta Corte pueda apreciar, como ya lo ha he-
cho, la aplicación del derecho, por lo cual la parte final del 
medio debe ser desestimada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Compañía Constructora Elmhurst, 
C. por A., contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, dictada en atribuciones de Tribunal de Tra-
bajo de segundo grado, en fecha siete de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro 
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en uno de sus comedores en Valle Nuevo, en actitud vio-
lenta de protesta, el señor Clini Andrés Macario lanzó so-
bre una pared del comedor su pato de comida, con el con-
siguiente escándalo"); que lo que hizo la sentencia de la 
Cámara a qua fué decidir que ese hecho no constituye cau-
sa justificada de despido según e! Código Trujillo de Traba-
jo; y que, en tales circunstancias, el informativo pedido por 
la Compañía era frustratorio, puesto que aunque se proba-
ra en él el hecho alegado por la Compañía contra el obrero, 
tal hecho no justificaba su despido dentro del marco del Có-
digo Trujillo de Trabajo; que a juicio de esta Corte la ne-
gativa del informativo por la Cámara a qua estuvo justifi-
cada por su carácter frustratorio, ya que el hecho cometi-
do por el obrero en, el presente caso, tal como se ha expues-
to antes, y en las circunstancias en que se produjo, sin con-
secuencias perjudiciales para el patrono, no tiene el carác-
ter de falta grave de las previstas en los párrafos 3, 5, 6 y 
21 del articulo 78 del Código Trujillo de Trabajo, puesto 
que en todos los casos previstos en los dos primeros párra-
fos citados se trata de actos contra personas, lo que no ocu-
rrió en esta especie; en el caso del párrafo 6 9, se trata de 
perjuicios materiales durante el desempeño de las labores 
o con motivo de éstas, en las dependencias, productos u ob-
jetos relacionados con el trabajo, lo que no ocurrió en el 
presente caso y en el párrafo 21 se trata de faltas contrac-
tuales graves, o sean relacionadas con el trabajo, lo que 
tampoco ocurrió en la especie; por todo lo cual este aspec-
to del medio debe ser desestimado; 

Considerando, que en otra parte del medio se alega la 
violación del artículo 1315 del Código Civil, porque la senten-
cia dió por no probada por la compañía la formalidad de 
comunicar el despido del obrero al Depaprtamento de Tra-
bajo, en vez de achacar esa omisión al obrero, a quien le co-
rrespondía la carga de esa prueba; pero, 

Considerando que, contrariamente a lo alegado por la 
'recurrente, la comunicación indicada constituye, según el  

artículo 81 del Código Trujillo de Trabajo, una obligación 
del patrono de interés para la buena administración de la 
legislación laboral, cuyo cumpplimiento debe probar siem-
pre el patrono; y que a falta de esta prueba por el patrono, 
a menos que sea suplida por la querella del obrero, hecha 
dentro las 48 horas, los jueces pueden darla por no existen-
te; que el hecho de que la prueba de la comisión del despido 
al Departamento de Trabajo fechada en marzo diecisiete de 
mil novecientos cincuenta y tres haya sido anexada al ex-
pediente después de la sentencia de la Cámara a qua no pue-
de servir de base para la crítica de dicha sentencia, ya que 
dicho documento, para ser util, debió haberse aportado a 
la Cámara a qua por el patrono al hacer en ella su defensa, 
para lo cual no necesitaba informativo; que aún cuando di-
cho documento hubiera sido aportado en tiempo útil no era 
de naturaleza a cambiar la decisión, ya que en la especie, co-
mo se ha dicho, aún cuando el despido hubiera sido comuni-
cado oportunamente, él se refería a un hecho que la Cáma-
ra a qua, consideró correctamente como incapaz de justifi-
car el despido; por todo lo cual en este punto la Cámara a 

qua actuó correctamente y esta otra parte del medio de ca-
sación debe ser desestimada; 

Considerando que en la parte final del medio de casa-
ción se alega que la sentencia carece de base legal; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada ofrece una 
exposición de los elementos de hecho de la causa suficien-
te para que esta Corte pueda apreciar, como ya lo ha he-
cho, la aplicación del derecho, por lo cual la parte final del 
medio debe ser desestimada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Compañía Constructora Elmhurst, 
C. por A., contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, dictada en atribuciones de Tribunal de Tra-
bajo de segundo grado, en fecha siete de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro 



lugar del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente , 
 al pago de las costas, distrayéndolas en provecho de los abo-

gados de la parte recurrida, licenciados Freddy Prestol Cas-
tillo y R. Eneas Saviñón, quienes afirman haberlas avanza-
do totalmente; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Damián Báez B.-- Manuel A. Amiama.— Víctor Garrido.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lc 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: La Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
go, de fecha 21 de junio de 1954. 

Materia: Trabajo. 

lIccurrente: Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A — Aboga-
do: Dr. Rafael Augusto Sánchez hijo. 

Recurridos: Pedro Paula, Agripino Selmo, Mirope Selmo, Lucia. 
no Mañón y Cruz y Justo Rondón.— Abogado: Dr. Pedro , 

 Fanduiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados. 
H. Herrera Billini, Presidente, Francisco Elpidio Bera-:, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo , 

 Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama y doctor Carlos Sánchez y Sánchez, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde cgIlebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santa Do-
mingo, hoy día veintitrés del mes de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, 'Año del Benefactor de la Pa-
tria", años 111' de la Independencia, 92' de la Restauración 
y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Fábri-
ca Dominicana de Cemento, C. por A., compañía comercial 
e industrial, organizada de acuerdo con las leyes naciona-
les, con domicilio social y oficina principal en la Avenida 
Tiradentes, de esta ciudad, contra sentencia de la Cámara 
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mingo, hoy día veintitrés del mes de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, 'Año del Benefactor de la Pa-
tria", años 111' de la Independencia, 92' de la Restauración 
y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Fábri-
ca Dominicana de Cemento, C. por A., compañía comercial 
e industrial, organizada de acuerdo con las leyes naciona-
les, con domicilio social y oficina principal en la Avenida 
Tiradentes, de esta ciudad, contra sentencia de la Cámara 
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Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, pronunciada en sus atri-
buciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, en fe-
cha veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, cuyo dispositivo se copia en otro Jugar del presente fa-
llo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Homero Hernández, portador de la cédula 
personal de identidad número 7463, serie 31, sello número 
1375, en representación del Dr. Rafael Augusto Sánchez 
hijo, portador de la cédula personal de identidad número 
38378, serie 1, sello número 14952, abogado de la recurren-
te,'en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Pedro Fanduíz, portador de la cédula per 
sonal de identidad número 19672, serie 56, con sello núme-
ro 22452, abogado de los recurridos Pedro Paula, domini-
cano, mayor de edad, negociante, del domicilio y residencia 
de Yaguaza, Villa Mella, Distrito de Santo Domingo, por-
tador de la cédula personal de identidad número 1383, se-
rie 7, sello número 223558-1954; Agripino Selmo, domini-
cano, mayor de edad, obrero, del domicilio y residencia de 
Sabana Perdida, Villa Mella, Distrito de Santo Domingo, 
cédula número 50612, serie 1, sello número 217421-1954; 
Mirope Selmo, dominicano, mayor de edad, obrero, del d )- 
micilio y residencia de Sabana Perdida, Villa Mella, Distri-
to de Santo Domingo, portador de !a cédula personal de 
identidad número 53666, serie 1, sello número 217234-1954; 
Luciano Mahón y Cruz, dominicano, mayor de edad, obre-
ro, del domicilio y residencia de Sabana Perdida, Villa Me-
lla, Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula per 
sonal número 2296, serie 7, sello número 21504-1954, y Jus-
to Rondón, dominicano, mayor de edad, obrero, del domi-
cilio y residencia de Santa Cruz, Villa Mella, Distrito de 
Santo Domingo, portador de la cédula personal de identi-
dad número 217234, 1954, en la lectura de sus conclusiones; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado en fecha 
veintitrés de agosto del mil novecientos cincuenta y cuatro, 
por el mencionado abogado de la compañía recurrente, Dr, 
Rafael Augusto Sánchez hijo, en el cual se invocan las vio-
laciones de la ley que más adelante serán señaladas; 

Visto el memorial de defensa, que en representación 
de los recurridos en el citado recurso de casación, ha pre-
sentado su citado abogado, el Dr. Pedro Fanduíz, en fecha 
seis de octubre del pasado ario mil novecientos cincuenta y 
cuatro; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 36, 39, 40, 68, 69, 71, 72, 
73, 77, 78, 84, 85, 86 del Código Tridillo de Trabajo; 1135 
del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
los obreros Pedro Paula, Agripino Selmo, Mirope Selmo, 
Luciano Marión y Cruz, y Justo Rondón, estaban emplea-
dos como peones en la Fábrica Dominicana de Cemento, 
C. por A., durante cierto tiempo, desempeñando la tarea 
de braseros, con el nombre de ealicheros, en el llamado De-
partamento de Caliche, mediante un salario de $1.42 dia-
rios; b) que dichos obreros fueron requeridos a prestar sus 
servicios por el mismo sueldo, en otro departamento de la-- 
fábrica denominado Departamento de Empaque en dortde. 
los obreros ganan el salario de $2.16 diarios; c) que habién-
dose negado dichos obreros a prestar el servicio que se la. 
requería, en el Departamento de Empaque, si no se les pa-
gaba el mismo salario que devengaban corrientemente. los 
obreros de dicho Departamento, fueron despedidos de la 
fábrica en donde venían prestando sus servicios; d) que in-
conformes con este modo de proceder de la Compañía Do- 
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Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, pronunciada en sus atri-
buciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, en fe-
cha veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, cuyo dispositivo se copia en otro Jugar del presente fa-
llo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Homero Hernández, portador de la cédula 
personal de identidad número 7463, serie 31, sello número 
1375, en representación del Dr. Rafael Augusto Sánchez 
hijo, portador de la cédula personal de identidad número 
38378, serie 1, sello número 14952, abogado de la recurren-
te,'en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Pedro Fanduíz, portador de la cédula per 
sonal de identidad número 19672, serie 56, con sello núme-
ro 22452, abogado de los recurridos Pedro Paula, domini-
cano, mayor de edad, negociante, del domicilio y residencia 
de Yaguaza, Villa Mella, Distrito de Santo Domingo, por-
tador de la cédula personal de identidad número 1383, se-
rie 7, sello número 223558-1954; Agripino Selmo, domini-
cano, mayor de edad, obrero, del domicilio y residencia de 
Sabana Perdida, Villa Mella, Distrito de Santo Domingo, 
cédula número 50612, serie 1, sello número 217421-1954; 
Mirope Selmo, dominicano, mayor de edad, obrero, del d )- 
micilio y residencia de Sabana Perdida, Villa Mella, Distri-
to de Santo Domingo, portador de la cédula personal de 
identidad número 53666, serie 1, sello número 217234-1954; 
Luciano Mañón y Cruz, dominicano, mayor de edad, obre-
ro, del domicilio y residencia de Sabana Perdida, Villa Me-
lla, Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula per-
sonal número 2296, serie 7, sello número 21504-1954, y Jus-
to Rondón, dominicano, mayor de edad, obrero, del domi-
cilio y residencia de Santa Cruz, Villa Mella, Distrito de 
Santo Domingo, portador de la cédula personal de identi-
dad número 217234, 1954, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación presentado en fecha 

veintitrés de agosto del mil novecientos cincuenta y cuatro, 
por el mencionado abogado de la compañía recurrente, Dr. 
Rafael Augusto Sánchez hijo, en el cual se invocan las vio-
laciones de la ley que más adelante serán señaladas; 

Visto el memorial de defensa, que en representación 
de los recurridos en el citado recurso de casación, ha pre-
sentado su citado abogado, el Dr. Pedro Fanduíz, en fecha 
seis de octubre del pasado año mil novecientos cincuenta y 
cuatro; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 36, 39, 40, 68, 69, 71, 72, 
73, 77, 78, 84, 85, 86 del Código TrUjillo de trabajo; 1135 
del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
los obreros Pedro Paula, Agripino Selrno, Mirope Selmo, 
Luciano Mañón y Cruz, y Justo Rondón, estaban emplea-
dos como peones en la Fábrica Dominicana de Cemento, 
C. por A., durante cierto tiempo, desempeñando la tarea 
de braseros, con el nombre de cancheros, en el llamado De-
partamento de Caliche, mediante un salario de $1.42 dia-
rios; b) que dichos obreros fueron requeridos a prestar sus 
servicios por el mismo sueldo, en otro departamento de la--
fábrica denominado Departamento de Empaque en dowle 
los obreros ganan el salario de $2.16 diarios; c) que habién-
dose negado dichos obreros a prestar el servicio que se I?. 
requería, en el Departamento de Empaque, si no se les pa-
gaba el mismo salario que devengaban corrientemente. los 
obreros de dicho Departamento, fueron despedidos de la 
fábrica en donde venían prestando sus servicios; d) que in-
conformes con este modo de proceder de la Compañía Do- 
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ininicana de Cemento, C. por A., y previa infructuosa ten-
tativa de conciliación, de la cual levantó la correspondien-
te acta, en fecha ocho del mes de abril del año mil nove-
cientos cincuenta y dos, la Sección de Querellas y Concilia-
ción del Departamento de Trabajo, los mencionados obre-
ros procedieron a demandar a la citada corporación, poi 
acto del dieciocho de abril del mismo año, para que compa-
recieran el día nueve del mes de mayo de dicho año mil •o-
vecientos cincuenta y dos, por ante el Juzgado de Paz de 
la Tercera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, 
-en sus atribuciones laborales, para que se oyera: "PRIME 
RO: condenar a mi requerido en su calidad de patrono a 
pagar a mis requerientes, en sus calidades de obreros dl«..- 
inandantes, el preaviso y auxilio de cesantía establecidos 
por el Código Trujillo de Trabajo, por causa de despido in-
justificado de conformidad con el salario indicado que per-
-ciblan mis requerientes, y por el tiempo que estuvieron al 
servicio de mi requerido, de conformidad con la ley; SE-
.GUNDO: condenar a mi requerido a pagar a mis requerien-
tes, los salarios caídos desde la fecha de la presente deman-
da hasta la fecha de la sentencia definitiva con el límite es-
tablecido por la ley, por causa de despido injustificado y 
oomo indemnización; TERCERO: condenar a mi requerido 
a pagar a mis requerientes, los intereses legales de las su-
mas a que resulte condenado en la presente instancia a par-
tir de la presente demanda; CUARTO: condenar a mi re-
querido a extender a mis requerientes el certificado de tra-
bajo establecido por la ley a la terminación de todo contra-
to de trabajo por la causa que fuere; QUINTO: condenar a 
mi requerido al pago de las costas de la presente instancia 
hasta la completa ejecución de la sentencia que intervenga; 
SEXTO: ordenar la ejecución provisional y sin fianza de la 
sentencia que intervenga, no obstante cualquier recurso que 
se interponga contra ella.— BAJO RESERVAS"; e) "que 
•en fecha 10 del mes de mayo del año 1952, los Doctores Ra-
fael Augusto Sánchez hijo, y Pedro L. Fanduíz, abogados, 

de las partes demandada y demandante, respectivamente, 
de común acuerdo, solicitaron a este Juzgado que se orde-
nara un informativo y contra-informativo en relación con 
la presente demanda;— que a la audiencia que celebró este 
Juzgado de Paz el día 2 del mes de mayo del año 1952, para 
la celebración del informativo y contra-informativo compa-
recieron las partes demandantes Pedro de Paula, Agripino 
Selmo, Mirope Selmo, Luciano Mañón y Justo Rondón, el 
testigo José Benjamín Poy Ruiz, los apoderados especiales 
de las partes demandantes, Doctores Pedro L. Fanduíz G. y 
Francisco Rosario Díaz; y el Dr. Rafael Augusto Sánchez 
hijo, en representación de la parte demandada, quienes 
declararon y concluyeron de la manera indicada en el acta 
(le audiencia levantada con tal motivo; y que, en la misma 
audiencia el Juez de Paz concedió a las partes el plazo soli-
citado, ordenó el depósito de los documentos en secretatía 
y se reservó el fallo para una próxima audiencia"; f) que 
el mencionado Juzgado de Paz dictó, en fecha veinticuatro 
del mes de agosto del año mil novecientos cincuenta y tres, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar y declara, resuelto el contra-
to de trabajo por tiempo indeterminado que existió entre 
la Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A., y los señores 
Pedro de Paula, Agripino Selmo, Mirope Selmo, Luciano 
Mañón y Justo Rondón, con responsab it.":,dad para la prime-
ra; SEGUNDO: que debe condenar y tq l-idena a la Fábrica 
Dominicana de Cemento, C. por A., a p. ,garle a los señores 
Pedro de Paula, Agripino Selmo, Mirope Selmo, Luciano 
Mañón y Cruz y Justo Rondón, a) el importe del preaviso 
y auxilio de cesantía establecidos por el Código Trujillo de 
Trabajo, tomando como base el salario de RD$1.42 que per-
cibían diariamente cada uno de dichos obreros y el tiempo 
•que estuvieron prestando sus servicios; b) el importe de 
los salarios dejados de percibir desde la fecha de la deman-
da hasta la fecha de la sentencia con el límite establecido 
por la Ley; TERCERO: que debe condenar, como en efec- 
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minicana de Cemento, C. por A., y previa infructuosa ten-
tativa de conciliación, de la cual levantó la correspondien-
te acta, en fecha ocho del mes de abril del año mil nove-
cientos cincuenta y dos, la Sección de Querellas y Concilia-
ción del Departamento de Trabajo, los mencionados obre-
ros procedieron a demandar a la citada corporación, por 
acto del dieciocho de abril del mismo año, para que compa-
recieran el día nueve del mes de mayo de dicho año mil •o-
vecientos cincuenta y dos, por ante el Juzgado de Paz de 
la Tercera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, 
en sus atribuciones laborales, para que se oyera: "PRIME 
RO: condenar a mi requerido en su calidad de patrono a 
pagar a mis requerientes, en sus calidades de obreros dt.- 
mandantes, el preaviso y auxilio de cesantía establecidas 
por el Código Trujillo de Trabajo, por causa de despido in-
justificado de conformidad con el salario indicado que per-

,ciblan mis requerientes, y por el tiempo que estuvieron al 
servicio de mi requerido, de conformidad con la ley; SE-
GUNDO: condenar a mi requerido a pagar a mis requerien-
tes, los salarios caídos desde la fecha de la presente deman-
da hasta la fecha de la sentencia definitiva con el límite es-
tablecido por la ley, por causa de despido injustificado y 
•como indemnización; TERCERO: condenar a mi requerido 
a pagar a mis requerientes, los intereses legales de las su-
mas a que resulte condenado en la presente instancia a par-
tir de la presente demanda; CUARTO: condenar a mi re-
querido a extender a mis requerientes el certificado de tra-
bajo establecido por la ley a la terminación de todo contra-
to de trabajo por la causa que fuere; QUINTO: condenar a 
mi requerido al pago de las costas de la presente instancia 
hasta la completa ejecución de la sentencia que intervenga; 
SEXTO: ordenar la ejecución provisional y sin fianza de la 
sentencia que intervenga, no obstante cualquier recurso que 
se interponga contra ella.— BAJO RESERVAS"; e) "cine 
en fecha 10 del mes de mayo del año 1952, los Doctores Ra-
fael Augusto Sánchez hijo, y Pedro L. Fanduíz, abogados, 

   

Je las partes demandada y demandante, respectivamente, 
de común acuerdo, solicitaron a este Juzgado que se orde-
nara un informativo y contra-informativo en relación con 
la presente demanda;— que a la audiencia que celebró este 
Juzgado de Paz el chía 2 del mes de mayo del año 1952, para 
la celebración del informativo y contra-informativo compa-
recieron las partes demandantes Pedro de Paula, Agripino 
Selmo, Mirope Selmo, Luciano Mañón y Justo Rondón, el 
testigo José Benjamín Poy Ruiz, los apoderados especiales 
de las partes demandantes, Doctores Pedro L. Fanduíz G. y 
Francisco Rosario Díaz; y el Dr. Rafael Augusto Sánchez 
hijo, en representación de la parte demandada, quienes 
declararon y concluyeron de la manera indicada en el acta 
de audiencia levantada con tal motivo; y que, en la misma 
audiencia el Juez de Paz concedió a las partes el plazo soli-
citado, ordenó el depósito de los documentos en secretaría 
y se reservó el fallo para una próxima audiencia"; f) que 
el mencionado Juzgado de Paz dictó, en fecha veinticuatro 
del mes de agosto del año mil novecientos cincuenta y tres, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar y declara, resuelto el contra-
to de trabajo por tiempo indeterminado que existió entre 
la Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A., y los señores 
Pedro de Paula, Agripino Selmo, Mirope Selmo, Luciano 
Mañón y Justo Rondón, con responsabiplad para la prime-
ra; SEGUNDO: que debe condenar y 4prldena a la Fábrica 
Dominicana de Cemento, C. por A., a p.: garle a los señores 
Pedro de Paula, Agripino Selmo, Mirope Selmo, Luciano 
Mañón y Cruz y Justo Rondón, a) el importe del preaviso 
y auxilio de cesantía establecidos por el Código Trujillo de 
Trabajo, tomando como base el salario de RD$1.42 que per-
cibían diariamente cada uno de dichos obreros y el tiempo 
•que estuvieron prestando sus servicios; b) el importe de 
los salarios dejados de percibir desde la fecha de la deman-
da hasta la fecha de la sentencia con el límite establecido 
por la Ley; TERCERO: que debe condenar, como en efec- 
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to condena, a la Fábrica Dominicana de Cemento, C. por 
A., parte demandada que sucumbe, al pago de las lcostas"; 
g) que no conforme con dicho fallo, la Fábrica Dominica-
na de Cemento, C. por A., por acto de alguacil de fecha seis 
del mes de marzo del año mil novecientos cincuenta y cua-
tro, interpuso formal recurso de apelación en impugnación 
del mismo; 

Considerando que sobre el recurso de apelación así in-
terpuesto, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo. en 
fecha veintiuno del mes de junio del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, dictó como Tribunal de Trabajo de Se-
gundo Grado, el fallo ahora impugnado en casación, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA:— Primero: Rechaza, 
por los motivos precedentemente expuestos, el recurso de 
apelación interpuesto por la Fábrica Dominicana de Ce-
mento, C. por A., contra la sentencia de trabajo dictada en 
fecha 24 de agosto de 1933 por el Juzgado de Paz de la Ter-
cera Circunscripción en favor de Pedro de Paula, Agripino 
Selmo, Mirope Selmo, Luciano Mañón y Cruz y Justo Ron-
dón:— Segundo: Confirma en consecuencia, la sentencia 
apelada, en todas sus partes; Tercero: Condena a la parte 
intimada al pago de tan solo los costos"; 

Considerando que contra esta sentencia interpuso !a 
Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A., en la forma 
y fecha arriba explIesadas, el presente recurso de casación, 
basado en los siguientes agravios: "Medio Unico: Violacio-
nes de los artículos 36, 39, apartados 2 y 6 del artículo 40, 
apartados 14 y 21. del artículo 78, y artículo 79 del Código 
Trujillo de Trabajo; violación del artículo 1135 del Código 
Civil; violación del artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil; violación del principio del Jus-variandi consagra-
do por la jurisprudencia; falta de base legal y falta de mo-
tivos"; 

Considerando que la corporación recurrente sostiene, 
sustancialmente, entre otras cosas, que "el Juez a quo...  

ha incurrido en todas y cada una de las violaciones enun-
ciadas..., pudiendo en consecuencia ser casada la senten 
cia por una cualquiera o por todas las violaciones a precep-
tos legales y principios jurídicos enunciados. .."; que, de 
acuerdo con los artículos 36 del Código Trujillo y 1135 del 
Código Civil, según los cuales "el contrato de trabajo obli-
ga a lo expresamente pactado y a todas las consecuencias 
que sean conformes con la buena fé, la equidad, el uso o la 
ley", de acuerdo con el "enunciado de derecho común que 
expresa que las convenciones legalmente formadas tienen 
fuerza de ley entre las partes...", y "existiendo un contra-
to de trabajo entre la recurrente y los trabajadores que 
obtuvieron ganancia de causa... por el cual... (éstos) se 
comprometían a prestar a ella sus servicios personales co-
mo braceros, la obligación de las partes recurridas, era la 
prestación de tales servicios..."; que "pese al empeño de 
ellos en quererse dar el calificativo de cancheros. .., su tra-
bajo era el propio de todo bracero. .."; que "...el juez a 
quo, sin expresar motivos y sin fundamento legal alguno, 
incurriendo así en una violación al artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, desconoció tal condición de brace-
ros pretendiendo que los trabajadores demandantes habían 
sido objeto de una modificación en sus contratos de traba-
jo por parte de la empresa patrono"; que "el trabajo de to-
do bracero, es realizar todos los trabajos que le sean enco-
mendados dentro de sus actividades", "es decir, trabajo de 
brazos, o lo que es lo mismo, todo trabajo que no requiera 
un tecnicismo o una especialización"; que la denominación 
de cancheros "no existe ni en texto legal ni en diccionario 
castellano ni en el uso ni la costumbre", y que tal denomi-
nación. .. "no figura en ninguna de las nóminas de la em-
presa intimante. .."; que los mencionados trabajadores 
"...estaban en el deber ineludible de realizar el trabajo pa-
ra el cual fueron requeridos aún y cuando fuera en un De-
partamento distinto, por el hecho solo de que era un traba-
jo propio de su actitud y dentro de la obligación puesta a 
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to condena, a la Fábrica Dominicana de Cemento, C. por 
A., parte demandada que sucumbe, al pago de las Icostas"; 
g) que no conforme con dicho fallo, la Fábrica Dominica.. 
na de Cemento, C. por A., por acto de alguacil de fecha seis 
del mes de marzo del año mil novecientos cincuenta y cua-
tro, interpuso formal recurso de apelación en impugnación 
del mismo; 

Considerando que sobre el recurso de apelación así in-
terpuesto, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo. en 
fecha veintiuno del mes de junio del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, dictó como Tribunal de Trabajo de Se-
gundo Grado, el fallo ahora impugnado en casación, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA:— Primero: Rechaza, 
por los motivos precedentemente expuestos, el recurso de. 
apelación interpuesto por la Fábrica Dominicana de Ce-
mento, C. por A., contra la sentencia de trabajo dictada en 
fecha 24 de agosto de 1953 por el Juzgado de Paz de la Ter-
cera Circunscripción en favor de Pedro de Paula, Agripino 
Selmo, Mirope Selmo, Luciano Mañón y Cruz y Justo Ron-
dón:— Segundo: Confirma en consecuencia, la sentencia 
apelada, en todas sus partes; Tercero: Condena a la parte 
intimada al pago de tan solo los costos"; 

Considerando que contra esta sentencia interpuso la 
Fábrica Dominicaw de Cemento, C. por A., en la forma 
y fecha arriba exp:bsadas, el presente recurso de casación, 
basado en los siguientes agravios: "Medio Unico: Violacio-
nes de los artículos 36, 39, apartados 2 y 6 del artículo 40, 
apartados 14 y 21 del artículo 78, y artículo 79 del Código 
Trujillo de Trabajo; violación del artículo 1135 del Código 
Civil; violación del artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil; violación del principio del Jus-variandi consagra-
do por la jurisprudencia; falta de base legal y falta de mo-
tivos"; 

Considerando que la corporación recurrente sostiene, 
sustancialmente, entre otras cosas, que "el Juez a quo. ..  

ha incurrido en todas y cada una de las violaciones enun-
ciadas..., pudiendo en consecuencia ser casada la senten-
cia por una cualquiera o por todas las violaciones a precep-
tos legales y principios jurídicos enunciados. .."; que, de 
acuerdo con los artículos 36 del Código Trujillo y 1135 de:. 
Código Civil, según los cuales "el contrato de trabajo obli-
ga a lo expresamente pactado y a todas las consecuencias 
que Jan conformes con la buena fé, la equidad, el uso o la 
ley", de acuerdo con el "enunciado de derecho común que 
expresa que las convenciones legalmente formadas tienen 
fuerza de ley entre las partes. ..", y "existiendo un contra-
to de trabajo entre la recurrente y los trabajadores que 
obtuvieron ganancia de causa... por el cual. .. (éstos) se 
comprometían a prestar a ella sus servicios personales co-
mo braceros, la obligación de las partes recurridas, era la 
prestación de tales servicios. . ."; que "pese al empeño de 
ellos en quererse dar el calificativo de cancheros. .., su tra-
bajo era el propio de todo bracero..."; que "...el juez a 
quo, sin expresar motivos y sin fundamento legal alguno, 
incurriendo así en una violación al artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, desconoció tal condición de brace-
ros pretendiendo que los trabajadores demandantes habían 
sido objeto de una modificación en sus contratos de traba-
jo por parte de la empresa patrono"; que "el trabajo de to-

do bracero, es realizar todos los trabajos que le sean enco-
mendados dentro de sus actividades", "es decir, trabajo de 
brazos, o lo que es lo mismo, todo trabajo que no requiera 
un tecnicismo o una especialización"; que la denominación 
de cancheros "no existe ni en texto legal ni en diccionario 
castellano ni en el uso ni la costumbre", y que tal denomi-
nación... "no figura en ninguna de las nóminas de la em-
presa intimante. .."; que los mencionados trabajadores 

. estaban en el deber ineludible de realizar el trabajo pa-
ra el cual fueron requeridos aún y cuando fuera en un De-
partamento distinto, por el hecho solo de que era un traba-
jo propio de su actitud y dentro de la obligación puesta a 
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cargo de ellos por su contrato"; que al ser "totalmente des-
conocidos por el Juez a quo en su sentencia . ..", "todos es-
tos hechos y circunstancias", ". . . violó los principios enun-
ciados en el artículo 36 del Código Trujillo de Trabajo y en 
el artículo 1135 del Código Civil"; que ". .. el Superinten-
dente General de la Fábrica, representante del patrono", 
" ...podía en todo momento requerir los servicios de los 
braceros en cualquier lugar dentro de la fábrica y en el 
tiempo y forma convenidos. ..", de acuerdo con ". . . el de-
recho conferídole por el artículo 39. .", por lo cual, ". . con 
su negativa . los trabajadores no estaban desempeñando 
su trabajo con la intensidad, cuidado y esmero requeridos 
y estaban desconociendo la autoridad del representante de 
su patrono", lo cual, al no ser tenido en cuenta, ni ser men-
cionado en su sentencia por el Juez a quo, dió por resulta-
do la violación y desconocimiento del texto legal última-
mente citado; que la violación de los apartados 2 y 6 del 
articulo 40 del citado Código Trujillo de Trabajo, de acuer-
do con los cuales el trabajador debe asistir con puntualidad 
al lugar en que deba prestar sus servicios y desempeñarlos 
en la forma convenida, observando buena conducta y una 
estricta disciplina durante las horas de trabajo, estaría en 
el desconocimiento, por parte del Juez a quo, de estos pre-
ceptos, frente a la actitud de los trabajadores, que fué, por 
demás, " . . . de inconducta notoria y de marcada indiscipli-
na a los principios establecidos. .." en los ya citados apar-
tados del mencionado articulo 40; que las demás violacio-
nes tienen su origen: la de los apartados 14 y 21 del artícu-
lo 78 del citado Código laboral, —que "establece las cau-
sas por las cuales el patrón puede dar por terminado el con-
trato de trabajo... por su voluntad unilateral i sin respon-
sabilidad de su parte"—, en que los trabajadores requeri-
dos a prestar sus servicios en ". ..labores propias de sus 
funciones e inherentes a las funciones mismas de su con-
trato de trabajo. ..", "al no obedecer al requerimiento, fa-
cultaron ipso-facto a proceder al despido sin responsabili- 
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dad. ..", y en que, "por otra parte, las faltas cometidas por 
los trabajadores con su desobediencia e indisciplina noto-
rias ocasionaron pérdidas para la empresa patrono. ..", 
todo lo cual ha sido desconocido por la sentencia critica-
da; la del artículo 79 del mismo Código, y como "una se-
cuela de lo expresado en la anterior violación . ..", en el 
desconocimiento que hizo el Juez a quo del "...derecho que 
en favor del patrón consagra (el citado artículo) . .. al es-
tablecer que no incurre en responsabilidad alguna, el pa-
trón que despide a un trabajador por cualquiera de las cau-
sas enunciadas en el artículo 78"; que, en fín, la violación 

del principio del jus-variandi, expuesto por esta ". _Supre-

ma Corte en uno de los 'Considerandos' de su sentencia de 
fecha diecinueve (19) de julio del mil novecientos cincuen-

ta y cuatro (1954), en el cual se consagra plenamente el 
derecho que tiene el patrón de planificar el trabajo de su 
empresa o negocio mediante la estimación de las actitu-
des de cada uno de sus trabajadores u obreros y las necesi-
dades y circunstancias que como resortes mueven las acti-
vidades de la empresa", estaría en el desconocimiento que 
hizo el fallo recurrido de tal principio, ". . .que es de la 
esencia del derecho laboral", ya que "el cambio que quiso 
operar el Superintendente General de la Fábrica Dominica-
na de Cemento, C. por A., al requerir los servicios de los 
intimados en un Departamento distinto al que ellos normal-
mente prestaban sus servicios, no implica en ningún mo-
mento ni una disminución en la distribución o en la jerar-
quía de los obreros; ni les creaba una situación humillante 
o injuriosa; ni los obligaba a un esfuerzo de adaptación 
ajeno a sus capacidades; ni mucho menos ponía en peligro 
su salud o les producía un perjuicio injustificado"; 

Considerando que en sentido opuesto a lo expresado 
arriba por la corporación recurrente, la sentencia impugna-
da ha expresado que dicha corporación al invocar . ..una 

causa justa como motivo del despido", a ella corresponde 
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cargo de ellos por su contrato"; que al ser "totalmente des-
conocidos por el Juez a quo en su sentencia. . .", "todos es. 
tos hechos y circunstancias", ". . . violó los principios enun-
ciados en el artículo 36 del Código Trujillo de Trabajo y en 
el artículo 1135 del Código Civil"; que ". .. el Superinten-
dente General de la Fábrica, representante del patrono", 
". ..podía en todo momento requerir los servicios de los 
braceros en cualquier lugar dentro de la fábrica y en el 
tiempo y forma convenidos. ..", de acuerdo con " .. el de-
recho conferídole por el artículo 39. .", por lo cual, ". . con 
su negativa. .., los trabajadores no estaban desempeñando 
su trabajo con la intensidad, cuidado y esmero requeridos 
y estaban desconociendo la autoridad del representante de 
su patrono", lo cual, al no ser tenido en cuenta, ni ser men-
cionado en su sentencia por el Juez a quo, dió por resulta-
do la violación y desconocimiento del texto legal última-
mente citado; que la violación de los apartados 2 y 6 del 
artículo 40 del citado Código Trujillo de Trabajo, de acuer-
do con los cuales el trabajador debe asistir con puntualidad 
al lugar en que deba prestar sus servicios y desempeñarlos 
en la forma convenida, observando buena conducta y una 
estricta disciplina durante las horas de trabajo, estaría en 
el desconocimiento, por parte del Juez a quo, de estos pre-
ceptos, frente a la actitud de los trabajadores, que fué, por 
demás, ". ..de inconducta notoria y de marcada indiscipli-
na a los principios establecidos. .." en los ya citados apar-
tado& del mencionado artículo 40; que las demás violacio-
nes tienen su origen: la de los apartados 14 y 21 del artícu-
lo 78 del citado Código laboral, —que "establece las cau-
sas por las cuales el patrón puede dar por terminado el con-
trato de trabajo... por su voluntad unilateral i sin respon-
sabilidad de su parte"—, en que los trabajadores requeri-
dos a prestar sus servicios en ". ..labores propias de sus 
funciones e inherentes a las funciones mismas de su con-
trato de trabajo. ..", "al no obedecer al requerimiento, fa-
cultaron ipso-facto a proceder al despido sin responsabili- 
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dad. 	y en que, "por otra parte, las faltas cometidas por 
los trabajadores con su desobediencia e indisciplina noto-
rias ocasionaron pérdidas para la empresa patrono. ..", 
todo lo cual ha sido desconocido por la sentencia critica-
da; la del artículo 79 del mismo Código, y como "una se-
cuela de lo expresado en la anterior violación . ..", en el 
desconocimiento que hizo el Juez a quo del " ...derecho que 
en favor del patrón consagra (el citado artículo) . .. al es-
tablecer que no incurre en responsabilidad alguna, el pa-
trón que despide a un trabajador por cualquiera de las cau-
sas enunciadas en el artículo 78"; que, en fín, la violación 

del principio del jus-variandi, expuesto por esta " ..Supre-
ma Corte en uno de los 'Considerandos' de su sentencia de 
fecha diecinueve (19) de julio del mil novecientos cincuen-
ta y cuatro (1954), en el cual se consagra plenamente el 
derecho que tiene el patrón de planificar el trabajo de su 
empresa o negocio mediante la estimación de las actitu-
des de cada uno de sus trabajadores u obreros y las necesi-
dades y circunstancias que como resortes mueven las acti-
vidades de la empresa", estaría en el desconocimiento que 
hizo el fallo recurrido de tal principio, ". . .que es de la 
esencia del derecho laboral", ya que "el cambio que quiso 
operar el Superintendente General de la Fábrica Dominica-
na de Cemento, C. por A., al requerir los servicios de los 
intimados en un Departamento distinto al que ellos normal-
mente prestaban sus servicios, no implica en ningún mo-
mento ni una disminución en la distribución o en la jerar-
quía de los obreros; ni les creaba una situación humillante 
o injuriosa; ni los obligaba a un esfuerzo de adaptación 
ajeno a sus capacidades; ni mucho menos ponía en peligro 

su salud o les producía un perjuicio injustificado"; 

Considerando que en sentido opuesto a lo expresado 
arriba por la corporación recurrente, la sentencia impugna-
da ha expresado que dicha corporación al invocar " . una 
causa justa como motivo del despido", a ella corresponde 
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hacer la prueba de la causa invocada, a falta 
de la cual el 

despido se reputará injustificado; que son hechos constan: 
tes, en el presente caso, los siguientes: "a) que los trabaja_ dores reclamantes prestaban sus servicios en el 

departa-mento de caliche; b) que fueron requeridos para prestar 
servicios en el departamento de empaque; c) que los sala-
rios que perciben los trabajadores en ambos departamen-
tos, son distintos; d) que también es distinta la naturaleza 
del trabajo que se rinde en cada uno de estos dos servi-
cios"; "que la compañía . . . expresa que los trabajadores 
demandantes eran braceros, con la obligación de desempe-
ñar trabajos propios de tal condición y que su negativa fué 
motivo del despido"; que " .. contrariamente a lo expuesto 
por el patrono no es posible admitir que dentro del término 
genérico de bracero el trabajador esté obligado a hacer 
toda clase de trabajo que se ejecute con los brazos; que, la 
circunstancia misma de que en la fábrica de cemento haya 
un departamento de caliche y un departamento de empaque 
(expresiones del propio testigo de la compañía demandan-
te) es indicativa de que los trabajos que se realizan en am-
bos departamentos no son los mismos; aparte de que, fun-
damentalmente, el hecho comprobado de que unos y otros 
tengan salarios muy distintos implica que el trabajador que 
presta servicios en uno de estos departamentos, no está por 
eso sólo, obligado también a prestar servicios en el otro de-
partamento; que, por tanto, de acuerdo con los hechos y 
circunstancias ya expuestos, es Procedente declarar como 
injustificado el despido de que se trata y, en consecuencia, 
rechazar el recurso de apelación interpuesto contra la sen-
tencia antes aludida y confirmar éste ;  

Considerando que, en efecto, si es verdad que asiste, 
al patrono, cierta facultad de cambio, que lo autoriza a 
variar, en beneficio del mejor desarrollo de la empresa Y 
en determinadas condiciones, las tareas de algunos obre-
ros, como resultado directo del contrato laboral, no es me- 

nos cierto que esa facultad no puede extenderse hasta per-
mitirle a dicho patrono el variar sustancial o caprichosa-
mente ese contrato, razón por la cual tal facultad debe ser-
le permitida, únicamente, en los casos en que el cambio no 
implique una disminución en la retribución o en la jerar-
quía del trabajador, ni le cree a éste una situación humi-
llante o injuriosa, ni lo obligue a un esfuerzo de adapta-
ción ajeno a sus aptitudes o a su,especialización, ni, en fín, 
cuando ponga-en peligro su salud ó apareje un perjuicio in-
justificado para el obrero; que cuando el patrono trata de 
forzar al obrero a realizar una tarea mayor o más fuerte 
o de más cuidado que la que habitualmente desempeña, 
por un salario inferior al que la empresa paga normalmen-
te a otros trabajadores por la misma tarea, el obrero ac-
túa en buen derecho y no viola su contrato laboral, si se 
niega a desempeñar dicha tarea sin que se le acuerde el 
salario correspondiente a élla, ya que tal situación, a más 
de perjudicarlo económicamente, lo coloca en una posición 
deprimente, al recibir un trato desigual al de sus compañe-
ros de faena; que tal actitud del obrero, basada en las an-
teriores razones, no faculta al patrono a despedirlo y sí au-
toriza al obrero a presentar su dimisión, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 86 del Código Trujillo de Traba-
jo, especialmente en su acápite 8 9 ; que, en la especie, es in-
diferente para la solución del caso, que la denominación de 
los trabajadores sea la de calicheros --que contesta la re-
currente—, la de peones —que ella emplea en la carta de 
despido de los recurridos—, o la de braceros —que ahora 
emplea la misma compañía—, pués ninguna de esas deno-
minaciones autorizaba el cambio de los trabajadores sin 
que se les reconociera y pagara el salario adecuado a las 
nuevas tareas asignadas, especialmente cuando la propia 
Corporación declara —como lo hace en su memorial de de-
fensa— que el trabajo a realizar era "propio de (la) acti-
tud" de dichos obreros y no "ajeno a sus capacidades"; que, 
por todo ello, la sentencia impugnada en casación, no ha 
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hacer la prueba de la causa invocada, a falta de la cual el 
despido se reputará injustificado; que son hechos constan-
tes, en el presente caso, los siguientes: "a) que los trabaja-
dores reclamantes prestaban sus servicios en el departa-
mento de caliche; b) que fueron requeridos para prestar 
servicios en el departamento de empaque; c) que los sala-
rios que perciben los trabajadores en ambos departamen-
tos, son distintos; d) que también es distinta la naturaleza 
del trabajo que se rinde en cada uno de estos dos servi-
cios"; "que la compañía . ..expresa que los trabajadores 
demandantes eran braceros, con la obilgación de desempe-
ñar trabajos propios de tal condición y que su negativa fué 
motivo del despido"; que " . . contrariamente a lo expuesto 
por el patrono no es posible admitir que dentro del término 
genérico de bracero el trabajador esté obligado a hacer 
toda clase de trabajo que se ejecute con los brazos; que, la 
circunstancia misma de que en la fábrica de cemento haya 
un departamento de caliche y un departamento de empaque 
(expresiones del propio testigo de la compañía demandan-
te) es indicativa de que los trabajos que se realizan en am-
bos departamentos no son los mismos; aparte de que, fun-
damentalmente, el hecho comprobado de que unos y otros 
tengan salarios muy distintos implica que el trabajador que 
presta servicios en uno de estos departamentos, no está por 
eso sólo, obligado también a prestar servicios en el otro de-
partamento; que, por tanto, de acuerdo con los hechos y 
circunstancias ya expuestos, es procedente declarar como 
injustificado el despido de que se trata y, en consecuencia, 
rechazar el recurso de apelación interpuesto contra la sen-
tencia antes aludida y confirmar ésta"; 

Considerando que, en efecto, si es verdad que asiste, 
al patrono, cierta facultad de cambio, que lo autoriza a 
variar, en beneficio del mejor desarrollo de la empresa y 
en determinadas condiciones, las tareas de algunos obre-
ros, como resultado directo del contrato laboral, no es me- 
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nos cierto que esa facultad no puede extenderse hasta per-
mitirle a dicho patrono el variar sustancial o caprichosa-
mente ese contrato, razón por la cual tal facultad debe ser-
le permitida, únicamente, en los casos en que el cambio no 
implique una disminución en la retribución o en la jerar-
quía del trabajador, ni le cree a éste una situación humi-
llante o injuriosa, ni lo obligue a un esfuerzo de adapta-
ción ajeno a sus aptitudes o a su especialización, ni, en fin, 
cuando ponga-en peligro su salud ó apareje un perjuicio in-
justificado para el obrero; que cuando el patrono trata de 
forzar al obrero a realizar una tarea mayor o más fuerte 
o de más cuidado que la que habitualmente desempeña, 
por un salario inferior al que la empresa paga normalmen-
te a otros trabajadores por la misma tarea, el obrero ac-
túa en buen derecho y no viola su contrato laboral, si se 
niega a desempeñar dicha tarea sin que se le acuerde el 
salario correspondiente a élla, ya que tal situación, a más 
de perjudicarlo económicamente, lo coloca en una posición 
deprimente, al recibir un trato desigual al de sus compañe-
ros de faena; que tal actitud del obrero, basada en las an-
teriores razones, no faculta al patrono a despedirlo y sí au-
toriza al obrero a presentar su dimisión, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 86 del Código Trujillo de Traba-
jo, especialmente en su acápite 8 9 ; que, en la especie, es in-
diferente para la solución del caso, que la denominación de 
los trabajadores sea la de cancheros --que contesta la re-
currente—, la de peones —que ella emplea en la carta de 
despido de los recurridos—, o la de braceros —que ahora 
emplea la misma compañía—, pués ninguna de esas deno-
minaciones autorizaba el cambio de los trabajadores sin 
que se les reconociera y pagara el salario adecuado a las 
nuevas tareas asignadas, especialmente cuando la propia 
corporación declara —como lo hace en su memorial de de-
fensa— que el trabajo a realizar era "propio de (la) acti-
tud" de dichos obreros y no "ajeno a sus capacidades"; que, 
por todo ello, la sentencia impugnada en casación, no ha 
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violado ninguno de los textos citados por la compañia re-
currente; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por a Fábrica Dominicana de Cemento, 
C. por A., contra sentencia pronunciada por la Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones de 
Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, en fecha veintiuno 
de junio del año mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente fallo, 
y Segundo: Condena a la compañía recurrente al pago de 
las costas, con distracción en provecho del Dr. Pedro Fan-
duíz, abogado de los recurridos, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras. —
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y pubicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1955 

       

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 17 de noviembre de 1954. 

Materia: Penal. 

Sieurrente: Rufino Portorreal de Jesús.— Abogado: Lie. Julio 

César Castro. 

      

      

      

      

      

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sán-
chez y licenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en dudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintitrés del 
mes de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 111' de la Independencia, 
92' de la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dieta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rufino 
Portorreal de Jesús, dominicano, de 18 años de edad, solte-
ro, agricultor, natural de Hato Nuevo, domiciliado y resi-
dente en la misma sección, del Distrito de Santo Domingo. 
portador de la cédula personal de identidad N° 67608, serie 
1*, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo de fecha diecisiete de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, dictada en atribuciones criminales, 

cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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violado ninguno de los textos citados por la compañia re-
currente; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por a Fábrica Dominicana de Cemento, 
C. por A., contra sentencia pronunciada por la Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones de 
Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, en fecha veintiuno 
de junio del año mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente fallo, 
y Segundo: Condena a la compañía recurrente al pago de 
las costas, con distracción en provecho del Dr. Pedro Fan-
duíz, abogado de los recurridos, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras. —
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y pubicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 17 de noviembre de 1954. 

Materia: Penal. 

Racurrenbe: Rufino Portorreal de Jesús.— Abogado: Lic. Julio 
César Castro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sán-
chez y licenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintitrés del 
mes de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 111' de la Independencia, 
92' de la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dieta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rufino 
Portorreal de Jesús, dominicano, de 18 años de edad, solte-
ro, agricultor, natural de Hato Nuevo, domiciliado y resi-
dente en la misma sección, del Distrito de Santo Domingo, 
portador de la cédula personal de identidad N° 67608, serie 
1•, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo de fecha diecisiete de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, dictada en atribuciones criminales, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado General de la Repú-
blica; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veintitrés de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, a requerimiento 
del licenciado Julio César Castro, abogado, portador de la 
cédula personal de identidad N9 718, serie 1, debidamente 
renovada con sello de Rentas Internas NQ 21815, a nombre 
y representación de Rufino Portorreal de Jesús, en la cual 
se invocan los medios que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 332, reformado, del Código 
Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dos de junio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro el Mayor, Oficial de Leyes del Ejército Nacional, de 
Ciudad Trujillo, dirigió un oficio, marcado con el N9 5 al 
Magistrado Procurador Fiscal de la Segunda Cámara Pe-
nal del Distrito Judicial de Santo Domingo mediante el 
cual fue puesto a la disposición de la justicia el nombrado 
Rufino Portorreal de Jesús, "por haber sustraído momen-
táneamente a la nombrada Rafaela de Jesús o Cuello. de 
doce arios de edad, según declaración de su padre Marceli-
no Agüero"; b) que previo examen médico legal a requeri-
miento del Magistrado Procurador Fiscal, de la menor re-
ferida, dicho Magistrado apoderó en fecha cuatro del mis-
mo mes y año al Magistrado Juez de Instrucción de la Se-
gunda Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, quien cumplidas las formalidades de la ley, dicto 
-en fecha veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro una Providencia Calificativa por la que declaró que 
"hay cargos suficientes para inculpar al nombrado Rufino 
Portorreal de Jesús, de haber perpetrado el crimen de es- 
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tupro en perjuicio de la menor Rafaela de Jesús, de quince 
años de edad y el delito de ultraje público al pudor, y en-
vió a dicho procesado al tribunal criminal para que fuera 
juzgado conforme a la ley"; e) que apoderada la Segunda. 

Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, resolvió el caso por su 
sentencia del cinco de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, dictada en atribuciones criminales, cuyo dis-
positivo se copia en el de la sentencia ahora impugnada 

en casación; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el acusado, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo dictó la sentencia ahora impugnada cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara re,guiar 
y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Rufino Portorreal de Jesús; SEGUN-
DO: en cuanto al fondo, rechaza las conclusiones presenta -

das por el acusado por improcedentes e infundadas; y, en 
consecuencia, confirma en todas sus partes, la sentencia 
contra la cual se apela, dictada en atribuciones criminales 
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha cin-
co de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: que debe declarar y 
declara, que el nombrado Rufino Portorreal de Jesús, de 
generales anotadas es culpable de haber perpetrado el cri-
men de estupro en perjuicio de la menor Rafaela de Jesús, 
de quince años de edad, hecho previsto y penado por los ar-
tículos 332, reformado, del Código Penal y 277 del Código 
de Procedimiento Criminal; y en consecuencia, lo condena 
a sufrir la pena de tres años de trabajos públicos en la Pe-
nitenciaría Nacional de La Victoria y al pago de las cos-
tas'; y TERCERO: Condena al acusado Rufino Portorreal 
de Jesús al pago de las costas de su recurso de apelación"; 

Considerando que el recurrente alega, según consta 
en el acta del recurso de casación: "no estar conforme con 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado General de la Repú-
blica; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veintitrés de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, a requerimiento 
del licenciado Julio César Castro, abogado, portador de la 
cédula personal de identidad N9 718, serie 1, debidamente 
renovada con sello de Rentas Internas N9 21815, a nombre 
y representación de Rufino Portorreal de Jesús, en la cual 
se invocan los medios que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 332, reformado, del Código 
Penal, y •1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dos de junio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro el Mayor, Oficial de Leyes del Ejército Nacional, de 
Ciudad Trujillo, dirigió un oficio, marcado con el N 9  5 al 
Magistrado Procurador Fiscal de la Segunda Cámara Pe-
nal del Distrito Judicial de Santo Domingo mediante el 
cual fué puesto a la disposición de la justicia el nombrado 
Rufino Portorreal de Jesús, "por haber sustraído momen-
táneamente a la nombrada Rafaela de Jesús o Cuello, de 
doce años de edad, según declaración de su padre Marceli-
no Agüero"; b) que previo examen médico legal a requeri-
miento del Magistrado Procurador Fiscal, de la menor re-
ferida, dicho Magistrado apoderó en fecha cual' o del mis-
mo mes y año al Magistrado Juez de Instrucción de la Se-
gunda Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, quien cumplidas las formalidades de la ley, dicti 
en fecha veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro una Providencia Calificativa por la que declaró que 
"hay cargos suficientes para inculpar al nombrado Rufino 
Portorreal de Jesús, de haber perpetrado el crimen de es- 
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turno en perjuicio de la menor Rafaela de Jesús, de quince 
años de edad y el delito de ultraje público al pudor, y en-
vió a dicho procesado al tribunal criminal para que fuera 
juzgado conforme a la ley"; c) que apoderada la Segunda. 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, resolvió el caso por su 
sentencia del cinco de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, dictada en atribuciones criminales, cuyo 
positivo se copia en el de la sentencia ahora impugnada 

en casación; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el acusado, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo dictó la sentencia ahora impugnada cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Rufino Portorreal de Jesús; SEGUN-
DO: en cuanto al fondo, rechaza las conclusiones presenta-
das por el acusado por improcedentes e infundadas; y, en 
consecuencia, confirma en todas sus partes, la sentencia 
contra la cual se apela, dictada en atribuciones criminales 
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha cin-
co de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: que debe declarar y 
declara, que el nombrado Rufino Portorreal de Jesús, de 
generales anotadas es culpable de haber perpetrado el cri-
men de estupro en perjuicio de la menor Rafaela de Jesús, 
de quince años de edad, hecho previsto y penado por los ar-
tículos 332, reformado, del Código Penal y 277 del Código 
de Procedimiento Criminal; y en consecuencia, lo condena 
a sufrir la pena de tres años de trabajos públicos en la Pe-
nitenciaría Nacional de La Victoria y al pago de las cos-
tas'; y TERCERO: Condena al acusado Rufino Portorreal 
de Jesús al pago de las costas de su recurso de apelación"; 

Considerando que el recurrente alega, según consta 
en el acta del recurso de casación: "no estar conforme con 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rufino Portorreal de Jesús contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, dictada en atribuciones criminales, cuyo disposi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; Segan-

do: Condena al recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 

Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
—Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víc-
tor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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la antes mencionada sentencia por violación del artículo 
332 del Código Penal y especialmente por no haberse de-
mostrado que estaban reunidos todos y cada uno de los ele-
mentos específicos de la infracción, tal como se desprende 
del plenario, de la certificación médica-legal y otras cir-
cunstancias de la causa; y falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 332 
del Código Penal: que en la sentencia impugnada consta 
que la Corte a qua dió por establecido mediante la ponde-
ración de las pruebas que fueron regularmente administra-
das en la instrucción de la causa, que al igual que se esta-
bleció por la sentencia apelada, el acusado, usando violen-
cias y sin el consentimiento de la víctima, gozó a la menor 
de 15 años Rafaela de Jesús, o Cuello, quien presenta según 
el certificado médico-legal expedido al siguiente día del he-
cho "himen desgarrado y sangrante, reciente"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por los jueces del fondo, los cua-
les están investidos de un poder soberano para apreciar y 
ponderar el resultado de las pruebas sometidas al debate, 
se encuentran reunidos los elementos constitutivos del cri-
men de estupro puesto a cargo del acusado Rufino Porto-
rreal de Jesús; que, en consecuencia, la Corte a qua al im-
poner al acusado la pena de tres años de trabajos públicos, 
hizo una correcta aplicación del apartado segundo del ar-
tículo 332 reformado del Código Penal, por lo cual el me-
dio fundado en la violación de este texto debe ser desesti-
mado; 

Considerando en cuanto a la falta de base legal, que 
la sentencia impugnada contiene además, una exposición 
completa de los hechos y una descripción de las circuns-
tancias de la causa, que han permitido verificar que dicho 
fallo es el resultado de una exacta aplicación de la ley a los 
hechos que fueron soberanamente comprobados por los 
jueces del fondo; que, en consecuencia, también este medio 
debe ser desestimado; 



286 	 BOLETÍN JUDICIAL 

la antes mencionada sentencia por violación del artículo 
332 del Código Penal y especialmente por no haberse de-
mostrado que estaban reunidos todos y cada uno de los ele-
mentos específicos de la infracción, tal como se desprende 
del plenario, de la certificación médica-legal y otras cir-
cunstancias de la causa; y falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 332 
del Código Penal: que en la sentencia impugnada consta 
que la Corte a qua dió por establecido mediante la ponde-
ración de las pruebas que fueron regularmente administra-
das en la instrucción de la causa, que al igual que se esta-
bleció por la sentencia apelada, el acusado, usando violen-
cias y sin el consentimiento de la víctima, gozó a la menor 
de 15 años Rafaela de Jesús, o Cuello, quien presenta según 
el certificado médico-legal expedido al siguiente día del he-
cho "himen desgarrado y sangrante, reciente"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por los jueces del fondo, los cua-
les están investidos de un poder soberano para apreciar y 
ponderar el resultado de las pruebas sometidas al debate, 
se encuentran reunidos los elementos constitutivos del cri-
men de estupro puesto a cargo del acusado Rufino Porto-
rreal de Jesús; que, en consecuencia, la Corte a qua al im-
poner al acusado la pena de tres años de trabajos públicos, 
hizo una correcta aplicación del apartado segundo del ar-
tículo 332 reformado del Código Penal, por lo cual el me-
dio fundado en la violación de este texto debe ser desesti-
mado; 

Considerando en cuanto a la falta de base legal, que 
la sentencia impugnada contiene además, una exposición 
completa de los hechos y una descripción de las circuns-
tancias de la causa, que han permitido verificar que dicho 
fallo es el resultado de una exacta aplicación de la ley a los 
hechos que fueron soberanamente comprobados por los 
jueces del fondo; que, en consecuencia, también este medio 
debe ser desestimado; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación 
interpuesto por Rufino Portorreal de Jesús contra 

sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 'Trujillo, de 

fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, dictada en atribuciones criminales, cuyo disposi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; Segun-

da: Condena al recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 

Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
—Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víc-
tor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1965 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 11 de junio de 1954. 

Materia: Civil. 

Remanente: Consuelo Prats y Pérez.— Abogado: Lic. Angel S. 
Canó Pelletier. 

Recurrido: Antonio de la Cruz.— Abogado: Dr. Carlos Cornielle 
hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República. Dominicana,. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama, doctor Carlos 
Sánchez y Sánchez y licenciado Víctor Garrido, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día veinticinco del mes de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 111' 
de la Independencia, 92' de la Restauración y 25' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Consuelo 
Prats y Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, domiciliada y residente en la ciudad de 
San Juan de la Maguana, portadora de la cédula personal 
de identidad número 3681, serie 12, renovada para el año 
1954 con sello número 1992063, contra sentencia dictada 
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por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha onc:1 
de junio del año mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se copiará en otra parte del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Pedro A. Gómez Méndez, portador de la 

cédula personal de identidad número 946, serie 1, sello nú-
mero 39, en representación del Lic. Angel Salvador Canó 
Pelletier, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 334, serie 10, con sello número 758, abogado de la 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte y tres 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, presenta-
do por el licenciado Angel Salvador Canó Pelletier, aboga-
do de la recurrente, en el cual se invocan los medios de ca 
sación que luego se indican; 

Visto el memorial de ampliación suscrito en fecha nue-
ve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
el abogado de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha ocho de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por el 
Dr. Carlos Cornielle hijo, portador de la cédula personal 
de identidad número 7526, serie 18, sello número 2426, abo-
gado del recurrido Antonio de la Cruz, dominicano, mayor 
de edad, soltero, maestro constructor, domiciliado y resi-
dente en la casa N9  92 de la Avenida Francia de esta ciu-
dad, portador de la cédula personal de identidad N9  29052, 
serie 11, con sello de renovación para el año (1954) I•19 

 7290; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 61, 141 y 470 del Código de 
Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: a) que en fecha diecisiete del mes de diciembre del 
año mil noviecientos cincuenta y tres, con motivo de una de-
manda civil, en referimiento, en atribución de la guarda de 
la menor de edad, Milagros Justina, intentada por Antonio de 
la Cruz contra Consuelo Prats Pérez, el Juez-Presidente de 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó una 
Ordenanza cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos: Prime-
ro: Rechazar, por improcedente e infundada, la demanda en 
atribución de la guarda de la menor de edad Milagros Jus-
tina, intentada por su padre, Antonio de la Cruz, contra la 
madre de la misma Consuelo Prats Pérez, de que se trata; 
y Segundo: Condenar a dicho demandante Antonio la 
Cruz, parte que sucumbe, al pago de las costas causadas y 
por causarse en la presente instancia, distraídas en prove-
cho del abogado licenciado Angel Salvador Canó Pelletier, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; b) que 
notificada la mencionada Ordenanza y disconforme con ella 
Antonio de la Cruz, teniendo por abogado constituido al 
Dr. Carlos Cornielle hijo, interpuso formal recurso de ape-
lación contra la misma, por acto de fecha veinte y cinco 
de marzo del año en curso, mil novecientos cincuenta y 
cuatro, instrumentado y notificado por el ministerial Vi-
cente Arturo Féliz A., alguacil Ordinario de la Corte de 
Apelación de San Juan de la Maguana; c) que a la audien-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo del día vein-
te de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, fijada 
para conocer de la referida apelación, comparecieron ambas 
partes litigantes, representadas por sus respectivos aboga-
dos constituidos, quienes concluyeron de la manera siguien-
te: el intimante: Primero: Que antes de hacer derecho so-
bre el fondo, ordenéis la comparecencia personal de la inti-
mada Consuelo Prats Pérez, acompañada de la menor Mi-lagros Justina de la Cruz, así como del intimante señor An-
tonio de la Cruz; Segundo: que en el caso de que lo creais 
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Innecesario, obrando por contrario imperio, revoquéis la 
ordenanza apelada, dictada por la Honorable Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus funciones de 
Juez de los referimientos, de fecha diecisiete del mes de di-
ciembre del año mil novecientos cincuenta y tres; Tercero: 
Que obrando por vuestra propia autoridad, otorguéis la 
guarda de dicha menor Milagros Justina de la Cruz, en fa-
vor del padre intimante señor Antonio de la Cruz; Cuarto: 
Que condenéis en costas a la parte intimada Consuelo Prats 
Pérez, tanto en las causadas como las por causarse"; y el 
intimado: "Por las razones expuestas, Honorables Magis-
trados, las que de seguros vais a suplir con vuestra sabidu-
ría y experiencia, y a la vista de lo dispuesto por los ar-
tículos 806, 808, 809, 456, 470, 130 y 133 del Código de Proc. 
Civil, la señora Consuelo Prats, por órgano de su abogado 
constituido abajo firmado, os suplica falla: Principalmente: 

Primero: declarar nulo el acto del ministerial Vicente Artu-
ro Feliz A., de fecha 25 de marzo del presente año, porque 
contiene una elección de domicilio contraria a la ley y ade-
más porque no indica el plazo de la comparecencia; y Segun-

do: que sea condenado el señor Antonio de la Cruz al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas 
en provecho del infrascrito abogado, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad. Y haréis Justicia. Subsidia-

diariamente: Primero: rechazar el presente recurso de ape-
lación, por improcedente, temerario y mal fundado; y Se-

gundo: Condenar al señor Antonio de la Cruz al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas 
en provecho del infrascrito abogado. quien afirma haber-

las avanzado en su totalidad"; d) que en la mencionada au-
diencia el Magistrado Procurador General de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, dictaminó en la siguiente for-

ma: "Somos de Opinión: Que se acojan las conclusiones de 
la parte intimada, señora Consuelo Prats Pérez, represen-
tada en audiencia por su abogado constituido, licenciado 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: a) que en fecha diecisiete del mes de diciembre del 
año mil noviecientos cincuenta y tres, con motivo de una de-
manda civil, en referimiento, en atribución de la guarda de 
la menor de edad, Milagros Justina, intentada por Antonio de 
la Cruz contra Consuelo Prats Pérez, el Juez-Presidente de 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó una 
Ordenanza cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos: Prime-
ro: Rechazar, por improcedente e infundada, la demanda en 
atribución de la guarda de la menor de edad Milagros Jus-
tina, intentada por su padre, Antonio de la Cruz, contra la 
madre de la misma Consuelo Prats Pérez, de que se trata; 
y Segundo: Condenar a dicho demandante Antonio fie la 
Cruz, parte que sucumbe, al pago de las costas causadas y 
por causarse en la presente instancia, distraídas en prove-
cho del abogado licenciado Angel Salvador Canó Pelletier, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; b) que 
notificada la mencionada Ordenanza y disconforme con ella 
Antonio de la Cruz, teniendo por abogado constituido al 
Dr. Carlos Cornielle hijo, interpuso formal recurso de ape-
lación contra la misma, por acto de fecha veinte y cinco 
de marzo del año en curso, mil novecientos cincuenta y 
cuatro, instrumentado y notificado por el ministerial Vi-
cente Arturo Féliz A., alguacil Ordinario de la Corte de 
Apelación de San Juan de la Maguana; c) que a la audien-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo del día vein-
te de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, fijada 
para conocer de la referida apelación, comparecieron ambas 
partes litigantes, representadas por sus respectivos aboga-
dos constituidos, quienes concluyeron de la manera siguien-
te: el intimante: Primero: Que antes de hacer derecho so-
bre el fondo, ordenéis la comparecencia personal de la inti-
mada Consuelo Prats Pérez, acompañada de la menor Mi-
lagros Justina de la Cruz, así como del intimante señor An-
tonio de la Cruz; Segundo: que en el caso de que lo creais 
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innecesario, obrando por contrario imperio, revoquéis la 
ordenanza apelada, dictada por la Honorable Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus funciones de 
Juez de los referimientos, de fecha diecisiete del mes de di-
ciembre del año mil novecientos cincuenta y tres; Tercero: 
Que obrando por vuestra propia autoridad, otorguéis la 
guarda de dicha menor Milagros Justina de la Cruz, en fa-
vor del padre intimante señor Antonio de la Cruz; Cuarto: 
Que condenéis en costas a la parte intimada Consuelo Prats 
Pérez, tanto en las causadas como las por causarse"; y el 
intimado: "Por las razones expuestas, Honorables Magis-
trados, las que de seguros vais a suplir con vuestra sabidu-
ría y experiencia, y a la vista de lo dispuesto por los ar-
tículos 806, 808, 809, 456, 470, 130 y 133 del Código de Proc. 
Civil, la señora Consuelo Prats, por órgano de su abogado 
constituido abajo firmado, os suplica falla: Principalmente: 
Primero: declarar nulo el acto del ministerial Vicente Artu-
ro Féliz A., de fecha 25 de marzo del presente año, porque 
contiene una elección de domicilio contraria a la ley y ade-
más porque no indica el plazo de la comparecencia; y Segun-
do: que sea condenado el señor Antonio de la Cruz al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas 
en provecho del infrascrito abogado, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad. Y haréis Justicia. Subsidia-

diariamente: Primero: rechazar el presente recurso de ape-
lación, por improcedente, temerario y mal fundado; y Se-
gundo: Condenar al señor Antonio de la Cruz al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas 
en provecho del infrascrito abogado. quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad"; d) que en la mencionada au-
diencia el Magistrado Procurador General de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, dictaminó en la siguiente for-
ma: "Somos de Opinión: Que se acojan las conclusiones de 
la parte intimada, señora Consuelo Prats Pérez, represen-
tada en audiencia por su abogado constituido, licenciado 
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Angel Salvador Carió Pelletier y, en consecuencia se con-
firme la sentencia apelada dictada en atribuciones civiles, 
por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo en 
fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres"; 

Considerando que en fecha once de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo pronunció en audiencia pública, la sentencia ahora 
impugnada, y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla Pri-
mero: Rechaza por improcedente e infundada, la conclu-
sión principal de la intimada, señora Consuelo Prats Pérez, 
en el sentido de que se declare nulo el acto de apelación del 
v einticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, y como consecuencia de ese rechazamiento, declara vá-
lido el referido acto de apelación, en cuanto a la forma, y 
regular el recurso de apelación interpuesto por el señor An-
tonio de la Cruz, en fecha veinticinco de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, contra la ordenanza del die-
cisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres; 
Segundo: Suspende la decisión del fondo del indicado recur-
so de apelación que se ordena por esta sentencia; Tercero: 
Ordena, la comparecencia personal de las partes en causa, 
señores Antonio de la Cruz, intimante y Consuelo Prats 
Pérez, intimada; Cuarto: Fija la audiencia pública que esta 
Corte celebrará el día jueves primero del mes de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, a las nueve horas de 
la mañana, para la realización de la medida de instrucción 
ordenada; y Quinto: Reserva las costas para decidirlas con 
el fondo"; 

Considerando que la recurrente alega, como medio de 
casación, lo siguiente: "Falsa motivación y en consecuen-
cia violación de los artículos 141, 60 (sic) 70 y 470 del Có-
digo de Procedimiento Civil", y en el desarrollo de ese me-
dio alega que "el acto del ministerial Vicente Arturo Féliz, 
del 25 de marzo del arlo 1954, por medio del cual recurrió 

en apelación Antonio de la Cruz, contiene una elección de 
domicilio contraria a la ley, pues en el mismo se indica que 
Antonio de la Cruz hace elección de domicilio en la Secre-
taría de la Corte de Apelación de la Ciudad de San Juan 
de la Maguana; y que además dicho acto no indica el plazo 
de la comparecencia"; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que la actual recurrente, frente al acto de apelación que le 
fué notificado en fecha veinticinco de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, constituyó abogado por acto de 
fecha tres de abril del mismo año, notificado por el Minis-
terial Luis Rafael Fleury, Alguacil de Estrados de la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana; que en tal vir-
tud, es evidente que la actual recurrente en su calidad de 
intimada en grado de apelación se benefició del plazo de la 
octava; que, además, ella concluyó subsidiariamente al fon-
do de la demanda, lo que demuestra que pudo preparar útil-
mente su defensa; que, por tanto, la omisión de la indica-
ción del plazo en el acto de apelación no perjudicó al inte-
rés de la defensa; que, por otra parte, la elección de domi-
cilio que hizo el apelante en la Secretaría de la Corte de 
Apelación de la ciudad de San Juan de la Maguana, no 
constituye irregularidad alguna, ya que así lo autoriza la 
parte in fine del párrafo 19 del artículo 61 del Código de 
Procedimiento Civil; que, por tanto, la Corte a qua no ha 
incurrido en las violaciones de la ley denunciadas por la 
recurrente; 

Considerando en cuanto a la falsa motivación que se 
le imputa a la sentencia recurrida, que la Corte a qua para 
desestimar el pedimento de que se declarara nulo el acto 
de apelación, se fundó principalmente, en los motivos ya 
expresados de que las omisiones del acto de apelación no 
perjudicaron a la intimada y ahora recurrente, con todo lo 
cual motivó su sentencia con los verdaderos principios jurí-
dicos que rigen la materia, que, por tanto, este medio al 
igual que el precedente debe ser así mismo rechazado; 
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Ángel Salvador Canó Pelletier y, en consecuencia se con-
firme la sentencia apelada dictada en atribuciones civiles, 
por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo en 
fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres"; 

Considerando que en fecha once de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo pronunció en audiencia pública, la sentencia ahora 
impugnada, y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla Pri-
mero: Rechaza por improcedente e infundada, la conclu-
sión principal de la intimada, señora Consuelo Prats Pérez, 
en el sentido de que se declare nulo el acto de apelación del 
v einticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, y como consecuencia de ese rechazamiento, declara vá-
lido el referido acto de apelación, en cuanto a la forma, y 
regular el recurso de apelación interpuesto por el señor An-
tonio de la Cruz, en fecha veinticinco, de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, contra la ordenanza del die-
cisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres; 
Segundo: Suspende la decisión del fondo del indicado recur-
so de apelación que se ordena por esta sentencia; Tercero: 
Ordena, la comparecencia personal de las partes en causa, 
señores Antonio de la Cruz, intimante y Consuelo Prats 
Pérez, intimada; Cuarto: Fija la audiencia pública que esta 
Corte celebrará el día jueves primero del mes de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, a las nueve horas de 
la mañana, para la realización de la medida de instrucción 
ordenada; y Quinto: Reserva las costas para decidirlas con 
el fondo"; 

Considerando que la recurrente alega, como medio de 
casación, lo siguiente: "Falsa motivación y en consecuen-
cia violación de los artículos 141, 60 (sic) 70 y 470 del Có-
digo de Procedimiento Civil", y en el desarrollo de ese me-
dio alega que "el acto del ministerial Vicente Arturo Féliz, 
del 25 de marzo del año 1954, por medio del cual recurrió 

  

en apelación Antonio de la Cruz, contiene una elección de 
domicilio contraria a la ley, pues en el mismo se indica que 
Antonio de la Cruz hace elección de domicilio en la Secre-
taría de la Corte de Apelación de la Ciudad de San Juan 
de la Maguana; y que además dicho acto no indica el plazo 
de la comparecencia"; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que la actual recurrente, frente al acto de apelación que le 
fué notificado en fecha veinticinco de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, constituyó abogado por acto de 
fecha tres de abril del mismo año, notificado por el Minis-
terial Luis Rafael Fleury, Alguacil de Estrados de la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana; que en tal vir-
tud, es evidente que la actual recurrente en su calidad de 
intimada en grado de apelación se benefició del plazo de la 
octava; que, además, ella concluyó subsidiariamente al fon-
do de la demanda, lo que demuestra que pudo preparar útil-
mente su defensa; que, por tanto, la omisión de la indica-
ción del plazo en el acto de apelación no perjudicó al 'inte-
rés de la defensa; que, por otra parte, la elección de domi-
cilio que hizo el apelante en la Secretaría de la Corte de 
Apelación de la ciudad de San Juan de la Maguana, no 
constituye irregularidad alguna, ya que así lo autoriza la 
parte in fine del párrafo 19 del artículo 61 del Código de 
Procedimiento Civil; que, por tanto, la Corte a qua no ha 
incurrido en las violaciones de la ley denunciadas por la 
recurrente; 

Considerando en cuanto a la falsa motivación que se 
le imputa a la sentencia recurrida, que la Corte a qua para 
desestimar el pedimento de que se declarara nulo el acto 
de apelación, se fundó principalmente, en los motivos ya 
expresados de que las omisiones del acto de apelación no 
perjudicaron a la intimada y ahora recurrente, con todo lo 
cual motivó su sentencia con los verdaderos principios jurí-
dicos que rigen la materia, que, por tanto, este medio al 
igual que el precedente debe ser así mismo rechazado; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Consuelo Prats Pérez contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
once de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Se-
gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas. 

• (Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
—Damián Báez B.—Manuel A. Amiama.—Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
.•certifico.— .(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1955 

   

      

                

   

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-

go, de fecha 22 de. septiembre de 1954. 

  

   

Materia: Trabajo. 

         

   

Recurrente: Bruno Philipp.— Abogado: Dr. Rafael de Moya Gru• 
llón. 

Intimado: Angel Nicolás Alvarez E.— Abogado: Dr. Euclides Vi-
cioso. 

  

   

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrero. Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama y doctor Carlos Sánchez y Sánchez, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veinticinco del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria", años 
111' de la Independencia, 92' de la Restauración y 25' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bruno Phi-
lipp, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, do-
miciliado y residente en esta ciudad, portador de la cédula 
personal de identidad número 39976, serie con sello nú-
mero 312, para el año 1954, contra sentencia de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en atribuciones de Tribu- 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Consuelo Prats Pérez contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
once de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Se-
gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas. 

• (Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
:Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar. 
—Damián Báez B.—Manuel A. Amiama.—Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
„certifico.— .(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1955 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-

go, de fecha 22 de septiembre de 1954. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Bruno Philipp.— Abogado: Dr. Rafael de Moya Gru• 

116n. 
Intimado: Angel Nicolás Alvarez E.— Abogado: Dr. Euclides Vi-

cioso. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama y doctor Carlos Sánchez y Sánchez, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veinticinco del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria", años 
111' de la Independencia, 92' de la Restauración y 25' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bruno Phi-
lipp, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, do-
miciliado y residente en esta ciudad, portador de la cédula 
personal de identidad número 39976, serie r, con sello nú-
mero 312, para el año 1954, contra sentencia de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en atribuciones de Tribu- 
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nal de Trabajo de Segundo Grado, de fecha dos de septiem. 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositvo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Euclides Vicioso, portador de la cédula per-

sonal de identidad número 45820, serie 1 4, con sello de reno-
vación número 14598, para el año 1954, abogado de la parte 
recurrida Angel Nicolás Alvarez Escalera, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, ebanista, domiciliado y residente en es-
ta ciudad, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 15553, serie 1/, con sello de renovación número 35513, 
para el año 1954, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el recu-
rrente, suscrito por su abogado constituido Dr. Rafael de 
Moya Grullón, portador de la cédula personal de identidad 
número 1050, serie 56, con sello de renovación número 
146966 

Visto el memorial de defensa presentado por el Aboga-
do de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 81 del Código Trujillo de Traba-
jo y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que entre el pa-
trono Bruno Philipp y el obrero Angel Nicolás Alvarez Es-
calera, existía un contrato de trabajo por tiempo indetermi-
nado; b) que el patrono reconoce que el día siete de agosto 
del año mil novecientos cincuenta y tres despidió a dicho tra-
bajador Alvarez Escalera por éste haber sostenido ese mis-
mo día una discusión con su hijo, con motivo de haber pro-
ferido una frase hiriente contra él (el patrono) y haber ame-
nazado con un martillo al capataz o jefe del taller, Ovidio 
Matas Abreu; c) que ese mismo día del incidente, siete de  

agosto de mil novecientos cincuenta y tres, el trabajador 
presentó querella contra su patrono ante el Jefe de la Sec-
ción de Querellas y Conciliaciones del epartamento de Tra-
bajo, por haber sido despedido sin justa causa y reclamó el 
pago de las indemnizaciones establecidas en el Código Tru-
jillo de Trabajo, y además, sus vacaciones; d) que a la au-
diencia en conciliación fijada de acuerdo con la ley no com-
pareció el patrono, no obstante haber sido citado, por lo 
cual se levantó la correspondiente acta de no comparecen-
cia; e) que sobre la demanda intentada por el obrero con-
tra el patrono, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción del Distrito Judicial de Santo Domingo dictó en 
fecha veintiséis de febrero del año mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, una sentencia por medio de la cual rechazó la 
demanda incoada por el obrero y lo condenó en costas, sen-
tencia contra la cual interpuso la parte sucumbiente recur-
so de apelación, en plazo oportuno; 

Considerando que sobre el recurso de apelación antes 
mencionado, el Juzgado a qua dictó la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: Primero: Declara bueno y válido en la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Angel Nicolás Alvarez 
Escalera contra la sentencia de trabajo del Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción de este Distrito de Santo Do-
mingo, de fecha 26 de febrero, dictada en favor de Bruno 
Philipp; Segundo: Acoge, por ser justa y reposar sobre prue-
ba legal, la conclusión principal de la parte intimante, re-
chazando, por infundadas las de la parte intimada, y, por 
los motivos precedentemente expuestos, declara, en la espe-
cie, injustificado el despido de que se trata, en consecuencia, 
revoca la sentencia recurrida, y por tanto, condena al pa-
trono demandado e intimado, a pagarle al trabajador men-
cionado, los siguientes salarios: a) 12 días por concepto de 
preaviso; b) 10 días por auxilio de cesantía; c) tres meses 
por concepto de indemnización; todo ello calculado a base 
de un salario de RD$27.00 semanales; Tercero: dispone que 



296 	 BOLETÍN JUDICIAL 
aoLrríN JUDICIAL 	 297 

nal de Trabajo de Segundo Grado, de fecha dos de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositvo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Euclides Vicioso, portador de la cédula pe-

sonal de identidad número 45820, serie 10, con sello de reno-
vación número 14598, para el año 1954, abogado de la parte 
recurrida Angel Nicolás Alvarez Escalera, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, ebanista, domiciliado y residente en es-
ta ciudad, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 15553, serie 1/, con sello de renovación número 35513, 
para el año 1954, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el recu-
rrente, suscrito por su abogado constituido Dr. Rafael de 
Moya Grullón, portador de la cédula personal de identidad 
número 1050, serie 56, con sello de renovación número 
146966 

Visto el memorial de defensa presentado por el Aboga-
do de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 81 del Código Trujillo de Traba-
jo y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que entre el pa-
trono Bruno Philipp y el obrero Angel Nicolás Alvarez Es-
calera, existía un contrato de trabajo por tiempo indetermi-
nado; b) que el patrono reconoce que el día siete de agosto 
del año mil novecientos cincuenta y tres despidió a dicho tra-
bajador Alvarez Escalera por éste haber sostenido ese mis-
mo día una discusión con su hijo, con motivo de haber pro-
ferido una frase hiriente contra él (el patrono) y haber ame-
nazado con un martillo al capataz o jefe del taller, Ovidio 
Matas Abreu; e) que ese mismo día del incidente, siete de 

agosto de mil novecientos cincuenta y tres, el trabajador 
presentó querella contra su patrono ante el Jefe de la Sec-
ción de Querellas y Conciliaciones del apartamento de Tra-
bajo, por haber sido despedido sin justa causa y reclamó el 
pago de las indemnizaciones establecidas en el Código Tru-
jillo de Trabajo, y además, sus vacaciones; d) que a la au-
diencia en conciliación fijada de acuerdo con la ley no com-
pareció el patrono, no obstante haber sido citado, por lo 
cual se levantó la correspondiente acta de no comparecen-
cia; e) que sobre la demanda intentada por el obrero con-
tra el patrono, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción del Distrito Judicial de Santo Domingo dictó en 
fecha veintiséis de febrero del año mil novecientos cincuen- 
ta y cuatro, una sentencia por medio de la cual rechazó la 
demanda incoada por el obrero y lo condenó en costas, sen- 
tencia contra la cual interpuso la parte sucumbiente recur- 
so de apelación, en plazo oportuno; 

Considerando que sobre el recurso de apelación antes 
mencionado, el Juzgado a qua dictó la sentencia ahora im- 
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA- 
LLA: Primero: Declara bueno y válido en la forma el re- 

dil curso de apelación interpuesto por Angel Nicolás Alvarez 
Escalera contra la sentencia de trabajo del Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción de este Distrito de Santo Do- 
mingo, de fecha 26 de febrero, dictada en favor de Bruno 
Philipp; Segundo: Acoge, por ser justa y reposar sobre prue- 
ba legal, la conclusión principal de la parte intimante, re- 
chazando, por infundadas las de la parte intimada, y, por 
los motivos precedentemente expuestos, declara, en la espe- 
cie, injustificado el despido de que se trata, en consecuencia, 
revoca la sentencia recurrida, y por tanto, condena al pa- 
trono demandado e intimado, a pagarle al trabajador men- 
cionado, los siguientes salarios: a) 12 días por concepto de 
preaviso; b) 10 días por auxilio de cesantía; e) tres meses 
por concepto de indemnización; todo ello calculado a base 
de un salario de RD$27.00 semanales; Tercero: dispone que 



el patrono extienda al trabajador el Certificado prescrito 
por el artículo 63 del Código Trujillo de Trabajo;— Cuarto: 
Lo condena, igualmente, a dicho patrono, al pago de tan so-
lo los costos"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación los siguientes medios, Primero: Desnaturaliza-
ción de los hechos, violación de los artículos 141 del Código 
de Procedimiento Civil, 57 de la Ley 637, sobre Contratos 
de Trabajo y 1315 del Código Civil, y Segundo: Violación de 
los artículos 191 del Código de Procedimiento Civil y 81 y 
82 del Código Trujillo de Trabajo; 

Considerando que en el memorial de casación se invoca, 
entre otros agravios, que la sentencia impugnada violó el 
artículo 81 del Código Trujillo de Trabajo, y desnaturalizó 
los hechos de la causa, al no admitir que Bruno Phllipp co-
municó al Departamento de Trabajo el despido del trabaja-
dor Alvarez Escalera, en el plazo legal de 48 horas, señalan-
do, al efecto, que según los documentos que fueron deposita-
dos en el expediente para la convicción del juez, Bruno Phi-
lipp dirigió al Departamento de Trabajo, dos cartas, una 
fechada el mismo día del hecho siete (no 6) de agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres, por medio de la cual le co-
municaba el despido del expresado trabajador, y otra de 
fecha diez del mismo mes, tendiente a rectificar un error ma-
terial que se había deslizado en la primera carta, en rela-
ción con el nombre del trabajador; pero, 

Considerando que la lectura de la mencionada carta 
del siete de agosto evidencia que ésta no puede ser admitida 
como la prueba de la comunicación del despido del expresa-
do trabajador, ya que ella se limita simplemente a partici-
par el incidente a las autoridades laborales, ocurrido ese día; 
que, en cuanto a la carta rectificatoria del día diez, que fué 
recibida en el Departamento de Trabajo el trece de ese mis-
mo mes de agosto, dicha carta estaba ostensiblemente fue-
ra del plazo legal para que pudiera producir ningún efecto 
jurídico válido, tal como lo reconoce el juez a quo; 

Considerando, sin embargo, que el voto de la ley se cum-
ple, en relación con la comunicación del despido al Departa-
mento de Trabajo, desde el. momento en que el trabajador . 

 suple con sus diligencias dentro del plazo legal, la partid-- 
pación del despido que debía hacer el patrono, habida cuen-
ta de que con tal formalidad se persigue que tanto las auto-
ridades laborales corno el trabajador se enteren de la ruptu- • 
ra del contrato de trabajo, a la vez que se consagra, en casos 
de incumplimiento de esa formalidad, una presuncióón de 
despido injustificado en contra del patrono; que, en la: es-- 
pecie, en el expediente sometido al juez a quo hay constan ,- 
cia, admitida por ambas partes, de que Alvarez Escalera par-
ticipó su despido al Departamento de Trabajo, el mismo día 
que ocurrió el hecho, esto es, cuando todavía no se reputaba 
su despido injustificado; que frente a la invocada violación 
del artículo 81 del Código Trujillo de Trabajo, esta actuación. 
del trabajador debe ser retenida, como motivo de puro:dere-
cho, en apoyo de la errónea aplicación que se hizo del citado • 
texto legal; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser 
casada, sin que sea necesario responder a los demás agra-
vios formulados en el memorial de casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia. de la Cár-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, dictada en sus atribucio-
nes de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, en fecha dos 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y envía. 

el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Trujillo, y Segundo: Condena a la parte re-
currida al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. El idio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Ernesto. 
Carie! hijo, Secretario General.— 
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el patrono extienda al trabajador el Certificado prescrito 
por el artículo 63 del Código Trujillo de Trabajo;— Cuarto: 
Lo condena, igualmente, a dicho patrono, al pago de tan so-
lo los costos"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación los siguientes medios, Primero: Desnaturaliza-
ción de los hechos, violación de los artículos 141 del Código 
de Procedimiento Civil, 57 de la Ley 637, sobre Contratos 
de Trabajo y 1315 del Código Civil, y Segundo: Violación de 
los artículos 191 del Código de Procedimiento Civil y 81 y 
82 del Código Trujillo de Trabajo; 

Considerando que en el memorial de casación se invoca, 
entre otros agravios, que la sentencia impugnada violó el 
artículo 81 del Código Trujillo de Trabajo, y desnaturalizó 
los hechos de la causa, al no admitir que Bruno Philipp co-
municó al Departamento de Trabajo el despido del trabaja-
dor Alvarez Escalera, en el plazo legal de 48 horas, señalan-
do, al efecto, que según los documentos que fueron deposita-
dos en el expediente para la convicción del juez, Bruno Phi-
lipp dirigió al Departamento de Trabajo, dos cartas, una 
fechada el mismo día del hecho siete (no 6) de agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres, por medio de la cual le co-
municaba el despido del expresado trabajador, y otra de 
fecha diez del mismo mes, tendiente a rectificar un error ma-
terial que se había deslizado en la primera carta, en rela-
ción con el nombre del trabajador; pero, 

Considerando que la lectura de la mencionada carta 
del siete de agosto evidencia que ésta no puede ser admitida 
como la prueba de la comunicación del despido del expresa-
do trabajador, ya que ella se limita simplemente a partici-
par el incidente a las autoridades laborales, ocurrido ese día; 
que, en cuanto a la carta rectificatoria del día diez, que fué 
recibida en el Departamento de Trabajo el trece de ese mis-
mo mes de agosto, dicha carta estaba ostensiblemente fue-
ra del plazo legal para que pudiera producir ningún efecto 
jurídico válido, tal como lo reconoce el juez a quo; 

Considerando, sin embargo, que el voto de la ley se cum-
ple, en relación con la comunicación del despido al Departa-
mento de Trabajo, desde el momento en que el trabajador• 
suple con sus diligencias dentro del plazo legal, la partici-
pación del despido que debía hacer el patrono, habida cuen-- 
ta de que con tal formalidad se persigue que tanto las auto-
ridades laborales como el trabajador se enteren de la ruptu- • 
ra del contrato de trabajo, a la vez que se consagra, en caso., 
de incumplimiento de esa formalidad, una presuncióón de 
despido injustificado en contra del patrono; que, en lá es-- 
pecie, en el expediente sometido al juez a quo hay constan=-
cia, admitida por ambas partes, de que Alvarez Escalera par-
ticipó su despido al Departamento de Trabajo, el mismo día 
que ocurrió el hecho, esto es, cuando todavía no se reputaba 
su despido injustificado; que frente a la invocada violación 
del artículo 81 del Código Trujillo de Trabajo, esta actuación 
del trabajador debe ser retenida, como motivo de puro dere-
cho, en apoyo de la errónea aplicación que se hizo - del citado 
texto legal; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser 
casada, sin que sea necesario responder a los demás agrar 
vios formulados en el memorial de casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la Cár-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, dictada en sus atribucio-
nes de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, en fecha dos 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y envía. 
el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Trujillo, y Segundo: Condena a:la parte re-

currida al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

Pedro R. Batista C.— Juan A. Moret.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.—Ernesto. 
Curiel hijo, Secretario General.— 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

vecientos cincuenta y cuatro, cuyos dispositivos se copian 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Pedro Julio Báez K., portador de la cédu-

la personal de identidad N? 5746, serie 1 1  con sello de reno-
vación N? 14918, para el año (1954), abogado de la parte 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Ramón B. García G., portador de la cé-
dula personal de identidad N? 976, serie 14, con sello de 
renovación N? 4908, para el año (1950), abogado de 13s 
intervinientes José Peñaló Gutiérrez, portador de la cédu-
la personal de identidad N? 220, serie 47, cuyo sello de re-
novación no figura en el expediente, dominicano, agricul-
tor, soltero, domiciliado y residente en la sección de Saba-
na Rey, de la común de La Vega y Lorenzo Tavarez, do-
minicano, agricultor, mayor de edad, de igual domicilio y 
residencia, portador de la cédula personal de identidad N 9 

 20631, serie 23, con sello de renovación N? 2027972, para 
el año (1954), en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación que se le-
vantaron en la Secretaría de la Corte a qua, a requerimien-
to del recurrente, en fechas doce de julio y once de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente; 

Visto el escrito de defensa suscrito por el abogado de 
los intervinientes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 3, 184 y 185 del Código de 
Procedimiento Criminal; 1 de la Ley N? 3723, del 29 de di-
ciembre de 1953; 1, 29 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que con motivo de la querella presentada en fecha trein- 
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SENTENCIA DE FECHA 25 4)E FEBREIPRO DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 
Morite Cristy, de fecha 5 de septiembre de 1949. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Ana Evangelina Tavarez.— Abogado: Lic. Agustín 

Borrel Hungría. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, reg,ularmente constituída por los Jueces licenciados H. 
'lerrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez 
Aybar, Damián Báez B., Manuel A. Amiama, doctor Car-
los Sánchez y Sánchez y licenciado Víctor Garrido, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veinticinco del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Ario del Benefactor de la Patria", arios 

0111' de la Independencia, 92' de la Restauración y 25' de 
la .Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Evan-
gelina Tavarez, dominicana, mayor de edad, de oficios do-

. mésticos, domiciliada y residente en Sampié, común de 
Monte Cristy, portadora de la cédula personal de identi-
dad N9 1279, serie)41, sello N9 1123904 del ario 1952, con-
tra sentencia pronunciada en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-
te Cristy, en fecha cinco de septiembre de mil novecien- 
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tos cuarenta y nueve, cuyo dispositivo se copia en otro lu- • 
gar del presente fallo; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha seis de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y dos, suscrito por 
el Lic. Agustín Borrel Hungría, portador de la cédula per-
sonal de identidad N9 3449, serie 31, sello número 7021 co-
rrespondiente al ario 1952, abogado de la recurrente, en el 
cual se invocan los mediós que más adelante se indican; 

Vista la sentencia de esta Corte de fecha cuatro d 
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, mediante 
la cual se declara en defecto a la parte recurrida, por n 
haber constituido abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de 
berado, y vistos los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia recurrida y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
Ana Evangelina Tavarez, a la muerte de su hermano Abra-
ham Peña, vendió el único bierr dejado por éste, consisten-
te en una casa, a Luisa Almonte Martínez, por la suma de 
RD$300.00, de la cual recibió a cuenta RD$220.00; b) qurá, 
Ana Evangelina Tavarez, de la suma recibida, dió 
100.00 a Mercedes López, viuda dé su hermano, y el resto 
lo aplicó, según sus declárticiones, a pagar otros gastos; c) 
que Luisa Almonte Martínez no pudo obtener la posesión 
de la casa comprada porque "posteriormente María López, 
con quien tuvo algunos hijos el finado Abraham Peña, se 
adueñó sin ningún procedimiento judicial" de dicha casa; 
d) que como consecuencia del hecho p2rpetrado por María 
López, la compradora Luisa Almonte Martínez presentó 
querella por estafa contra Ana Evangelina Tavarez; pero 
el Juez competente la descargó por falta de intención de- 

_  

• lictuosa, por sentencia del veipticinco de „julio de mil nove- 
• cientos cuarenta y siete; e) que el veintiséis de febrero de 

mil noveciátos cuarenta y ocho Ana Evangelina Tavarez 
demandó a Mercedes Pérez en repetición de .1a suma de 
cien pesos que le había entregado, más los intereses desde 
el día de la demanda, y el Juzgado de Paz de la común de 
Monte Cristy rechazó su demanda por sentencia del quince 
de septiembre del mismo ario la cual contiene el dispositivo 
siguiente: "FALLA: Primero: que debe pronunciar y pro-
nuncia defecto, contra la demandada señora Mercedes Pé-
rez, por no haber comparecido a la audiencia para la cual 
fué legalmente citada; SEGUNDO: Que debe rechazar co-
mo al efecto rechaza la demanda intentada por la señora 
Ana Evangelina Tavarez, contra la nombrada Mercedes 
Pérez, por improcedente y mal fundada; TERCERO: qu2 
debe considerar como al efecto considera ilegal la demanda 
intentada por la señora Ana Evangelina Tavarez, por ca-
-recer de base legal; CUARTO: que debe condenar como al 
efecto condena a la demandante Ana Evangelin' a Tavarez, 
al pago de las costas del procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Ana Evangelina Tavarez. el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrite•Judicial de Monte Cristy, pronun-
ció la sentencia cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: que debe acoger y acoge el recurso 
de apelación intentado por la señora Ana Evangelina Ta-
varez contra sentencia de fecha quince de septiembre del 
ario mil novecientos cuarenta y ocho (1948), dictada por el 
Juzgado de Paz de Monte Cristy, en sus atribuciones civi-
les, en favor de Mercedes Pérez;— SEGUNDO: que debe 
confirmar y confirma en todas sus partes. la  prealudida sen-
tencia de fecha 15 de,septiembre del referido ario 1948, cu-
yo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: que debe 
pronunciar y prónuncia defecto, contra la demandada se-
ñora Mercedes Pérez, por no haber comparecido a la au-
diencia para la cual fué legalmente citada; SEGUNDO: que 
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tos cuarenta y nueve, cuyo dispositivo se copia en otro lu- ^ 

gar del presente fallo; 
Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha seis de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y dos, suscrito por 
el Lic. Agustín Borre] Hungría, portador de la cédula per-
sonal de identidad N" 3449, serie 31, sello número 7021 co-
rrespondiente al ario 1952, abogado de la recurrente, en el 
cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Vista la sentencia de esta Corte de fecha cuatro d 
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, mediante 
la cual se declara en defecto a la parte recurrida, por n 
haber constituido abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de 
berado, y vistos los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia recurrida y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
Ana Evangelina Tavarez, a la muerte de su hermano Abra-
ham Peña, vendió el único bien, dejado por éste, consisten-
te en una casa, a Luisa Almonte Martínez, por la suma de 
RD$300.00, de la cual recibió a cuenta RD$220.00; b) quk 
Ana Evangelina Tavarez, de la suma recibida, dió 
100.00 a Mercedes López, viuda de su hermano, y el resto 
lo aplicó, según sus declaráciones, a pagar otros gastos; c) 
que Luisa Almonte Martínez no pudo obtener la posesión 
de la casa comprada porque "posteriormente María López, 
con quien tuvo algunos hijos el finado Abraham Peña, se 
adueñó sin ningún procedimiento judicial" de dicha casa; 
d) que como consecuencia del hecho perpetrado por María 
López, la compradora Luisa Almonte Martínez presentó 
querella por estafa contra Ana Evangelina Tavarez; pero 
el Juez competente la descargó por falta de intención de- 

• lictuosa, por sentencia del vei.nticinco de julio de mil nove-
cientos cuarenta y siete; e) que el veintiséis de febrero de 
mil noveciehtos cuarenta y ocho Ana Evangelina Tavarez 
demandó a Mercedes Pérez en repetición de la suma de 
cien pesos que le había entregado, más los intereses desde 
el día de la demanda, y el Juzgado de Paz de la común de 
Monte Cristy rechazó su demanda por sentencia del quince 
de septiembre del mismo ario la cual contiene el dispositivo 
siguiente: "FALLA: Primero: que debe pronunciar y pro-
nuncia defecto, contra la demandada señora Mercedes Pé-
rez, por no haber comparecido a la audiencia para la cual 
fué legalmente citada; SEGUNDO: Que debe rechazar co-
mo al efecto rechaza la demanda intentada por la señora 
Ana Evangelina Tavarez, contra la nombrada Mercedes 
Pérez, por improcedente y mal fundada; TERCERO: qu..1 
debe considerar como al efecto considera ilegal la demanda 
intentada por la señora Ana Evangelina Tavarez, por ca-
recer de base legal; CUARTO: que debe condenar como al 
efecto condena a la demandante Ana Evangelina Tavarez, 
al pago de las costas del procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Ana Evangelina Tavarez. el Juzgado de Prime-
ra Instancia del DistritNJudicial de Monte Cristy, pronun-
ció la sentencia cuyo dispositivo se copia a continuaciór: 
"FALLA: PRIMERO: que debe acoger y acoge el recurso 
de apelación intentado por la señora Ana Evangelina Ta-
varez contra sentencia de fecha quince de septiembre del 
año mil novecientos cuarenta y ocho (1948), dictada por el 
Juzgado de Paz de Monte Cristy, en sus atribuciones civi-
les, en favor de Mercedes Pérez;— SEGUNDO: que debe 
confirmar y confirma en todas sus partes la prealudida sen-
tencia de fecha 15 de,septiembre del referido año 1948, cu-
yo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: que debe 
pronunciar y prInuncia defecto, contra la demandada se-
ñora Mercedes Pérez, por no haber comparecido a la au-
diencia para la cual fué legalmente citada; SEGUNDO: que 
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-debe rechazar como al efectb rechaza la demanda intenta-
-da por la señora Ana Evangelina Tavarez, contra la nom-
brada Mercedes Pérez, por improcedente y mal fundada; 
TERCERO:' que debe considerar como al efecto considera 
ilegal la demanda intentada por la señora Ana Evangelina 
Tavarez, por carecer de base legal; CUARTO: que debe 
condenar como al efecto condena a la demandante Ana 
Evangelina Tavarez al pago de las costas del procedimien-
to, TERCERO: que debe condenar y condena a la señora 
Ana Evangelina Tavarez al pago de las costas del proce-
dimiento;— CUARTO: que debe comisionar y comisiona 
al Alguacil de Estrados de este Juzgado de Primera Ins-
tancia para la notificación de la presente sentencia a la 
señora Mercedes Pérez, parte demandanda"; 

Considerando que contra ese fallo recurrió en casa-
ción Ana Evangelina Tavarez en fecha seis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos invocando el medio si-
guiente: violación de los artículos 1235, 1315 y 1356 del 
Código Civil; 

Considerando que hay falta de base legal cuando los 
motivos dados por los jueces no permiten reconocer si los 
elementos de hecho necesarios para justificar la aplicación 
de la ley se hallan presentes en la': sentencia, vicio que pro-
viene de la exposición incompleta de un hecho decisivo; que 
en el presente caso la sentencia impugnada no contiene ur a 
información suficiente acerca del hecho litigioso, circuns-
tancia que incapacita a esta Corte para apreciar a qué tí-
tulo la recurrida Mercedes Pérez viuda Peña recibió la su-
ma de cien pesos por la cual ha sido accionada en repeti-
.ción por la recurrente Ana Evangelina Tavarez; que, en 
consecuencia, dicha sentencia carece de base legal y no hay' 
para qué examlnar el medio en que la recurrente apoya su 
recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada en grado de apelación por el ,Juzgado de Primel'a 
Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, en fecha 
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cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, 
y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Libertador, y Seítindo: Com-pensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Álvarez Aybar. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
rio General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída, y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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debe rechazar como al efectb rechaza la demanda intenta-
da por la señora Ana Evangelina Tavarez, contra la nom-
brada Mercedes Pérez, por improcedente y mal fundada; 
TERCERO:' que debe considerar como al efecto considera 
ilegal la demanda intentada por la señora Ana Evangelina 
Tavarez, por carecer de base legal; CUARTO: que debe 
condenar como al efecto condena a la demandante Aha 
Evangelina Tavarez al pago de las costas del procedimien-
to, TERCER,O: que debe condenar y condena a la señora 
Ana Evangelina Tavarez al pago de las costas del proce-
dimiento;— CUARTO: que debe comisionar y comisiona 
al Alguacil de Estrados de este Juzgado de Primera Ins-
tancia para la notificación de la presente sentencia a la 
señora Mercedes Pérez, parte demandanda"; 

Considerando que contra ese fallo recurrió en casa-
ción Ana Evangelina Tavarez en fecha seis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos invocando el medio si-
guiente: violación de los artículos 1235, 1315 y 1356 del 
Código Civil; 

Considerando que hay falta de base legal cuando los 
motivos dados por los jueces no permiten reconocer si los 
elementos de hecho necesarios para justificar la aplicación 
de la ley se hallan presentes en lá sentencia, vicio que pro-
viene de la exposición incompleta de un hecho decisivo; que 
en el presente caso la sentencia impugnada no contiene ura 
información suficiente acerca del hecho litigioso, circuns-
tancia que incapacita a esta Corte para apreciar a qué tí-
tulo la recurrida Mercedes Pérez viuda Peña recibió la su-
ma de cien pesos por la cual ha sido accionada en repeti-
ción por la recurrente Ana Evangelina Tavarez; que, en 
consecuencia, dicha sentencia carece cle base legal y no hay^ 
para qué examinar el medio en que la recurrente apoya su 
recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada en grado de apelación por el ,Juzgado de Primel'a 
Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, en fecha 
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cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, 
y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Libertador, y Seítindo: Com-
pensa lás costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— A. Álvarez Aybar. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Víctor Garrido.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
rio General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los. 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída; y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENT' ENCIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1955 

.Sntencias impug-nadas: Corte de Apelación de La Vega, de fechas 

12 de julio y 5 de octubre de 1954. 

Materia: Penal.— 

Recurreniffl: Ramón Antonio Burgos Paulino.— Abogado: Lic. Pe-

dro Julio Báez K.— 

Intervinientes: José Pefialó Gutiérrez y Lorenzo Tavarez.— Abo-

gado: Lic. Ramón B. García G.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Ilerrera Billini ,Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedrq.P.. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Lic. Víctor Garrido, 
zsistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra y 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin- 
go, hoy día veinticinco del mes de febrero de rail novecien-
tos cincuenta y cinco, "Ario del Benefactor de la Patria", 
años 111' de la Independencia, 92' de la Restauración y 25' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón 
Antonio Burgos Paulino, dominicano, agrilultor, domicilia-
do y residente en Ranchito, jurisdicción de la común de La 
Vega, portador de la cédula personal de identidad N9 12282, 
serie 47, con sello de renovación 1\19 13772, para el ario 
(1954), contra sentencias de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fechas doce de julio y cinco de octubre de mil no- 
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vecientos cincuenta y cuatro, cuyos dispositivos se copian 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Pedro Julio Báez K., portador de la cédu-

la personal de identidad N" 5746, serie 11 con sello de reno-
vación N9 14918, para el año (1954), abogado de la parte 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Ramón B. García G., portador de la cé- .,1,1' 
dula personal de identidad NQ 976, serie 14, con sello de 

~-krenovación N9 4908, para el ario (1950), abogado de las 
7itervinientes José Peñaló Gutiérrez, portador de la cédu-

q Ckersonal de identidad N" 220, serie 47, cuyo sello de re-
. lovación no figura en el expediente, dominicano, agricul-> 

or, soltero, domiciliado y residente en la sección de Saba-
na Ftey, de la común de La Vega y Lorenzo Tavarez, do-
minicano, agricultor, mayor de edad, de igual domicilio y 
residencia, portador de la cédula personal de identidad N9 
20631, serie 23, con sello de renovación N9 2027972, para 
el ario (1954), en la lectura de sus conclusiones; 

Oído er dictamen del Ministrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los rectusos de casación que se le-
.4jantaron en la Secretaría de la Corte a qua, a requerimien-
to del recumnte, en fechas doce de julio y once de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Visto él memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente; 

Visto el escrito de defensa suscrito por el abogado de 
los intervinientes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y .vistos los atticulos 1, 3, 184 y .185 del Código de 
Procedimiento Criminal; 1 de la Ley N9 3723, del 29 de di-
ciembre de 1953; 1, 29 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentenclá impugnada consta: 
) que con motivo de la querella presentada en fecha trein- 

• es 
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Sntencias impugnadas: Corte de Apelación de La Vega, de fechas 

12 de julio y 5 de octubre de 1954. 

Materia: Penal.— 

Recurrente: Ramón Antonio Burgos Paulino.— Abogado: Lic. Pe-
dro Julio Báez K.— 

intervirdentes: José Pertaló Gutiérrez y Lorenzo Tavarez.— Abo-
gado: Lic. Ramón B. García G.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados H. 
Ilerrera Billini ,Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Pedrq„P.. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Lic. Víctor Garrido, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celébra 
-sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veinticinco del mes de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, "Ario del Benefactor de la Patria", 
arios 111' de la Independencia, 92' de la Restauración y 25' 
-de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón 
Antonio Burgos Paulino, dominicano, agrilultor, domicilia-
do y residente en Ranchito, jurisdicción de la común de La 
'Vega, portador de la cédula personal de identidad N9 12282, 
serie 47, con sello de renovación N9 13772, para el ario 
(1954), contra sentencias de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fechas doce de julio y cinco de octubre de mil no- r • 
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vecientos cincuenta y cuatro, cuyos dispositivos se copian 
más 'adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Pedro Julio Báez K., portador de la cédu-

la personal de identidad N9 5746, serie 11 con sello de reno-
vación N9 14918, para el ario (1954), abogado de la parte 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Ramón B. García G., portador de la cé- 
i- dula personal de identidad N9 976, serie 14, con sello de 

" renovación N° 4908, para el ario (1950), abogado de las 
tervinientes José Perialó Gutiérrez, portador de la cédu- 

rsonal de identidad N^ 220, serie 47, cuyo sello de re- 
ovación no figura en el expediente, dominicano, agricul- 
or, soltero, domiciliado y residente en la sección de Salpa-..., 

na Rey, de la común de La Vega y Lorenzo Tavarez, do-
minicano, agricultor, mayor de edad, de igual domicilio y 
residencia, portador de la cédula personal de identidad N9 
20631, serie 23, con sello de renovación N9 2027972, para 
el ario (1954), en la lectura de sus conclusiones; 

Oído erdictamen del Illmistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación que se le-
dfrantaron en la Secretaría de la Corte a qua, a requerimien-
to del recurrente, en fechas doce de julio y once de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Visto él memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente; 

Visto el escrito de defensa suscrito por el abogado de 
los intervinientes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y .vistos los aI•tículos 1, 3, 184 y.185 del Código de 
Procedimiento Criminal; 1 de la Ley N9 3723, del 29 de di-
ciembre de 1953; 1, 29 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
que con motivo de la querella presentada en fecha trein- 
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ta de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, por Ra-
món Antonio Burgos Paulino, contra José Pdhaló Gutie-
rrez, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez, Dedé Tavarez, 
Luis Santos Florentino, Juanico Ulloa, Fello Franco, Ju-
lio Pimentel, Cándido Peña, Rafael Abréu Rosario y Ne-
gro Martínez, inculpados del delito de destrucción de cer-
cas, la Cámara Penal del Distrito Judicial de La Vega, apo.- 
derada del caso, dictó, después de varios reenvios en fe-
cha diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Rechaza la excepción presentada por la defensa de 
que fuera declinado el caso ante el Tribunal Civil; Segun 
do: Ordena la continuación de la causa; y, Tercero: Con 
dena al pago de las costas a la parte que sucumbe"; b) qu 
contra esta sentencia interpusieron los prevenidos mar- - 
so de apelación, el cual fué decidido por sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha catorce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y dos, que contiene 
el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación; Segundo: Revoca la sentencia dictada por la Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, en fecha diez y nueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, que rechazó la excepciók 
presentada por la defensa de José Peñaló Gutiérrez y com-
partes, — de generales conocidas —, de que fuera declina-
do el caso por ante el tribunal competente, ordenando la 
continuación de la causa, y obrando por propia autoridad, 
acoje la excepción propuesta y ordena la declinatoria 
asunto por ante el tribunal competente, sobreseyendo el 
conocimiento de la acción penal hasta tanto sea ventilado 
definitivamente el aspecto civil de la cuestión, incidental-
mente, presentado por la defensa de José Peñaló Gutiérrez 
y compartes; y Tercero: Condena a la parte civil señor Ra-
món Burgos Paulino al pago de las costas de este incidente 
distrayéndolas en favor del Lic. Ramón B. García G., por 
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afirmar éste haberlas avanzado en su totalidad"; c) que so-
bre el reatrso de casación interpuesto por la parte civil 
'constituida, la antes mencionada sentencia, fué casada por 
la Suprema Corte de Justicia .en fecha veintiocho- de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres, y enviado el asunto an-
te la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís; d) 
que en fecha ocho de abril de mil novecientos cincuenta y 
tres, esta Corte de Apelación decidió el caso por sentencia 
de la cual es el siguiente dispositivo: "Primero: Declara re-
gular en la forma el recurso de apelación intentado por 

,José Peñaló (a) Antolín, Lorenzo Tavarez, Andrés Tava- 
t• ,,rez, Benigno Antonio Tavarez, Santos Florentino, Juanico 

Úlloa, Modestino Martínez y Antonio Tavarez, contra la 
!sentencia de fecha 19 de noviembre de 1954, dictada por la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 

• trito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo dice así: 'Pri-
mero: Rechaza la excepción presentada por la defensa de 
que fuera declinado el caso ante el Tribunal Civil; Segundo: 
Ordena la continuación de la causa; y Tercero: Condena 
al pago de las costas a la parte que sucumbe'; Segundo: 
Confirma la sentencia apelxia; Tercero: Condena a los ape-
lantes al pago de las costas"; e) que sobre el nuevo recur-
so de casación interpuesto por loá prevenidos, la Suprema 

IWCorte de Justicia dictó sentencia en fecha treinta de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres, por medio de la cual 
rechazó dicho recurso y condenó a los recurrentes a pago 
de las costas; f) que apoderada nuevamente- del caso la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dictó en fecha cuatro de septiejnbre 
de mil novecientos cincuenta y tres una sentencia cuyo dis-
positivo se copia eneseguida: "Primero: Se descarga al nom-
brado Antonio Tavarez Cosme de los delitos de violación a 
la Ley N° 43 y Destrucción de cercas por insuficiencia de 
pruebas; Segundo: Se pronuncia defecto contra los nom-
brados José Peñaló Gutierrez, Lorenzo Tavarez, Andrés 
Tavarez y Benigno Antonio Segura (a) Dedé, Luis Santos, 
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ta de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, por Fta-
món Antonio Burgos Paulino, contra José Penaló Gutie-
rrez, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez, Dedé Tavarez, 
I,uis Santos Florentino, Juanico Ulloa, Fello Franco, Ju-
lio Pimentel, Cándido Peña, Rafael Abréu Rosario y Ne-
gro Martínez, inculpados del delito de destrucción de cer-
cas, la Cámara Penal del Distrito Judicial de La Vega, apo-
derada del caso, dictó, después de varios reenvios en fe-
cha diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Rechaza la excepción presentada por la defensa d9.-- 
que fuera declinado el caso ante el Tribunal Civil; Segt4- 
do: Ordena la continuación de la causa; y, Tercero: Con-
dena al pago de las costas a la parte que sucumbe"; b) quc 
contra esta 'sentencia interpusieron los prevenidos recur 
so de apelación, el cual fué decidido por sentencia de 111 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha catorce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y dos, que contiene 
el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación; Segundo: Revoca la serlencia dictada por la Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, en fecha diez y nueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, que rechazó la excepcióL 
presentada por la defensa de José Peñaló Gutiérrez y com-
partes, — de generales conocidas —, de que fuera declina-
do el caso por ante el tribunal competente, ordenando la 
continuación de la causa, y obrando por propia autoridad, 
acoje la excepción propuesta y ordena la declinatoria 
asunto por ante el tribunal competente, sobreseyendo el 
conocimiento de la acción penal hastl tanto sea ventilado 
definitivamente el aspecto civil de la cuestión, incidental-
mente, presentado por la defensa de José Peñaló Gutiérrez 
y compartes; y Tercero: Condena a la parte civil señor Ra-
món Burgos Paulino al pago de las costas de este incidente 
distrayéndolas en favor del Lic. Ramón B. García G., por 

afirmar éste haberlas avanzado en su totalidad"; e) que so-
bre el recurso de casación interpuesto por la parte civil 
'constituida, la antes mencionada sentencia, fué casada por 
la Suprema Corte de Justicia en fecha veintiocho- de enero. 
de mil novecientos cincuenta y tres, y enviado el asunto an-
te la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís; d) 
que en fecha ocho de abril de mil novecientos cincuenta y 
tres, esta Corte de Apelación decidió el caso por sentencia 
de la cual es el siguiente dispositivo: "Primero: Declara re-
gular en la forma el recurso de apelación intentado por 
José Peñaló (a) Antolín, Lorenzo Tavarez, Andrés 'raya- ., 

,rez, Benigno Antonio Tavarez, Santos Florentino, Juanico 
tblloa, Modestino Martínez y Antonio Tavarez, contra la 
sentencia de fecha 19 de noviembre de 1954, dictada por la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo dice así: 'Pri-
mero: Rechaza la excepción presentada por la defensa de 
que fuera declinado el caso ante el Tribunal Civil; Segundo: 
Ordena la continuación de la causa; y Tercero: Condena 
al pago de las costas a la parte que sucumbe': Segundo: 
Confirma la sentencia apelada; Tercero: Condena a los ape-
lantes al pago de las costas"; e) que sobre el nuevo recur-
so de casación interpuesto por loá prevenidos, la Suprema 
Corte de Justicia dictó sentencia en fecha treinta de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres, por medio de la cual 
rechazó dicho recurso y condenó a los recurrentes a pago 
de las costas; f) que apoderada nuevamente- del caso la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dictó en fecha cuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres una sentencia cuyo dis- 

4 positivo se copia enaseguida: "Primero: Se descarga al nom-
brado Antonio Tavarez Cosme de los delitos de violación a 
la Ley N" 43 y Destrucción de cercas por insuficiencia de 
pruebas; Segundo: Se pronuncia defecto contra los nom-
brados José Peñaló Gutierrez, Lorenzo Tavarez, Andrés 
Tavarez y Benigno Antonio Segura (a) Dedé, Luis Santos, 

• 
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Juanico Ulloa, Rafael Franco (a) Fel!o, Julio Puntiel, Cán- 
dido Peña, Rafaelito Rosario o Abréu, y Negro Martínez 
por no haber comparecido a esta audiencia para la cual 
fueron citados legalmente; Tercero: Condena a José Peña- 
ló Gutiérrez, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez y Benigno 
Antonio Segura (a) Dedé por los delitos de violación a la 
Ley N" 43 y Destrucción de cerca en perjuicio del señor Ra-
món Burgos Paulino, en virtud del no cúmulo de penas lo 
condena a sufrir la pena de 3 meses (tres meses) de pri-
sión 'xirreccional y al pago de una multa de RD$100.00 a 
cada tino; Cuarto: Descarga a Luis Santos, Juanico Ulloa, 
Rafael Franco (a) Fello, Julio Puntiel, Cándido Peña, Ra-
faelito Rosario o Abréu y Negro Martínez, de los hechos 
de violación a la Ley N9 43 y Destrucción de cerca que se 
les imputa, por insuficiencia de pruebas; Quinto: Declara 
regular la Constitución en parte civil del señor Ramón An-
tonio Burgos Paulino en contra de Antonio Tavarez y Jo-
sé- Peñaló Gutiérrez y compartes, y en consecuencia conde-
na en defecto a José Peñaló Gutiérrez, Lorenzo Tavarez, 
Andrés Tavarez y 13enigno Antonio Segura (a) Dedé, con-
juntaMente con Antonio Tavarca Cosme a pagar solidaria-
mente una indemnización a justipreciar por estado previas 
justificaciones; Sexto: Se declaran las costas de oficio en 
cuanto a Luis Santos, Juanico Ulloa, Ftafael Franco (a) Fe-
llo, Julio Puntiel, Cándido Peña, Rafaelito Rosario ó Abréu 
y Negro Martínez, y condena al pago de los costos civiles 
a los nombrados José Peñaló Gutiérrez, Antonio Segura 
(a) Dedé, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez y Antonio Ta-
varez Cosme, distrayendo éstos en favor de los abogados 
Pedro J. Báez K., y Guillermo Sánchez Gil, por declarar 
haberlos avanzado en su totalidad; Séptimo: Declara de 
oficio las costas penales a Antonio Tavarez Cosme, y con-
dena al pag'o de las costas penales a José Peñaló Gutiérrez, 
Lorenzo Távarez, Andrés Tavarez y Benigno Antonio Se-
gura, (a) Dedé"; f) que sobre el recurso de oposición in-
terpuesto por José Peñaló, Lorenzo Tavarez, Andrés Ta: 
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varez y Benigno Antonio Segura, la misma Cámara Penal 
dictó en fecha veintinueve de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Que debe declarar y declara irre- 
cible el recurso de Oposición interpuesto por los nombrados 
José Peñaló, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez y Benigno 
Antonio Segura, de generales anotadas, contra sentencia 
cle esta Cámara Penal de fecha 4 de septiembre de 1953, 
que los condenó a sufrir 3 meses de prisión correccional y 
al pago de una multa de RD$100.00 cada uno, por tratarse 
de una sentencia contradictoria y no en Defecto; y Segundo: 

e debe condenar y condena a dichos prevenidos al pago 
de las costas"; g) que contra esta sentencia interpusieron 
los oponentes recurso de apelación, el cual fué resuelto por 
la Corte de Apelación de La Vega, por sentencia de fecha 
doce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite en la 
forma los presentes recursos de apelación; Segundo: Pro-
nuncia d'efecto contra la parte civil constituida por no ha-
ber comparecido; Tercero: Anula la sentencia dictada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, el día veintidós de Abril de mil 

anovecientos cincuenta y cuatro, cuya parte dispositiva ha 
sido transcrita en el cuerpo de esta decisión; Cuarto: Avo- 
ca el fondo del presente asunto y fija la audiencia pública 
del día veintitrés del mes de Agosto del ario en curso, a la_s 
nueve horas de la mañana, para conocer del caso; y, Quin- 
to: Reserva las costas para que sigan la suerte de lo prin- 
cipal"; 

Considerando que en fecha veintidós de julio del mis- 
. 

mo mes y ario la parte civil constituida, Ramón Antonio 
Burgos Paulino interpuso recurso de casación contra esta 
última sentencia; que, luego, en fecha cinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro dicha Corte de Apela- 
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Juanico Ulloa, Rafael Franco (a) FePo, Julio Puntiel, Cán-
dido Peña, Rafaelito Rosario o Abréu, y Negro Martínez 
por no haber comparecido a esta audiencia para la cual 
fueron citados legalmente; Tercero: Condena a José Peña-
ló Gutiérrez, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez y Benigno 
Antonio Segura (a) Dedé por los delitos de violación a la 
Ley N.' 43 y Destrucción de cerca en perjuicio del señor Ra-
món Burgos Paulino, en virtud del no cúmulo de penas lo 
condena a sufrir la pena de 3 meses (tres meses) de pri-
sión rrorreccional y al pago de una multa. de RD$100.00 a 
cada uno; Cuarto: Descarga a Luis Santos, Juanico Ulloa, 
Rafael Franco (a) Fello, Julio Puntiel, Cándido Peña, Ra-
faelito Rosario o Abréu y Negro Martínez, de los hechos 
de violación a la Ley NQ 43 y Destrucción de cerca que se 
les imputa, por insuficiencia de pruebas; Quinto: Declara 
regular la Constitución en parte civil del señor Ramón An-
tonio Burgos Paulino en contra de Antonio Tavarez y Jo-
sé" Peñaló Gutién-ez y compartes, y en consecuencia conde-
na en defecto a José Peñaló Gutiérrez, Lorenzo Tavarez, 
Andrés Tavarez y Benigno Antonio Segura (a) Dedé, con-
juntan-lente con Antonio Tavarer: Cosme a pagar solidaria-
mente una indemnización a justipreciar por estado previas 
justificaciones; Sexto: Se declaran las costas de oficio en 
cuanto a Luis Santos, Juanico Ulloa, Rafael Franco (a) Fe- 1 
llo, Julio Puntiel, Cándido Peña, Ftafaelito Rosario ó Abréu 
y Negro Martínez, y condena al pago de los costos civiles 
a los nombrados José Peñaló Gutiérrez, Antonio Segura 
(a) Dedé, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez y Antonio Ta-
varez Cosme, distrayendo éstos en favor de los abogados 
Pedro J. Báez K., y Guillermo Sánchez Gil, por declarar 
haberlos avanzado en su totalidad; Séptimo: Declara de 
oficio las costas penales a Antonio Tavarez Cosme, y con-
dena al pagO de las costas penales a José Peñaló Gutiérrez, 
Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez y Benigno Antonio Se- 
gura (a) Dedé"; f) que sobre el recurso de oposición in- 
terpuesto por José Peñaló, Lorenzo Tavarez, Andrés Ta: 

varez y Benigno Antonio Segura, la misma Cámara Penal 
dictó en fecha veintinueve de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Que debe declarar y declara irre-
cible el recurso de Oposición interpuesto por los nombrados 
José Peñaló, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez y Benigno 
Antonio Segura, de generales anotadas, contra sentencia 
de esta Cámara Penal de fecha 4 de septiembre de 1953, 

á que los condenó a sufrir 3 meses de prisión correccional y 
al pago de una multa de RD$100.00 cada uno, por tratarse 
de una sentencia contradictoria y no en Defecto; y Segundo: 

e debe condenar y condena a dichos prevenidos al pago 
de las costas"; g) que contra esta sentencia interpusieron 
los oponentes recurso de apelación, e! cual fué resuelto por 

la Corte de Apelación de La Vega, por sentencia de fecha 
doce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite en la 
forma los presentes recursos de apelación; Segundo: Pro-
nuncia d'efecto contra la parte civil constituída por no ha-
ber comparecido; Tercero: Anula la sentencia dictada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, el día veintidós de Abril de mil 

anovecientos cincuenta y cuatro, cuya parte dispositiva ha 
sido transcrita en el cuerpo de esta decisión; Cuarto: Avo- 

ca el fondo del presente asunto y fija la audiencia pública 
del día veintitrés del mes de Agosto del ario en curso, a la_s 
nueve horas de la mañana, para conocer del caso; y, Quin- 
to: Reserva las costas para que sigar la suerte de lo prin- 
cipal"; 

Considerando q-ue en fecha veintidós de julio del mis-
mo mes y ario la parte civil constituida, Ramón Antonio 
Burgos Paulino interpuso recurso de casación contra esta 
última sentencia; que, luego, en fecha cinco de octubre de 
inil novecientos cincuenta y cuatro dicha Corte de Apela- 

. 
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ción dictó otra sentencia sobre el fondo cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Falla: Primero: Declara inadmisible, en su a.s-
pecto penal, el recurso de apelación intentado por el pre-
venido Antonio Tavarez Cosme; Segundo: Revoca en todas 
sus partes la sentencia apelada en cuanto concierne a los 
recurrentes condenados en primera instancia y, obrando 
a contrario imperio, Descarga a los procesados José Peñaló 
Gutiérrez, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez y Benigno 
Antonio Segura, de los delitos de violación de propiedad y 
destrucción de cercas, en agravios de Ramón Antonio Bur-
gos Paulino, por no haber cometido el hecho que se les im-
puta; Tercero: Descarga tanto a Antonio Tavarez Cosrn 
como a los prevenidos, de las condenaciones civies impués-
tales en primera instancia, por no haberse demostrado que 
subsista a su cargo ninguna falta que derive de los mismos 
hechos de la prevención; Cuarto: Condena a Antonio Tava-
rez Cosme al pago de las costas penales de su recurso de 
alzada; y Quinto: Condena a la parte civil constituida al 
pago de las costas, distrayendo las civiles en provecho de 
los Licenciados Ramón B. Garc.ia G., y Julián Suardí, abo-
gados que afirman haberas avanzado"; sentencia contra 
la cual interpuso también la parte civil constituída, recur-
so de casación; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación, contra la sentencia del doce de julio de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro: a) Violación del Art. 185 del 
Código de Procedimiento Criminal; b) desnaturalización de 
los hechos de la causa; y contra la sentencia al fondo del 
cinco de octubre de mil novecientos cinpuenta y cuatro: a) 
Violación del artículo 29 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; b) Violación de los artículos 1 y 3 del Código de 
Procedimiento Criminal, 1382 del Código Civil, falta de 
motivos, desnaturalización de los hechos y ausencia de ba-
se legal; 
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• 
En cuanto al recurso de casa,ción contra la sentencia 

del doce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Considerando que en su memorial de casacic n el recu-
rrente alega, en primer término, que "la sentencia impug-
nada de fecha 12 del mes de julio, 1954, viola de una mane-
ra expresa, el citado artículo 185", porque "consta en la 
sentencia del Juez de primera instancia de La Vega, de fe-
cha 4 de septiembre de 1953, que en Ja audiencia celebrada 
por dicho Tribunal, el día 3 de ese mismo mes, los acusa-
dos José Peñaló Gutiérrez y compartes, comparecieron per- 

k'z '‘ sonalrnente por ante dicho Tribunal, asistidos de su aboga- 
I: po Lic. Ramón B. García; que ese mismo día formularon 
cl, sus conclusiones; que reenviada la audiencia para el día ) 
i siguiente, los acusados no comparecieron y su abogado ra-
' tificó las conclusiones del día anterior, y que, en tales con-

diciones, el defecto no se produjo, ya que las conclusiones 
son las que circunscriben la esfera del litigio y ellas fueron 
formuladas en presencia de los acusados, por lo cual la sen-
tencia intervenida era legalmente contradictoria, y los Jue-
ces del fondo no han podido, sin violar este cánon legal, 
anular el fallo del 22 de atril de 1954, y recibir a los se-
ñores Peñaló Gutiérrez y compartes, como oponentes vá-
lidos contra la sentencia del 4 de octubre de 1953 del Tri- 

ar bunal de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga"; pero, 

Considerando que según consta en la sentencia impug-
nada y en el acta de audiencia correspondiente a la senten-
cia apelada, José Peñaló Gutiérrez y los demás coinculpa-
dos comparecieron a la audiencia del tres de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fijada para el conoci-
miento de su causas en primera instancia, y luego de ellos 
haber prestado declaración ésta fué reenviada para conti-
nuarla el día siguiente, no comparecieron a esta última au-
diencia los prevenidos, sino solamente su abogado, quien 
concluyó pidiendo su descargo; que e! juez de primer gra- 
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ción dictó otra sentencia sobre el fondo cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Falla: Primero: Declara inadmisible, en su as-
pecto penal, el recurso de apelación intentado por el pre-
venido Antonio Tavarez Cosme; Segundo: Revoca en todas, 
sus partes la sentencia apelada en cuanto concierne a los 
recurrentes condenados en primera instancia y, obrando 
a contrario imperio, Descarga a los procesados José Peñaló, 
Gutiérrez, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez y Benigno 
Antonio Segura, de los delitos de violación de propiedad y 
destrucción de cercas, en agravios de Ramón Antonio Bur-
gos Paulino, por no haber cometido el hecho que se les im-
puta; Tercero: Descarga tanto a Antonio Tavarez Cosm 
como a los prevenidos, de las condenaciones civies impués-
tales en primera instancia, por no haberse demostrado que 
subsista a su cargo ninguna falta que derive de los mismos 
hechos de la prevención; Cuarto: Condena a Antonio Tava-
rez Cosme al pago de las costas penales de su recurso de 
alzada; y Quinto: Condena a la parte civil constituida al. 
pago de las costas, distrayendo las civiles en provecho de 
los Licenciados Ramón B. García G., y Julián Suardí, abo- 

•gados que afirman haberas avanzado"; sentencia contra 
la cual interpuso también la parte civil constituida, recur-
so de casación; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación, contra la sentencia del doce de julio de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro: a) Violación del Art. 185 del 
Código de Procedimiento Criminal; b) desnaturalización de 
los hechos de la causa; y contra la sentencia al fondo del 
cinco de octubre de mil novecientos cinpuenta y cuatro: a) 
Violación del artículo 29 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; b) Violación de los artículos 1 y 3 del Código de 
Procedimiento Criminal, 1382 del Código Civil, falta de 
motivos, desnaturalización de los hechos y ausencia de ba-
se legal; 
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• • 
.. 	En cuanto al recurso de casación contra la sentencia 

del doce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Considerando que en su memorial de casacic n el recu- 
rrente alega, en primer término, que "la sentencia impug- 
nada de fecha 12 del mes de julio, 1954, viola de una mane- 
ra expresa, el citado artículo 185", porque "consta en la 
sentencia del Juez de primera instancia de La Vega, de fe- 
cha 4 de septiembre de 1953, que en la audiencia celebrada 
por dicho Tribunal, el día 3 de ese mismo mes, los acusa-
dos José Perialó Gutiérrez y compartes, comparecieron per-

-,sonalmente por ante dicho Tribunal, asistidos de su aboga-
L,do Lic. Ramón B. García; que ese mismo día formularon 
sus conclusiones; que reenviada la audiencia para el día 
siguiente, los acusados no comparecieron y su abogado ra-
tificó las conclusiones del día anterior, y que, en tales con-
diciones, el defecto no se produjo, ya que las conclusiones 
son las que circunscriben la esfera del litigio y ellas fueron 
formuladas en presencia de los acusados, por lo cual la sen-
tencia intervenida era legalmente contradictoria, y los Jue-
ces del fondo no han podido, sin violar este cánon legal, 
anular el fallo del 22 de atril de 1954, y recibir a los se-
ñores Perialó Gutiérrez y compartes, como oponentes vá-
lidos contra la sentencia del 4 de octubre de 1953 del Tri-
bunal de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga"; pero, 

Considerando que según consta en la sentencia impug-
nada y en el acta de audiencia correspondiente a la senten-
cia apelada, José Perialó Gutiérrez y los demás coinculpa-
dos comparecieron a la audiencia del tres de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fijada para el conoci-
miento de su causa. en primera instancia, y luego de ellos 
haber prestado declaración ésta fué reenviada para conti-
nuarla el día siguiente, no comparecieron a esta última au-
diencia los prevenidos, sino solamente su abogado, quien 
concluyó pidiendo su descargo; que el juez de primer gra- 
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• 
do, en vista de esta no comparecencia, pronunció el defecto 
y dictó una sentencia condenatoria que fué objeto de opo-
sición por parte de los procesados, siendo declarado inad-
misible este recurso por considerar el nuevo juez que cono-
ció de la oposición que la expresada sentencia, no obstante 
la calificación que le fué dada, tenía un carácter contradic-torio; 

Considerando que cuando los prevenidos han compare 
cido a la audiencia para la cual han sido debidamente ci-
tados y el tribunal, por sentencia dictada en su presencia, reenvía 

la causa para continuarla otro día, dicho tribunal 
debe estatuir en defecto si el día nuevamente fijado sól 
comparece su abogado y no los prevenidos, ya que el A 
184 del Código de Procedimiento Cricinal excluye la repre 
sentación de los procesados en los casos que aparejan pena 
de prisión; que, por consiguiente, la Corte 

a qua, al revocar 
la sentencia apelada por ser admisible la oposición aludida, 
ha hecho una correcta aplicación del Art. 185 del Códig,o 
de Procedimiento Criminal; 

Considerando que en el desarrollo de este mismo me- 
dio el recurrente expresa que en "la sentencia impugnada 
de fecha 12 de julio de 1954, lós Jueces del fondo solamen- 
te ponderaron la situación creada en la audiencia celebra- 
da el día 4 de septiembre de 1953, por el Juez de primer 
grado, sin examinar los hechos ni atenerse a la compare-
cencia personal de los acusados en la audiencia del día an-
terior (3 de septiembre, 1954) celebrada por 

el mismo Tri-
bunal, haciendo caso omiso a las conclusiones presentadas 
en esa audiencia (3 de sept. 1934) por los acusados com-
parecientes, todo lo cual implica una desnaturalización que 
vicia la decisión impugnada de falta de motivos y de base 
legal, por lo cual merece que ella sea r...nulada"; 

Considerando que el examen de la referida sentencia 
pone de manifiesto que en ella no se han incurrido .en los 
vicios que sobre el particular se alegan en el memorial; que, 
por otra parte, la Corte a qua, no podía ponderar el valor 
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de las conclusiones que se dice fueron presentadas. porpel 
abogado del prevenido el día tres de septiembre. dado que 

en el acta de audiencia de la causa, consta que dicho abo-
gado no presentó sus conclusiones en esa audiencia, sino en 
la audiencia siguiente del día cuatro del mismo mes, cuan-
do ya no podía concluir en nombre del prevenido, por no 
haber éste comparecido a esta otra audiencia; que, pOr ,to-
do lo expuesto, lo alegado en este medio carece de funds.- 

mento; 

En cuanto al recurso de casa.ción contra La sentencia 
cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Considerando que en apoyo de este recurso se sostie-
ne que en el fallo impugnado se ha violado el articulo 29 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, porque "de con-
formidad con esta disposición legal, el recurso de casación 
—en materia penal— tiene un carácter suspensivo, de la 
ejecución de la sentencia"; pero 

Considerando que el artículo 1 de la Ley número 3723, 
de 1953, promulgada el mismo día que la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, dispone que "en matewia represiva 
los recursos ordinarios o extraordinarios, intentados con-
tra las sentncias sobre incidentes de cualquier naturaleza, 
no son suspensivos", significando, al mismo tiempo "que los 
Juzgados y Cortes están en la obligación de continuar-el co-
nocimiento de las causas de que estuviesen apoderados a pe-
sar, de dichos recursos"; que, por consiguiente, Ia Corte 
a qua, al conocer y fallar el fondo de la causa, no obstan-
te el recurso de casación que había interpuesto el preveni-
do contra la sentencia incidental, no hizo sino ajustarse a 
las disposiciones transcrito texto legal; 

Considerando en cuanto a- la violación de los artículos 
1 y 3 del Código de Procedimiento Criminal, que el recu-
rrente invoca; a) que en el fallo impugnado no se han dado 
motivos suficientes para rechazar la demanda en daños y 
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torio; la calificación que le fué dada, tenía un carácter contradic-
ció de la oposición que la expresada sentencia, no obstante 
misible este recurso por considerar el nuevo juez que cono-
sición por parte de los procesados, siendo declarado inad-
y dictó una sentencia condenatoria que fué objeto de opo-
do, en vista de esta no comparecencia, pronunció el defecto 

• • 

Considerando que cuando los prevenidos han compare 
cido a la audiencia para la cual han sido debidamente ci-
tados y el tribunal, por sentencia dictada en su presencia, 
reenvía la causa para continuarla otro día, dicho tribunal 
debe estatuir en defecto si el día nuevamente fijado sól 
comparece su abogado y no los prevenidos, ya que el 
184 del Código de Procedimiento Cricinal excluye la repre 
sentación de los procesados en los casos que aparejan pena 
de prisión; que, por consiguiente, la Corte 

a qua, al revocar 
la sentencia apelada por ser admisible la oposición aludida, 
ha hecho una correcta aplicación del Art. 185 del Código 
de Procedimiento Criminal; 

Considerando que en el desarrollo de este mismo me-
dio el recurrente expresa que en "la sentencia impugnada 
de fecha 12 de julio de 1954, lós Jueces del fondo solamen-
te ponderaron la situación creada en la audiencia celebra-
da el día 4 de septiembre de 1953, por el Juez de primer 
grado, sin examinar los hechos ni atenerse a la compare-
cencia personal de los acusados en la audiencia del día an-
terior (3 de septiembre, 1954) celebrada por el mismo Tri-
bunal, haciendo caso omiso a las conclusiones presentadas 
en esa audiencia (3 de sept. 1954) por los acusados com-
parecientes, todo lo cual implica una desnaturalización que 
vicia la decisión impugnada de falta de motivos y de base 
legal, por lo cual merece que ella sea t.nulada"; 

Considerando que el examen de la referida sentencia 
pone de manifiesto que en ella no se han incurrido .en los 
vicios que sobre el particular se alegan en el memorial; que, 
por otra parte, la Corte a qua no podía ponderar el valor 
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• 
de las conclusiones que se dice fueron presentadas por.el 
abogado del prevenido el día tres de septiembre. dado que 
en el acta de audiencia de la causa, consta que dicho abo-
gado no presentó sus conclusiones en esa audiencia, sino en 
la audiencia siguiente del día cuatro del mismo mes, cuan-
do ya no podía concluir en nombre del prevenido, por no 
haber éste comparecido a esta otra audiencia; que, peor to-
do lo expuesto, lo alegado en este medio carece de funda- 

mento; 

En cuanto al recurso de casación contra la sentencia. 
cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Considerando que en apoyo de este recurso se sastre- 
)1/ ne que en el fallo impugnado se ha violado el artículo 29 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación, porque "de con- ) formidad con esta disposición legal, el recurso de casación 
--en materia penal— tiene un carácter suspensivo, de la 
ejecución de la sentencia"; pero 

Considerando que el artículo 1 de la Ley número 3723, 
de 1953, promulgada el mismo día que la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, disPone que "en matefia represiva 
los recursos ordinarios o extraordinarios, intentados con-
tra las sentncias sobre incidentes de cualquier naturalez.a, 
no son suspensivos", sígnificando, al mismo tiempo "que los 

Juzgados y Cortes están en la obligación de continuar-cl co-
nocimiento de las causas de que estuviesen apoderados a pe-
sar, de dichos recursos"; que, por consiguiente, Ia Corte 
a qua, al conocer y fallar el fondo de la causa, no obstan-
te el recurso de casación que había. interpuesto eI preveni-
do contra la sentencia incidental, no hizo sino ajustarse a 
las disposiciones del transcrito texto legal; 

Considerando en cuanto á la violación de los artículos 
1 y 3 del Código de Procedimiento Criminal, que el recu-
rrente invoca; a) que en el fallo impugnado no se han dado 
motivos suficientes para rechazar la demanda en daños .y 
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peduicios -incoada contra el prevenido Peñaló Gutiérrez; 
b) ,que en él se han desnaturalizado los hechos de la causa 
al'aesconoéerse la actitud del mismo prevenido "al quemar 
y destruir las cercas de las labranzas del querellante"; c) 
que en dicho fallo tampoco se da -una explicación de por 
qué solamente se ponderaron los testimonios presentados 
en apelación y no se acogieron las pruebas de primer gra-
do; y,d) que el mismo fallo descarga al prevenido Gutié-
rrez de la condenación civil que le fué impuesta, sin dar 

motivos para ello; 
Considerando que la Corte a qua para descargar pe-

nalmente al prevenido de los delitos de violación de propie-rr 
dad y de destrucción de cercas por los cuales había sid 
condenado'', da los siguientes motivos: "a) que Antonio Ta-
varez Cosme es propietario de tma porción de más de 1T.:, 
hectSreas dentro de la parcela NG 60 del Distrito Catastral lb 
N9 1.3, de la Común de La Vega, Provincia de La Vega, cu- 
yo certificado de título exhibió ante esta Corte; b) Que 
dentro de dicha parcela Tavarez Cosme mandó construir 

una cerca., en la cual trabajaron los demás prevenidos, de-

jando un callejón que la separa de la propiedad del quere-
llani-e, Rardlle Antonio Burgos•Paulino, o sea de la Parce-
la '7,<.-535, del aludido Distrito Catastral NQ 13, sin destruir 
ni ,íectar en nada la cerca ni la heredad de éste; c) Que 
el a 11 Kin° querellante pretende haber comprado a Antonio 14 
Tavarez Cosme, hace unos doce arios, doscientas tareas de 
tierra que poseyó' hasta que el vendedor y los demás pro-
cesados se introdujeron en la tal posesión con, ánimo de 
desalojarlo, pero ni esa operación ha sido legalmente pro-
bada ni tampoco se ha establecido la pretendida posesión; 
d) Que se ha evidenciado que los únicos negocios jurídicos 
habidos-entre el querellante y Antonio Tavarez Cosme, con-
sistieron en una hipoteca sobre una porción de la referida 
parcela número 60, ya cancelada, conforme admite el pro-
pio Ramón Antonio Burgos Paulino, y un arrendamiento 
sobre la parte de esa heredad, cuya terminación --antes 
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de los hechos imputados— también quedó demostrada, no 
obstante exponer el querellante que el. nombrado Teófilo 
Lora (Mocano) detentaba, por su cuenta y a título de colo-
no a la media; una parte de las tierras pretendidamente 
violadas por los prevenidos, toda vez que se ha establecido 
que el tal colono quedó allí al término del arrendamiento 
pactado entre el querellante y Antonio Tavarez Cosme, por 
una simple condescendencia del legítimo propietario"; 

Considerando que como consecuencia del análisis de 
esos hechos, la Corte a qua apreció, además, que a cargo 
del prevenido no subsistía ninguna falta que pudiera com-

'_,rometer su responsabilidad civil; que la Corte a qua i 
rarse el mérito que ella le atribuyó a la declaración de de- 

-t llegó a tal convicción sin incurrir en ninguno de los vicios 
), que en este aspecto se señalan; que tampoco puede censu- 

terminados testigos de la causa, puesto que los jueces del 
fondo tienen un poder soberano para ponderar el valor del 
testimonio; que, finalmente en el fallo impugnado, contra-
riamente a lo expresado en el último alegato del recurren-
te, se dieron motivos suficientes para dcscargar a Peñaló 
Gutiérrez de la demanda inlentada por la parte civil al de-
cir la Corte a qua después de despojnr a 'os hechos de la 
prevención de carácter punitivo, que en esos hechos no que- 

. da ninguna falta "que pueda servir de fundamento a una 
condenación en daños y perjuicios a cargo de los procesa- 
dos", entre los cuales se encontraba Peñaló Gutiérrez; que, 
en consecuencia, el presente medio debe ser también deses- 
timado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursus de 
casación interpuesto por Ramón Ani-onio Burgos Paulino 
contra sentencias debla Corte de Apelación de La Vela, de 
fechas doce de julio y cinco de octubre de mil noveciento, 
cincuenta y' cuatro, cuyos dispositivos se copian en otro lu-
gar del presente fallo; y Seg-undo: Condena al recurrente al 
pago de las costas con distracción en favor del Lic. Ramod 
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per¡uicios incoada contra el prevenido Peñaló Gutiérrez; 
b) Aue éi se han desnaturalizado los hechos de la causa 
al.ffescoWerse la actitud del mismo prevenido "al quemar 
y destruir 1as cercas de las labranzas del querellante"; c) 
que en dicho fallo tampoco se da -uria explicación de por 
qué solamente se ponderaron los testimonios presentados 
en apelación y no se acogieron las pruebas de primer gra-
do; Y d) que el mismo fallo descarga al prevenido Gutié-
rrez de la condenación civil que le fué impuesta, sin dar 
motivos para ello; 

Considerando que la Corte a qua para descargar pe-

nalmente al prevenido de los delitos de violación de propi 

dad y de destrucción de cercas por los cuales había sid 

condenado.; da los siguientes motivos: "a) que Antonio Ta-
varez Cosme es propietario de una porción de más de 173 
hectSreas dentro de la parcela N9 60 del Distrito Catastral 
NQ 13, de la Común de La Vega, Provincia de La Vega, cu-
yo certificado de título exhibió ante esta Corte; b) Que 
dentro de dicha parcela Tavarez Cosme mandó construir 

una cerca; en la cual trabajaron los demás prevenidos, de-

jando un callejón que la separa de la propiedad del quere-
llani Rarahn Antonio Burgos*Paulino, o sea de la Parce-
la r." -55, del aludido Distrito Catastral Ne 13, sin destruir 

ni ;./.1ectar en nada la cerca ni la herédad de éste; c) Que 
el aludido querellante pretende haber comprado a Antonio 11' 
Tavarez Coarne, hace unos doce arios, doscientas tareas de 
tierra que poseyó' hasta que el vendedor y los demás pro-
cesados' se introdujeron en la tal posesión con, ánimo de 
desalojarlo, pero ni esa operación ha sido legalmente pro-
-bada ni tampoco se ha establecido la pretendida posesión; , 
d) Que se ha evidenciado que los ímicos negocios jurídicos 
habidos' entre el querellante y Antonio Tavarez Cosme, con-
sistieron en una hipoteca sobre una porción de la referida 
parcela número 60, ya cancelada, conforme admite el pro-
pio Ramón Antonio Burgos Paulino, y un arrendamiento 
sobre la parte de esa heredad, cuya terminación *---antes 
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obstante exponer el querellante que el nombrado Teófilo 
Lora (Mocano) detentaba, por su cuenta y a título de colo-
no a la media; una parte de las tierras pretendidamente 
violadas por los prevenidos, toda vez que se ha establecido 
que el tal colono quedó allí al término del arrendamiento 
pactado entre el querellante y Antonio Tavarez Cosme, por 
una simple condescendencia del legítimo propietario"; 

Considerando que como consecuencia del análisis de 
esos hechos, la Corte a qua apreció, además, que a cargo 
del prevenido no subsistía ninguna falta que pudiera com- 

,, ',,rometer su responsabilidad civil; que la Corte a qua 
1 'llegó a tal convicción sin incurrir en ninguno de los vicios I 
> que en este aspecto se señalan; que tampoco puede censu-

rarse el mérito que ella le atribuyó a la declaración de de-
terminados testígos de la causa, puesto que los jueces del 
fondo tienen un poder soberano para ponderar el valor dei 
testimonio; que, finalmente en el fallo impugnado, contra-
riamente a lo expresado en el último alegato del recurren-
te, se dieron motivos suficientes para dcscargar a Peñaló 
Gltiérrez de la demanda inkntada por la parte civil al de-
cir la Corte a qua después de despojF:r a 'os hechos de la 
prevención de carácter punitivo, que en esos hechos no que- 

. da ninguna falta "que pueda servir de fundamento a una 
condenación en daños y perjuicios a cargo de los procesa- 
dos", entre los cuales se encontraba Peñaló Gutiérrez; que, 
en consecuencia, el presente medio debe ser también deses- 
timado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuesto por Ramón Antonio Burgos Paulino 
contra sentencias di:1,1a Corte de Apelación de La Vega, de 
fechas doce de julio y cinco de octubre de mil noveciento, 
cincuenta Y cuatro, cuyos dispositivos se copian en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas con distracción en favor del Lic. Ram( al 
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B. García G., abogado de los recurridos, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Pedro R. Batista C. —Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Víctor Garrido.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 1955 

Seatenaa en la causa disciplinaria seguida a los notarios públicos 

de los del número de la común de Moca, Dr. Eduardo A. 

García Vásquez, Dr. Carlos MI, Guzmán Comprés, Lic. R. 
Francisco Thevenín, Dr. Humberto de Lima M., Lic. José 

de Js. Olivares, Dr. Antonio Rosario, Lic. Rígerio Espaillat 

Guzmán, Dr. Antonio Frias Pérez, Dr. Manuel Rafael Gar-

cía y Sr. Felipe A. Cartagena G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri- 
mer Sustituto de Presidente; Pedro R. Batista C., Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Damián Báez B., 
Manuel A. Amiama, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y li- 
cenciado Víctor Garrido, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, ho5d; día veinticuatro del mes de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y. cinco, "Año del Bene-
factor de la Patria", años 111' de la Independencia, 92' de 
la Restauración y 25' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública la siguiente sentencia: 

En la causa disciplinaria seguida contra los inculpados 
Dr. Eduardo Antonio García Vásquez, abogado-notario con 
estudio abierto en la ciudad de Moca, dominicano, mayor de 
edad, casado, portador de la cédula personal de identidad 
N^ 16060, serie 54, sello N" 10340; Dr. Carlos Manuel Guz-
mán Comprés, aboglido-notario con estudio abierto en la 
ciudad de Moca, dominicano, mayor de edad, casado, porta-
dor de la cédula personal de identidad N" 13153, serie 54, se- 

•.• 	llo N" 18020; Lie. Ricardo Francisco Thevenín, abogado con 
estudio abierto en la ciudad de Monte Cristy, dominicano, 
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